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S U M A R I O  
Se abre h sesión a las once y cinco minutos 

Proyecto de Constitución (Viii). 
El señor Presidente, antes de entrar en el or- 

den del dfa, da cuenta de los acuerdos 
abptcuios en la reunión de la Mesa con 
los portavoces que acaba de cekbrarse, con 
objeto de acelerar los debutes. 

Artfculo 33, apartado 1 .-Intervienen los se- 
ñores Bandrés Molet, Bajo Fanlo, Satrús- 
tegui Fernández (quien formula una en- 
mienda «irt voce)), Pérez Puga, Monreal 
Zfa y nuevamente los señores Bajo Fanlo 
y Satrústegui Fernández. A continuación, 
el señor Secretario lee la enmienda «in vo- 
ce» del señor Satrústegui Fernández, que, 
sometida a votación, fue rechazda por 18 
votos en contra y tres a favor, con cuatro 
abstenciones. Se vota el texto del proyecto, 

de la mañana. 

que fue aprobado por unanimidad, con 25 
votos. El señor Secretario lee el texto apro- 
bado. 

Apartado 2.-Se votan conjuntamente lrss en- 
miendas de ios señores Bandrés Molet y 
Monreal Zía, que fueron rechazadas por 12 
votos en contra y dos a favor, con 11 abs- 
tenciones. Se votan a continuación las en- 
miendas de los señores Bajo Fmlo y Sa- 
trústegui Fernández, con los siguientes re- 
sultados: la primera fue rechazada por 22 
votos en contra, con tres abstenciones, y 
la segunda, por cinco votos en contra y uno 
a favor, con 19 abstenciones. Se vota el 
texto del proyecto, que fue aprobado por 
22 votos a favor y dos en contra, con una 
abstención. El señor Secretario lee el tex- 
to  aprobado. 

Artículo 34.-intervienen los señores Xiri- 
nacs Damicnns, Bandrés Molet, Cela y Tru- 
lock, Olarra Ugartemendía, Sánchez Ages- 
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ta, Sainz de Varanda Jiménez, Nieto de Al- 
ba y nuevamente los señores Xirinacs Da- 
mians, Bandrés Molet y Olmra Ugartemen- 
día. Se votan a continuación las distintas 
enmiendas, con los siguientes resultaabs: la 
del señor Xirinacs Damians fue rechazada 
por 20 votos en contra, con cinco absten- 
ciones; la del señor Bandrés Molet, por 23 
votos en contra, con dos abstenciones; la 
del señor Carazo Herncíndez, por 23 votos 
en contra, con dos abstenciones; &a del se- 
ñor Cela y Trulock, por 18 votos en contra 
y uno a favor, con seis abstenciones, y la 
del señor Olarra Ugartemendfa, por 21 vo- 
tos en cmtra y w o  a favor, con tres abs- 
tenciones. Se vota el texto del proyecto, 
que fue  aprobado por 23 votos a favor y 
uno en contra, con una abstención. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesidn.-El señor Presidente da 

cuenta de que existe una enmienda siste- 
mwftica del señor Sánchez Agesta, a la que 
se aplicará el tratamiento acordado, en el 
sentido de que esta clase de enmiendas no 
se discutirán en sesión, sino que los porta- 
voces se reunirán para ordenarlas. 

Artículo 35.-Zntervienen los señores Gamboa 
Sánchez-Barcaiztegui, Xirinacs Damians, 
Villar Arregui, Casals Parral, Cela y Tru- 
lock, Moreno de Acevedo Sampedro, Begué 
Cantón (señora), Zarmaga Burillo y Sán- 
chez Agesta. 

Se votan las distintas enmiendas al aparta- 
do 1, con los siguientes resultados: la del 
señor Carazo fue rechazacfa por 24 votos 
en contra, con u m  abstencibn; la del se- 
ñor Gamboa Sánchez-Barcaiztegui, por 16 
votos en contra y uno a favor, con seis abs- 
tenciones; la del señor Gutiérrez Rubio, por 
23 votos en contra, con dos abstenciones; 
la de la señora Landáburu González, por 22 
votos en contra, con tres abstenciones; la 
del señor Casals Parral, por nueve votos 
en contra y dos a favor, con 14 abstencio- 
nes. Se vota a continuación el texto del pro- 
yecto, que fue aprobado por unanimidad, 
con 25 votos. El señor Secretario iee el tex- 
to  del proyecto para el apartado 1 ,  que aca- 
ba de ser aprobado. 

Apartado 2.-Se votan las enmiendas a este 
apartado, con los siguientes resultados: la 
del señor Xirinacs Damians fue rechazada 

por 20 votos en contra, con cinco absten- 
ciones; la del Grupo d e  Progresistas y Soc 
cicalistas Independientes fue rechazada por 
13 votos en contra y siete a favor, con cin- 
co abstenciones; la del señor Casals Parral 
fue  rechazada por 10 votos en contra y tres 
a favor, con 12 abstenciones. Se vota el tex- 
to  del proyecto, que fue  aprobado por 21 
votos a favor, con cuatro abstenciones. El 
señor Secretario lee el texto aprobado. 

Párrafo nuevo.-& vota la enmienda del se- 
ñor Moreno d e  Acevedo, que fue rechaza- 
da por 23 votos en contra, con una abs- 
tención. 

Apartado 3 . 4 e  vota la enmienda del Grupo 
de Progresistas y Sochlistas lndependien- 
tes, que fue rechazada por 18 votos en con- 
tra y seis a favor, con ama abstención. La 
del señor Cela y Trulock fue aprobada por 
nueve votos a favor y seis en contra, con 
1 O abstenciones. 

Apartado 4.-La enrniench del señor Cela y 
Trulock fue aprobada por seis votos a favor 
y cinco en contra, con 14 abstenciones. El 
señor Secretario lee el texto aprobado. 

Apurtado 5 (nuevo).-La enmienda del señor 
Xirinacs Damians fue rmh& por 22 vo- 
tos en contra, con tres abstenciones. 

Apartado 6 (nuevo).-También fue rechaza- 
da la enmienda del señor Xirinacs Damians 
por 19 votos en contra y tres a favor, con 
tres abstenciones. 

El señor Moreno de Acmecio plantea una cues- 
tión de orden. Zntervienen el señor Presi- 
dente y el señor Villar Arregui. 

Artículo 36.-Zntmienen los señores Azcára- 
te Flbrez, Xirinacs Damians, Begué Cantón 
(señora), que formula una enmiendh «in vo- 
ce»; Martín-Retortillo Baquer y Nieto de 
Alba. Se vota la enmienda «in vwem de la 
señora Begué Cantón, que fue  rechazada 
por 13 votos en contra y siete a f a w ,  con 
tres abstenciones. Se votu la enmienda del 
señor Nieto de A h 2  que fue rechazada p r  
11  votos en contra y uno a favor, con 11  
abstenciones. La del señor Xirinacs Dtn- 
mians fue  rechazada por 20 votos en con- 
tra, con tres abstenciones. Se vota 01 tex- 
to  del proyecto, que fue aprobado por 17 
votos a favor y tres en contra, con tres abs- 
tenciones. El señor Secretario lee el texto 
aprobado. 
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Se suspende la sesión a Las dos y treinta mi- 
nutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta 
minutos de la tarde. 

Artículo 37.-lntervienen los señores Sánchez 
Agesta, Sainz de Varanda Jiménez, Villar 
Arregui, Pérez-Maum Herrera, Hurtado Si- 
món (quien formula una enmienda «in vo- 
cen) y nuevamente el señor Villar Arregui. 
Se vota la enmienda del señor Prado y CO- 
lón de Carvajal, que fue rechazada por 22 
votos en contra, con tres abstenciones. A 
continuación se vota la enmienda del Gru- 
po de Progresistas y Socialistas Indepen- 
dientes, que fue aprobada por dos votos a 
favor, con 23 abstenciones. 

Artículo 38.-Intervr’enen los señores Martín- 
Retortillo Baquer, C e b  y Trulock y Xirinacs 
Damians. El señor Martín-Retortillo Baquer 
retira su enmienda. Se vo’ta la del señor 
Cela y Trulock, que fue aprobada por 24 
votos a favor. El señor Secretario lee el 
nuevo texto de este artículo de acuerdo con 
la enmienda aprobada. 

Artículo 39.-lntervienen los señores Zaraza- 
ga Burillo y Sánchez Castiñeiras. El señor 
Secretario lee la enmienda «in voten for- 
mulada por el Grupo ,de Progresistas y So- 
cialistas Independientes. lntervienen los se- 
ñores Viliar Arregui, Ripoll Marín, Zaraza- 
ga Burillo y Portabella Rafols. Se vota la 
enmienda del señor Zarazaga Burillo, que 
fue rechazada por 16 votos en contra y dos 
a favor, con seis abstenciones. El texto del 
proyecto fue aprobado por 24 votos a fa- 
vor, con una abstención. El señor Secreta+ 
rio lee el texto ahora aprobado para el apar- 
tado 1 .  

Apartado 2.-El señor Secretario lee la en- 
mienda del Grupo de Progresistas y Socia- 
listos Independientes, que ha sido modifi- 
cada por otra «in vacen. Fue rechazada por 
17 votos en contra y cinco a favor, con tres 
abstenciones. A continuación el señor Se- 
cretario lee la enmienda «in voce)) del se- 
ñor Ripoll Marín, que fue rechazada por 
10 votos en colntra y seis a favor, con nue- 
ve abstenciones. La enmienda del señor 
Sánchez Castiñeiras fue aprobada por 17 
votos a favor, con ocho abstenciones. El se- 
ñor Secretario lee el nuevo texto aprobado. 

Apartado 3.-Se vota la enmienda de Entesa 

dels Catalans, que fue aprobcoda por 25 vo- 
tos a favor. El señor Secretario lee el nue- 
vo texto aprobado. 

Artículo 40.-lntervienen los señores Cela y 
Trulock, Portabella Rafols, Zarazaga Buri- 
110, Azcárate FIórez, Sánchez Agesta y Vi- 
llar Arregui. 

A p a M o  1 .-Se aprueba la enmienda del se- 
ñor Cela y Trulock por 23 votos a favor, 
con dos abstenciones. El señor Secretario 
lee el nuevo texto aprobado. 

Apartado 2.-Se vota la enmienda del señor 
Sánchez Agesta, que fue rechazada por 17 
votos en contra y cinco a favor, con tres 
abstenciones. Se vota el texto del proyec- 
to, que fue aprobado por 20 votos Q favor, 
con cinco abstenciones. El señor Secreta- 
rio lee el texto aprobado. 

Artículo 41.-El señor Secretario lee la en- 
mienda «in vocen del señor Sampedro Sáez, 
quien pasa a defenderla. Intervienen los se- 
ñores Zarazaga Burillo, Azcámte FIórez, 
Sunyer Aymerich, Dorrego González y Xi- 
rinacs Damians. Se aprueba la enmienda 
del señor Sampedro Sáez al apartado 1 .  El 
señor Secretario lee el texto aprobado. Se 
aprueba el apartado 2 según el texto que 
lee el señor Secretario. El apartado 3 fue 
aprobado según el texto leído por el señor 
Secretario, por 17 votos a favor, con cua- 
tro abstenciones. 

Artículo 42.-lntervienen los señores Villar 
Arregui, Chueca Goitia, Sampedro Sáez, 
Ramos Fernández-Torrecilla y Escudero L6- 
pez. La enmienda del señor Villar Arregui 
fue laiprobcrcfcr por 21 votos a favor. La del 
Grupo Entesa del Catalans fue aprobada por 
21 votos a favor, con u& abstención. E I  
señor Letrado lee el texto aprobado. A con- 
tinuación se aprueba, por 23 votos, la en- 
mienda; del Grupo Unión de Centro Demo- 
crático, de adición de un nuevo apartado. 
El señor Secretario lee el texto aprobado. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Artículo 43.-lntervis- 

nen los señores Martín-Retortillo Baquer, 
Xirinacs Damians, Pérez-Maura Herrera 
(quien formula una enmienda «in voce))), 
Portabella Rafols y Villar Arregui. La en- 
mienda del señor Xirinacs Damians fue re- 
chazada por 12 votos en contra, con 12 abs- 
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tenciones. La enmienda del Grupo de Uniór 
de Centro Democrático fue aprobada poi 
25 votos a favor. 

Artfculo 44.-Zntervienen los señores Villw 
Arregui y Xirinacs Damians. La enmienda 
del Grupo de Progresistas y Socialistas Zn- 
dependientes fue rechazada por 15 votos en 
contra y cuatro a favor, con tres absten- 
ciones. Se vota el texto del proyecto, que 
fue aprobado -por 19 votos a favor, con cua- 
tro abstenciones. El señor Secretario lee el 
texto aprobado. La enmienda del señor Xi-  
rinacS D m ' m s  sobre lai aidición de un nue- 
va apartado fue rechazada por 10 votos en 
contra, con 13 abstenciones. 

Artículo 45.-lntervienen los señores Xirinacs 
Damians, Sánchez Agesta (quien propone 
una enmienda «Vi voce») y Villar Arregui. 
Se vota la enmienda del señor Xirinacs Da- 
mians, que fue rechazada -por 19 votos en 
contra, con cuatro abstenciones. El señor 
Letrado lee el texto del proyecto, que fue 
aprobado por asentimiento. 

Artfculo 46.-Zntervienen los señores Villar 
Arregui, Zarazaga Burillo, Xirinacs Damians 
y Azcárate Flórez. Se vota la enmienda del 
Grupo de Progresistas y Socialistas lnde- 
pendientes, que fue rechazaaia _por 17 votos 
en contm y cuatro a favor, con cuatro abs- 
tencwnes. La del señor Zarazaga Burillo fue 
rechazada -por 17 votos en contra y tres 
a favor, con cinco abstenciones, y la del 
señor Xirinacs Damians fue rechazada por 
20 votos en contra, con cinco abstenciones. 
Se acepta por asentimiento la enmienda del 
señor Azcárate Flórez. A continuación se 
aprueba el texto del proyecto, COQI la modi- 
ficación introducW por 23 votos a favor. 
con dos abstenciones. El señor Secretario 
lee el texto aprobado. 

Artículo 47.-lntervienen los señores Zara- 
zaga Burillo, Begué Cantón (señora), Pérez 
Puga, Martín-Retortillo Baquer, Olarra 
Ugartemendía y Villar Arregui. El señor Le- 
traáo & lectura a los tres apartados, que 
son avrubaáos por asentimiento. 

Artfculo 48. - Zntervienen los señores Villar 
Arregui, Martin-Retortillo Baquer, Angulo 
Montes (quien formula una enmienda in vo- 
om), Sánchez Agesta y Azcdrate Flórez. 
N u e w  intervenciones de los señores An- 

gula Montes, Sánchez Agesta, Martfn-Re- 
tortillo Baquer y Villar Arregui. Se votan 
a continuación las distintas enmiendas, con 
los resultados Siguientes: la del Grupo de 
Progresistas y Socialistas Independientes 
fue rechazada por 17 vdos en contra y tres 
a favorj con tres 'abstenciones; y la del se- 
ñor Gutiérrez R&io> -por 22 votos en con- 
tra, con U M  abstención. Se vota el texto 
del proyecto, que fue aprobado .por 19 vo- 
tos a favor y dos en contra, con una abs- 
tención. E l  señor Secretario lee el texto 
aprobado para el apartado 1. 

Apartado 2.-La enmienda del señor Martín- 
Retortillo Baquer fue rechazada .por 16 vo- 
tos en contra y tres a favor, con cucúro abs- 
tenciones; la del señor Gutiérrez Rubio fue 
rechazada -por 21 votos en contra, con dos 
abstenciones; la de h Agrupación Incfepen- 
diente fue rechaza& por 16 votos en con- 
tra y dos a favor, con cinco abstenciones: 
la del señor Angulo Muntes fue rechazutia 
por ocho votos en contra y cinco a favor, 
con 10 abstenciones. A continud6n se vo- 
ta el texto del proyecto, que fue aprobado 
por 16 votos ta favor y tres en contra, con 
cuatro abstenciones. El señor Secretario lee 
el texto aprobcsdo .gura el apcrrtado 2. 

Apartcrao 3.-Se vota la enmíenda del Grupo 
de Progresistas y Socialistas Independien- 
tes, que fue rechazcada por 14 votos en con- 
tra y siete a favor, con tres abstenciones; 
la del señor Gutiérrez Rubio fue rechazada 
por 22 votos en ccmtra, con dos abstencio- 
nes: la de la Agrupación Znde-pendiente fue 
rechazada por 14 votos en contra y dos a 
favor, con ocho abstenciones, y la del se- 
ñor Angulo Montes fue rechazada >or nue- 
ve votos en contra y siete a favort con ocho 
abstenciones. Se vota a continuación el tex- 
to del proyecto, que fw a-probado por 19 
votos a favor y tres en contra, con una abs- 
tención. El señor Secretario lee el texto 
aprobaáo. Se vota -msteriorrnente la otra 
enmienda de la Agrupación Independiente, 
que fue rechazada por 15 votos en contra y 
dos a favor, con siete abstenciones. 

Se levanta la sesión a las nueve y cuarenta y 
cinco minutos de la noche. 
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Se abre la sesión a las once y cinco minu- 
tos de la mañana. 

PROYECTO DE CONSTITUCION (VIII) 

El señor PRESIDENTE: He de comunicar 
a los señores Senadores que el retraso sobre 
la hora marcada es, como ya sabrán, porque 
ha habido reunión de la Mesa con los porta- 
voces, ya que, tanto una como otros, estaba- 
Irnos muy preocupados por la marcha de los 
(debates y, sobre todo, porque en 32 artículos 
hay presentados 187 votos particulares. 

En virtud de ello, se ha decidido tomar 
una serie de normas, variando las ya existen- 
tes, que, en principio, son las siguientes: en 
primer lugar, aunque los apartados se voten 
después separadamente, se debatirá el artícu- 
lo en su totalidad, por lo que cada señor en- 
mendante tendrá que defender todas las en- 
miendas a ese mismo artículo, y, en segundo 
lugar, se concederá un turno en contra, su- 
primiéndose el turno a favor, que, por otra 
parte, no se utilizaba, y el turno de portavo- 
ces solamente se abrirá una vez terminado 
el debate del artículo. Después del turno de 
portavoces, la Presidencia, como es natural, 
concederá a cada enmendante la palabra para 
rectificar. Las enmiendas análogas se agru- 
parán (porque cada día tendrá lugar, hora y 
media antes de que se abra la sesión, reunión 
de los portavoces, a efectos de agrupación 
de enmiendas y de ver cuáles son idénticas 
u análogas), 'se agruparán, digo, y se defen- 
derán por las personas que se designen o 
acuerden, a los efectos de evitar, como ha 
venido ocurriendo, la constante repetición de 
argumentos sobre una misma enmienda, con 
la consiguiente pérdida de tiempo. 

La Presidencia ruega también a los señores 
enmendantes que tengan en cuenta esta cifra 
que se acaba de dar: 187 votos particulares 
para 32 artículos. Asimismo, que piensen, a 
efectos de la votación, en aquellas enmiendas 
que son importantes o imprescindibles y en 
aquellas otras que pueden ser meramente se- 
cundarias, al objeto de no recargar tanto, en 
su momento, el debate en el Pleno del Se- 
nado. 

Y dicho esto, señores Senadores, vamos a 
empezar la sesión y a tratar, en primer lugar, 
el artículo 33. 

Articulo w 

Tiene la palabra el Senador Xirinacs, para 
defender su enmienda. 

El señor XIRINACS DAMIANS: La retiro, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 

Tiene la palabra el Grupo Socialista del 
señor Xirinacs. 

Senado para defender su enmienda. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Se retira, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Cela, para defender su enmienda. 

El señor CELA Y TRULOCK: La retiro, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : A continuación 
tiene la palabra el señor Bandrés, para de- 
fender las enmiendas 295, 1.053 y 1.097. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Señor Presidente, la del Grupo Socia- 
lista se retira. 

El señor BANDRES MOLET: Yo lamento 
mucho no retirarla, en cambio, pero la voy 
a defender con una brevedad telegráfica. Sim- 
plemente quiero decir lo siguiente, y es que 
mi enmienda, si no me equivoco, pide la 
supresión del número 2 del artículo 33. 

Quiero manifestar que, durante años, el 
conflicto colectivo ha sido un eufemismo, una 
especie de nombre vergonzante con el cual 
hemos estado ocultando la palabra «huelga». 
El apartado 2 del artículo 26 reconoce ya el 
derecho de huelga, si bien con ciertas limi- 
taciones. No vemos por qué se vuelve a esta 
terminología ambigua que, a nuestro juicio, 
debiera estar fenecida y enterrada. 

Lo que ocurre es que pensamos que tras 
esta terminología se está ocultando no ya 
la huelga, que ya está constitucionalizada, 
repito, en el número 2 del artículo 26, sino 
el dock-out» o cierre patronal. Si es así, pre- 
ferimos que se hable de ello con claridad y 
se diga que lo que se defiende aquí es el 
(dock-out» o cierre patronal. El pueblo no 
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debe ser engañado y hay que hablarle cor 
palabras que comprenda. 

En obsequio a la brevedad, termino aquí m 
intervención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Enmienda 194, del señor Cacharro, que tie. 
(Pausa.) 

ne la palabra para defenderla. 

El señor CACHARRO PARDO: La retiro 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 217, del 
señor Matutes, que tiene la palabra para de- 
fenderla. (Pausa.) No está el señor Matutes, 
¿Hay algún Senador en quien se haya dele- 
gado expresamente para la defensa de esta 
enmienda? (Pausa.) Se da por decaída. 

El señor Bajo ya defendió su enmienda en 
su día. 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente, 
es la única cuya defensa me reservé. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Ba- 
jo, tiene la palabra para defenderla. 

El señor BAJO FANLO: Brevemente, se- 
ñor Presidente, porque creo que de lo que se 
trata aquí es de puntualizar qué es lo que 
pretendemos constitucionalizar. 

Si en la actualidad hay un derecho vigente 
que recoge una figura expresa que se llama 
conflicto colectivo de trabajo, entiendo que 
es precisamente esa figura lo que estamos 
debatiendo en este momento. El Real Decre- 
te ley  de! 4 de marzo de 1977, en su e* 
dción de motivos, al referirse a los conflic- 
tos colectivos viene a decir que la total dero- 
gación del Decreto-ley anterior, de 22 de 
mayo de 1975, aconseja la aut6nmn.a regula- 
ción del procedimiento de solución por arbi- 
traje estatal de los conflictos colectivos de 
trabajo, cuando las partes deseen utilizarlo. 
Es decir que, rompiendo con todos los antece- 
dentes legislativos que entendían por con- 
flicto colectivo de trabajo cualquier anomalía 
que pudiera producirse en la marcha normal 
de la’ producción y que englobaban en una 
primera fase tanto la huelga como el dock- 
out» y posteriormente entendían la huelga 

como una derivación del conflicto colectivo, 
la legislación vigente en este momento esta- 
blece por conflicto colectivo una figura que 
ya no está en orden jerárquico respecto de la 
huelga, sino que está al mismo nivel y recoge 
exclusivamente un procedimiento arbitral. Yo 
no sé si merece la pena o no constituciona- 
lizar esta figura expresa, pero como ahí está 
el Derecho positivo, si queremos constitucio- 
nalizarla, lo que no tiene absolutamente nin- 
gún sentido, porque esta figura no implica el 
cese de la actividad laboral, es que se agre- 
gue el último párrafo del apartado 2, que dice 
que la ley incluirá las garantías precisas para 
asegurar el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, porque, efectiva- 
mente, al no existir cese de actividad laboral, 
no puede existir tampoco un mal funciona- 
miento de los servicios esenciales de la co- 
munidad, so pena de que, como decía el se- 
ñor Bandrés, lo que se pretenda es meter gato 
por liebre y constitucionalizar la figura del 
dock-out», y lo hagamos de una forma tan 
hipócrita que acabemos estableciendo un pre- 
cepto constitucional que, por sus múltiples 
subterfugios, reticencias, sobreentendidos, re- 
servas mentales y dobles intenciones, sobre 
la base de un único texto literal, en la reali- 
dad, en la práctica, se convierta en treinta y 
tantos millones de Constituciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desean hacer uso 
de la palabra para un turno en contra? (Pau- 
sa.) 

Pasamos al examen de la enmienda: núme- 
ro 374, del señor Prado, que tiene la palabra. 

El señor PRADO Y COLON DE CARVA- 
JAL: La retiro, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Continuamos, pues, 
con la enmienda número 239; del señor Sa- 
trústegui, que entendemos que fue ya discu- 
tida y votada. 

El señor SATRUSTEGUI FERNANDEZ : 
Señor Presidente, no es así. Además, yo tenía 
ma enmienda al número 2, pero ahora for- 
nulo una enmienda «in voce» al número 1, 
Xue consiste en que diga lo siguiente: «La 
ey garantizara el derecho a la negación co- 
ectiva laboral entre los representantes de los 
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trabajadores -y aquí hay una corrección gra- 
matical- y de los empresarios, así como la 
fuerza vinculante de los convenios. Asimis- 
mo, favorecerá la institución y utilización de 
procedimientos apropiados de conciliación y 
de arbitraje voluntario para la solución de 
los conflictos de trabajo)). 

Me atengo a la redacción del número 3 del 
artículo 6." de la Carta Social Europea. 

Continúo defendiendo el conjunto del ar- 
tículo (ahora el apartado número 2), e insisto 
en que, con arreglo también a la redacción del 
artículo 6." de la Carta Social Europea, debe 
decir lo siguiente: «Se reconoce el derecho 
de los trabajadores y empresarios a acciones 
colectivas en caso de conflicto de intereses, 
incluido el derecho de huelga, condicionado a 
las obligaciones que pudieran resultar de los 
convenios colectivos en vigor. La ley que 
regule el ejercicio de este derecho, sin per- 
juicio de las limitaciones que pueda estable- 
cer, incluirá las garantías precisas para ase- 
gurar el funcionamiento de los servicios esen- 
ciales en una sociedad democrática». 

En defensa de esta redacción, yo quiero sa- 
lir al paso de una sensación que se quiere 
crear en esta sala, y es la de que es vergon- 
zoso defender el cierre patronal. Al defen- 
der yo la huelga de los trabajadores y el cie- 
rre patronal, estoy defendiendo lo que dice 
la Carta Social Europea, que ha sido firmada 
por los Gobiernos más progresistas de Euro- 
pa occidental, el Continente donde la igual- 
dad de las clases está avanzando de día en 
día, a pesar de la crisis económica. 

Por tanto, yo no puedo aceptar -aunque, 
naturalmente, yo no mando en las mentes de 
otros Senadores ni de otros conciudadanos- 
que defender esto sea adoptar una postura 
reaccionaria. 

Me duele mucho contrariar las posiciones 
de algunos señores Senadores con los que 
tengo una vieja amistad y con los que he 
luchado desde hace tiempo, codo con codo, 
por unas instituciones democráticas ; pero 
ellos saben perfectamente que cuando los li- 
berales progresistas hemos luchado por esta 
democracia nunca hemos renunciado a los 
derechos de los patronos en cuanto a asociar- 
se y a emplear, frente al arma de los traba- 
jadores, la suya propia. Así lo reconoce la 

Europa democrática, y en España no se debe 
hacer una excepción. 

Insisto en lo que ayer dije. La Carta Social 
Europea es un documento posterior a todas 
las Constituciones que hemos estado estu- 
diando para fundamentar la nuestra, y en esa 
Carta se especifica con toda claridad que el 
derecho de huelga es algo que se reconoce 
después de haberse reconocido el derecho a 
la negociación colectiva y a esa solución de 
los conflictos de una manera, por así decirlo, 
más civilizada, que queda refiejada en el nú- 
mero 1 de mi enmienda «in voce» que acabo 
de leer. 

Creo que los trece millones y pico de tra- 
bajadores que existen en España merecen la 
protección de todos, como asimismo la mere- 
cen los tres millones y pico de empresarios 
que diariamente tienen que luchar por sacar 
adelante sus empresas. 

Los derechos de los trabajadores son sa- 
grados ; los derechos de los empresarios, que 
son los que crean los puestos de trabajo, 
también lo son. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor 
Satrústegui que presente su enmienda «in 
vote)), autorizada por su portavoz, a la Mesa. 
(Así lo hace el señor Satrústegui.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en con- 
tra? (Pausa.) El Grupo de Progresistas y So- 
cialistas Independientes tiene la palabra para 
defender la enmienda número 46. 

El señor VILLAR ARREGUI: Renunciamos, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 226, nueva, del señor Carazo, fue dis- 
cutida, votada y derrotada al deliberar sobre 
el artículo 26. También fue reservado el de- 
recho a defenderla de nuevo ante el Pleno. 
Por lo tanto, no ha lugar a plantearla ahora. 

¿Señores portavoces? (Pausa.) Tiene la pa- 
labra el señor Pérez Puga. 

El señor PEREZ PUGA: Deseo hacer unas 
consideraciones en torno a la enmienda «in 
voten formulada por el señor Satrústegui. 

El artículo 33 viene a constitucionalizar un 
principio importante del derecho del trabajo, 
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que es la negociación colectiva, que aparece 
en su planteamiento al hilo del artículo 6." de 
la Carta Social Europea. Esa fuerza expansi- 
va del convenio colectivo que invade casi 
toda la normativa del Derecho Laboral, es 
evidente y, por lo tanto, nos parece muy 
oportuna su constitucionalización. Pero no 
estaría completa la regulación de toda la te- 
mática de la negociación colectiva que se 
plantea en el campo del Derecho Laboral, si 
no se correspondiera con una serie de su- 
puestos que habrá que contemplar en esta 
norma constitucional. Uno de ellos es las 
fórmulas de composición de los conflictos que 
surjan con motivo de la negociación colec- 
tiva. 

Creo que en el mundo laboral y en el am- 
biento sociopolítico que estamos hoy vivien- 
do se necesita tomar una posición muy clara 
y definida sobre este tema. Las fórmulas de 
composición serán aquellas que seguramente 
impidan o eviten la proliferación de huelgas 
o de situaciones de cierre patronal, que tras- 
tornan y alteran el mundo de las relaciones 
sociolabardes. 
De ahí que nosotros veamos con sumo agra- 

do que se constitucionalicen, siguiendo la 
misma temática de este repetido artículo 6." 
de la Carta Social Europea, las fórmulas de 
conciliación y arbitraje voluntario para la 
composición de los conflictos colectivos. De 
otra manera quedarían faltos de una respues- 
ta importante en el mundo en que vivimos. 
Los hechos que hoy se producen en nuestro 
país, en relación con las huelgas, ponen de 
manifiesto esta necesidad no sólo como una 
fórmula de influir en las partes en litigio 
sino también en la opinión pública y social 
del país y, además, el potenciar unos instru- 
mentos que las centrales sindicales quieren 
poner en marcha y que, por falta de regula- 
ción o por falta de una normativa que con- 
temple estos supuestos, en muchas ocasiones 
no se puede llevar a cabo. 

Yo ptxíría citar algunos ejemplos de situa- 
ciones de conflictos de trabajo que se gene- 
ran en la provincia donde yo he sido elegido 
Senador en los que, a pesar de los buenos 
oficios, de la decidida intervención de las cen- 
trales sindicales, existe una imposibilidad de 
llegar a esta composición del conflicto colec- 
tivo, que ha trasvasado ya el ámbito de las 

relaciones industriales para trasladarse a unas 
implicaciones sociales en toda la ciudad que 
está afectada por el mismo, a toda la provin- 
cia, y también con implicaciones serias y gra- 
ves que trastornan un poco el orden jurídico 
que debe mantenerse, con todas las conso- 
cuencias. 

Por otra parte, en relación con la enmienda 
«in voce» del señor Satrústegui, queríamos 
hacerle una sugerencia en el sentido de que 
suprimiese la expresión ((incluido el derecho 
de huelga)), toda vez es una repetición del 
apartado 2 del artículo 26. Por tanto, nosotros 
le sugeriríamos que mantuviese su posicidn 
del artículo 33, apartado 1, tal y como esta, 
y el añadido que ha hecho «in vote)) referente 
a que, asimismo, tenderá a favorecer las for- 
mas de conciliación y arbitraje voluntario, así 
como, en última instancia, que mantuviese el 
apartado 2 en la forma en que lo ha redac- 
tado, suprimiendo, repito, esa referencia a 
((incluido el derecho de huelgau. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere hacer uso 
de la palabra el señor Bandrés para rectificar? 

El señor BANDRES MOLET: No, señor 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere hacer uso 
de la palabra el señor Monreal para rectificar? 

El señor MONREAL ZIA: Perdón, seflor 
Presidente, pero no se me ha dado el turno 
correspondiente para defensa de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Ya se ha indicado 
que, según las nuevas normas, las enmiendas 
que son idénticas se defenderán conjunta- 
mente por una sola persona a fin de no re- 
petir argumentos. 

Presidente. 

El señor MONREAL ZIA: Gracias, señor 
Presidente, en ese caso se indicará. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Monreal. 

El señor MONREAL ZIA: Simplemente in- 
dicar que nosotros vemos aquí un plantea- 
miento crítico del tema de la huelga patronal, 
que por encima de las cuestiones variadísi- 
mas que suscita tanto el apartado 1 del ar- 
tículo 33 como el apartado 2 del artículo 26 
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(como, por ejemplo, con arreglo a qué crite- 
rios objetivos se definen, cuáles son los ser- 
vicios esenciales de la comunidad, cuál es la 
autoridad que define estos servicios esencia- 
les) existe un doble problema. En primer lu- 
gar, que pasaríamos a ser uno de los pocos 
países que constitucionalice la huelga patronal 
(ya sabemos los problemas suscitados en el 
Tribunal Constitucional de la República fede- 
ral en relación con el ejercicio de este dere- 
cho constitucional), y, en segundo lugar, el 
pretendido carácter compensatorio que ten- 
dría la huelga patronal críticamente decla- 
rada. No se trata de una equiparación jurí- 
dica de trabajadores y empresarios, puesto 
que el equilibrio, un cierto equilibrio, se pro- 
duce por el mero derecho de huelga. No hay 
duda de que la situación de trabajadores y 
empresarios es sumamente desigual, ya que 
los trabajadores cuentan únicamente con su 
fuerza de trabajo, en tanto que los empresa- 
rios disponen de los medios de producción. 
Por tanto, al añadir la adición de la huelga 
patronal supondría una situación de privile- 
gio, ya que los empresarios contarían, ade- 
más de con la propiedad de los medios de 
producción, con la facultad de declaración de 
dock-out», con lo cual no establecemos un 
equilibrio jurídico, sino un notorio desequi- 
librio jurídico. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Bajo. 

El señor BAJO FANLO: Muy brevemente, 
señor Presidente. La duda que tenía respecto 
de lo que se pretende constitucionalizar me 
la acaba de aclarar el portavoz de Unión de 
Centro Democrático. Parece que, efectiva- 
mente, lo que se trata es de legitimar, a tra- 
ves del texto constitucional, el procedimiento 
de arbitraje estatal. Insisto: si se trata de 
esto, es absolutamente innecesario el segun- 
do párrafo del apartado 2, por lo que manten- 
go la enmienda de que se suprima pura y 
simplemente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Satrúste- 
gui tiene la palabra. 

El señor SATRUSTEGUI FERNANDEZ : 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 

res, yo quisiera atender el ruego del repre- 
sentante de Unión de Centro Democrático. 
En definitiva, es muy poco importante que yo 
atienda a este ruego o no, porque no tengo 
los votos. Pero no puedo acceder a esa pe- 
tición, porque quiero dejar sentados muy 
bien unos cuantos principios. 

El derecho de huelga debe de estar consi- 
derado detrás del de negociación colectiva y 
arbitraje. Así lo establece la Carta Social Eu- 
ropea, que se redactó en el año 1961, y que 
se ratificó, se puso en vigor en el año 1965. 
Desde entonces, todos los que hemos venido 
luchando por la democracia hemos lucha- 
do por ese texto. A mí me cupo el honor de 
pertenecer a la Comisión de los diez, que es- 
taba formada exclusivamente por partidos po- 
líticos y por una representación de los sindi- 
catos, a efectos de que se defendieran los de- 
rechos sindicales y de huelga, y me cupo el 
honor, además, de ser designado por aquella 
Comisión para pertenecer a la Subcomisión 
que tenía que visitar al Presidente Suárez 
con los representantes de sindicatos. El se- 
ñor Tierno y yo fuimos los políticos desig- 
nados para acompañar a los tres represen- 
tantes de las centrales sindicales. 

Evidentemente, no tenían la menor duda 
de que los dos, tanto Tierno como yo, íbamos 
a defender, con la máxima fuerza, el derecho 
de huelga detrás del derecho de negociación 
colectiva. 

El documento que se redactó y que fue 
aprobado por la Comisión era uno en el que, 
en definitiva, se reconocían todos estos de- 
rechos. Las centrales sindicales acompaña- 
ron otro escrito, con el cual no todos los po- 
líticos estábamos de acuerdo, y yo fui el en- 
cargado de redactar y de recoger las firmas 
en la carta que enviamos con estos dos do- 
cumentos al Presidente Suárez, que no llegó 
a recibir a esta Subcomisión, como tampoco 
lo hizo con la de las nacionalidades y re- 
giones. 

mies bien, en ese documento de las cen- 
trales sindicales el orden en que aparece la 
defensa de los derechos es el siguiente: pri- 
mero, la libertad sindical con arreglo a los 
Convenios 87 y 98 de la OIT, y, segundo, ne- 
gwiaci6n colectiva y derecho de huelga, o sea, 
que el derecho de huelga está ligado a la ne- 
gociación colectiva como en la Carta Social 



SENADO 

- 2041 - 
30 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 46 

Europea, porque evidentemente era muy cla- 
ro que varios de los políticos que ahí estába- 
mos no aceptábamos la idea de la huelga po- 
lítica, pareciéndonos perfectamente el derecho 
de huelga en defensa de los derechos de los 
trabajadores como lo reconoce dicha Carta. 

Por eso, yo siento mucho no poder retirar 
la palabra «huelga» del texto de mi enmienda, 
porque deseo que la huelga sea tratada des- 
pués del derecho de negociación colectiva de 
que trata este artículo 33 en su número 1. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a votar las enmiendas. En primer 

lugar, la enmienda de viva voz al apartado 1, 
presentada por el señor Satrústegui. Ruego al 
señor Unzueta que tenga la bondad de leerla. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): Dice así: «La ley garantizará el derecho 
a la negociación colectiva laboral entre los 
representantes de los trabajadores y de los 
empresarios y la fuerza vinculante de los con- 
venios. Asimismo, favorecerá la institución y 
utilización de procedimientos apropiados de 
conciliación y de arbitraje voluntario para la 
solución de los conflictos de trabajo)). 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 18 votos en contra y tres a favor, 
con cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Satnís- 
tegui la convierte en voto particular? (Asen- 
timiento.) ¿El partavoz del Grupa lo apoya? 
(Asentimiento.) 

Vamos a votar ahora el texto del proyecto 
del Congreso, apartado 1. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad, con 25 votos. 

El señor PRESIDENTE: Tenga la bondad 
de leerlo el señor Unzueta. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): ((Artículo 33, apartado 1. La ley garan- 
tizará el derecho a la negociación colectiva 
laboral entre los representantes de los traba- 
jadores y empresarios, así como la fuerza 
vinculante de los convenios)). 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Vamos a votar a continuación el apartado 2. 

Se votan previa y conjuntamente las enmien- 
das de los señores Bandrés y Monreal. 

Efectuada la votación, fueron rechazadas 
las enmiendas por 12 votos en contra y dos a 
favor, con 11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Ban- 
drés desea mantenerla? 

El señor BANDRES MOLET: Lamentán- 
dolo mucho, la convierto en voto particular, 
si el portavoz me apoya. 

El señor PRESIDENTE : ¿Señor Monreal? 

El señor MONREAL ZIA: Lo mismo, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar a 
cmtinuación la enmienda del señor Bajo, 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 22 votos en contra con tres abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Bajo la 
quiere mantener para el Pleno? 

El señor BAJO FANLO: No, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la 
enmienda número 239, del señor Satrústegui. 

Efectuada la votación, fue rechazada: la en- 
mienda por cinco votos en contra y uno a fa 
vor. con 19 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Satrús- 
tegui desea mantenerla en el Pleno? (Asen- 
timiento.) ¿La apoya el portavoz? (Asenti- 
miento.) 

Pasamos a votar el texto del artículo 33, 
apartado 2. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 22 votos a favor y dos 
en contra, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor 
Unzueta dé lectura del texto. 
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El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): Artículo 33, apartado 2:  «Se reconoce 
el derecho de los trabajadores y empresarios 
a adoptar medidas de conflicto colectivo. La 
ley que regule el ejercicio de este derecho, 
sin perjuicio de las limitaciones que pueda es- 
tablecer, incluirá las garantías precisas para 
asegurar el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad)). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Entramos a continuación a discutir el ar- 

La primera enmienda es la número 470, del 
señor Xirinacs, ,que tiene la palabra para su 
defensa. 

Art'cu'o tículo 34. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Con casi 
nula expectativa de éxito, paso a defender 
una enmienda al trascendental artículo 34, 
que consagra contra todo derecho una típica 
situación de fuerza, quizá la más importante 
de todas las que contiene este texto constitu- 
cional, que se quiere pasar por democrático 
a base de unos barnizados muy relucientes y 
pomposos. 

Si la economía no es la causa 2ínica de to- 
dos los aconteceres de la Historia, sí que los 
condiciona de una forma determinante. Está 
tan seguro de ello el capitalismo como el so- 
cialismo marxista. Todo lo puede tolerar el 
capitalismo, menos ceder el control económi- 
co de la sociedad o demomatizarlo. Ya dije 
que en las revoluciones burguesas se demo- 
cratizd la política, pero no la economía. El 
dinero quedó en manos de los expoliadores. 
Los políticos, por muy elegidos que fueran, 
debieron obedecer antes a las imposiciones 
del capital que a la voluntad del electorado. 
Pregúntesele s i  no al ex Presidente del Goi 
bierno portugués Mario Soares. Sin entrar en 
que no existen leyes electorales que impidan 
ganar las elecciones a los más adinerados, a 
los que más invierten en la campaña electoral. 
No hay elecciones en plano de igualdad. No 
hay democracia económica. 

Recuerdo que el 11 de noviembre de 1971 
se fundaba, en la más estricta clandestinidad, 
en Barcelona, a pocos metros de un puesto de 
policía, la Asamblea de Cataluña con asisten- 
cia de más de 300 delegados de partidos, aso- 
ciaciones, sindicatos, asambleas de barrio, 

municipales o comarcales , colegios prof esio- 
nales, movimientos educativos, culturales, re- 
ligiosos, artísticos, juveniles, deportivos, etc. 
Allí se aceptó unánimemente una alternativa 
democrática válida para todos los presentes 
y que nunca fue contestada en los seis años 
de su existencia. 

Se concretó en cuatro puntos. Su segundo 
punto decía: {(El ejercicio de las libertades 
democráticas fundamentales.. . , que garanti- 
cen el acceso efectivo del pueblo al poder 
econ6mico y político)). Y ya entonces la única 
controversia se centró en eliminar o no eso 
del «acceso del pueblo al poder económico». 
Las fuerzas políticas más pragmáticas, tanto 
entonces como ahora, abogaban por la su- 
presión. La realidad, tanto entonces como 
ahora, es que estamos sumergidos por fuerza 
en el mundo capitalista. No se nos permite 
ni siquiera el experimento de un socialismo 
autogestionario independiente de bloques. 

El texto recibido del ICongreso afirma sin 
rebozo: «La libertad de empresa en el marco 
de la economía de mercado)); es decir, de la 
economía capitalista. Hay que decir aquí que 
se llega tarde, ya que el capitalismo ahora ya 
no es una economía de mercado, sino una 
economía de monopolios y de multinacionales , 
es decir, de utrusts» que escapan tanto a la 
ley de la oferta y de la demanda del mercado 
como al control legislativo de los Estados. 
Nunca el mercado estuvo más intervenido por 
los Estados y éstos por las empresas gigantes, 
ni los precios más manipulados y falseados. 
Ni hay libertad de empresa, ni economía de 
mercado. 

Pero no discutamos de nombres, porque 
si sigue el capitalismo, ¿que es lo que queda? 

Sabemos que en las elecciones pasadas las 
fuerzas socialistas de uno u otro signo, a pe- 
sar de la injusticia de la ley electoral y de 
otras injusticias, sobre todo a la hora de lega- 
lizar partidos de izquierda, estuvieron a pun- 
to da ganar. Sabemos, pues, seguro, que por 
lo menos es simpatizante del socialismo cerca 
de un 50 por ciento de la población. ¿¡Por qué, 
pues, constitucionalizar un modelo económico 
que excluye tantísimas voluntades? Es un 
acto de fuerza más que conculca la afirma- 
ción del artículo l.O, apartado 1, según el cual 
nuestro Estado es un Estado de Derecho. 

De todos los actos de fuerza que vamos 
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descubriendo en este proyecto de Constitu- 
ción es, seguramente, el más grave de todos. 
Este sistema que queda consagrado en nuestra 
Ley fundamental es el sistema más perfeccio- 
nado y a la vez más eficaz de opresión que 
ha inventado la Historia. Aparentemente, no 
mata, no tortura, no liga con cadenas. Sí lo 
hace a la luz pública, pero sólo en casos ex- 
cepcionales, sólo en un tanto por ciento de 
la población muy pequeño. Eso con todo y 
existir es poca cosa comparado con el 60 por 
ciento de esclavos de los imperios antiguos. 
'Lo principal en el capitalismo español es 

que a todos los trabajadores de su mundo, 
día por día, hora por hora, segundo por se- 
gundo, se les quita dinero, se les roba vida, se 
les ensucia, se les contamina, se les roba cul- 
tura, se les sumerge en el hambre, en la mi- 
seria y en el paro. Los millones y millones de 
vidas que esos pellizcos continuos sumados 
representan, nadie se lo puede imaginar. Una 
hora sola más de capitalismo en el mundo 
representa un robo mayar que el mayor de 
los robos clásicos de la historia de los gran- 
des atracadores. 

Algún Senador sensato enmienda en el 
sentido de que se deje abierto el modelo eco- 
nómico a adoptar en cada caso. Pero yo he 
querido con mi enmienda ser tan sincero como 
los capitalistas que han impuesto su modelo. 
También en este caso, como dije a propósito 
de la tendencia al republicanismo, creo que 
represento, de verdad, aproximadamente a la 
mitad de la población en su estado de con- 
ciencia actual. Nada digo en el caso de po- 
der informar mejor por los medios de comu- 
nicación. 
Y, en medio de actos de dictadura disfra- 

zados, me he querido permitir el lujo de la 
protesta radical por esta imposición, afir- 
mando lisa y llanamente la posición contra- 
ria. Hago así un acto de democracia en un 
desierto de dictadura. No se trata de un acto 
de valor, pues por el momento, disfruto de 
inmunidad parlamentaria. Se trata de un acto 
de claridad para evitar, en la medida de mis 
fuerzas, el engaño sistemático de un pueblo 
que debe seguir siempre oprimido, exprimido, 
explotado, mientras la gran acumulación con 
el diabólico orgullo que siempre la acompa- 
Tia siga creciendo, manipulando, destrozando 

mentes y cuerpos, clases sociales y naciones 
esclavizadas. 

(He retirado mis enmiendas a los artícu- 
los 26, sobre sindicatos; 31, sobre la propie- 
dad; 33, sobre la negociación y el conflicto 
colectivo, y disposición transitoria 8, ter, so- 
bre la forma de transición de un sistema a 
otro, y he concentrado aquí mi exposición 
para no aburrir a Sus Señorías, que no defien- 
den derechos, sino intereses. 

Pero no voy a extenderme en describir con 
detalle la forma concreta descrita en mis en- 
miendas de un sistema económico democrá- 
tico. Ellas hablan suficientemente por sf so- 
las y están a su alcance. Sólo diré que he 
dibujado un sistema socialista moderado en 
donde la propiedad de las fuentes importan- 
tes de producción no pasa a estabilizarse, sino 
a colectivizarse. El Estado puede intervenir 
en las más decisivas, pero es un Estado de- 
mocrático e interviene al lado del Consejo de 
trabajadores, como representante de los usua- 
rios y de los intereses generales. 

Existen empresas individuales y familiares, 
y existen empresas autogestionarias que per- 
miten la iniciativa empresarial a grupos socia- 
les de todas clases que, en sectores no deci- 
sivos para el conjunto, puedan entrar en 
competencia y conseguir beneficios. Sólo se 
elimina una cosa esencial: la relación patro- 
no-asalariado. El capital es respetado. Se le 
retribuye adecuadamente. 

El capital entra en la empresa como- un 
bien de producción, como las materias pri- 
mas, la energía o los bienes de equipo. El 
precio del capital es regulado democrática- 
mente por el Estado democrático, que evitar4 
el excesivo precio del capital en bien de la 
colectividad, pero también la cafda del precio 
del capital que provoque la fuga de capitales. 
Quien cambia realmente de condición es el 
hombre trabajador. El es quien crea el valor 
añadido. Lo demás s610 son medios, son sudor 
creador acumulado por obreros anteriores, 
concretado en forma de capital y otros me- 
dios de producción. El trabajador no es un 
mero medio de producción. El no es sólo 
mano de obra, fuerza de trabajo que se com- 
pra y se vende en el mercado. La fuerza de 
trabajo es vapor, electricidad, gasolina. El 
hombre es, además, invención, creación, in- 
novación. De él es la gestión, suyo es el bene- 
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ficio del valor añadido. Así se cierra la aliena- 
ción ecm6mica y se inaugura la democracia 
económica. Lo del texto es propio de un Es- 
tado de fuerza. 

El señor PRES,IlDENTE: Señor Xirinacs, le 
queda un minuto. 

El señor XIRINA,CS DAMIANS: He reco- 
gido quejas amargas de innumerables obreros 
que con esa definición constitucional del mo- 
delo económico se sienten vejados e insul- 
tados. ¿Cómo queréis que vote sí a una Cons- 
titución que consagra tamaña injusticia? 
¿Creéis que el pueblo es lerdo y se va a con- 
formar con esta cadena descomunal? El pue- 
blo trabajador en las grandes zonas industria- 
les, en donde no llega la influencia caciquil, 
se apuntó masivamente en las elecciones pa- 
sadas a los partidos de izquierda que pro- 
pugnan un camino democrático hacia el so- 
cialismo. Estos partidos y este pueblo tra- 
bajador dieron pruebas de sensatez. ¿Piensa 
la derecha española, que impone estos textos 
a la izquierda serena y prudente, contra su 
voluntad, que se puede aceptar esta muralla 
de vergüenza levantada en medio del camino 
democrático hacia el socialismo, para que 
nunca se pueda llegar a él sin caer en incons- 
titucionalidad? 
Yo estaría dispuesto a retirar mi propuesta 

si se retirara la primera frase de este ar- 
tículo, pero veo que no hay intención de ha- 
cerlo, a pesar de que se contradice con algu- 
nos artículos del título VI1 sobre economía y 
hacienda. Una incongruencia más en la ce- 
tahíla de adefesios y esperpentos, como diría 
Dalí, que no se quieren expulsar de esta Cons- 
titución. Deberemos buscar exorcismos más 
poderosos. 

El señor PRESIDENTE. ¿Algún turno en 

Tiene la palabra el señor Bandrés para de- 
contra? (Pausa.) 

fender su enmienda 296. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, el artícu- 
lo 34 aprobado p r  el Congreso, y que se so- 
mete a la consideración de esta Comisión, 
dice así: ((Se reconoce la libertad de empresa 
en el marco de la ecoinomfa de mercado)). 

Este texto, a juicio de la coalición electoral 
que represento, constitucionaliza el sistema 
capitalista puro. No niego que una parte de 
los ciudadanos del Estado español profesan 
y practican con entusiasmo el capitalismo, 
desde el capitalismo más feroz al llamado ca- 
pitalismo civilizado, aunque yo dude de que 
este adjetivo pueda convenir alguna vez al 
sustantivo. 

,Creo también que ese sector de ciudada- 
nos, el que practica el capitalismo y cree en 
el capitalismo, es el más poderoso de la co- 
munidad, y ello por razones obvias que no 
hace falta explicar aquí. Y creo también que 
ese capitalismo es el que mejor representado 
está en ambas 'Cámaras, también por razones 
obvias. Bastaría considerar que, si no estoy 
mal informado, aquí mismo en el Senado sólo 
tenemos entre nosotros un solo trabajador 
manual. 

iPero creo también en la existencia de una 
mayoría de explotados, de una mayoría ne- 
cesitada de redención, que jamás le vendrá 
de sus propios explotadores, aunque nos re- 
vistamos del ropaje de legisladores. 

Creo también en que el socialismo es la 
única solución a los gravísimos problemas 
de esa multitud explotada, y creo, finalmen- 
te, que la redacción propuesta por el Con- 
greso cierre definitivamente las puertas no 
ya sólo al socialismo, sino a toda posibilidad 
de aplicación de fórmulas que se aproximen 
a lo socializante. 

Del mismo modo que al aprobar el artícu- 
lo 2." de la Constitución indiqué que un sec- 
tor importante del pueblo vasco y de otros 
pueblos del Estado quedaban, a mi juicio, ex- 
pulsados de la Constitución, hoy me parece 
que el proletariado explotado, que pone su 
esperanza en el socialismo, queda también de- 
finitivamente marginado de esta Constitución, 
aunque reconozco que a causa de su aliena- 
ción -porque muchos trabajadores están ex- 
clusivamente preocupados por los problemas 
de su subcistencia- no caiga realmente en 
cuenta de que este artículo remacha definiti- 
vamente las cadenas de su explotación. 

Nuestra enmienda, pese a todo ello, no es 
maximalista; nuestra enmienda al número 1 
de este artículo dice: <(La ley regulará el ejer- 
cicio de la actividad económica de acuerdo 
con los intereses generales)). No puede ser, 
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digamos, más razonable. Defiere a la ley, a 
los futuros Gobiernos - q u e  no siempre van 
a ser del signo del actual- la posibilidad de 
modificar, de variar de acuerdo con las cir- 
cunstancias sociales y con las posibilidades 
políticas el signo capitalista neto que la Cons- 
titución marcaría si se aprueba este artículo 
tal como viene redactado del Congreso. 

(Proponemos también la inclusión de un 
número 2, cuyo texto es el siguiente: «Los 
pueblos del Estado tienen el derecho a darse 
el sistema económico y social que elijan y 
de buscar su propia vía de desarrollo econó- 
mico con toda libertad y en un espíritu de 
solidaridad entre los mismos)). 

Nos tenéis que perdonar que, pese a ha- 
berse aprobado el artículo 1." y el artículo 2." 
de la Constitución, pese a que los hemos leído 
y releído varias veces, y pese a que hemos 
hecho un esfuerzo sincero por hacernos con 
el espíritu de esos artículos, seguimos cre- 
yendo que hoy en día en el Estado español 
coexisten pueblos o naciones con perfiles 
propios y características peculiarísimas dis- 
tintas entre sí, solidarios entre sí, pero con 
derechos anteriores y previos al Estado. 

No nos ha convencido a nosotros todavía 
el artículo 2." de la Constitución que hemos 
aprobado. Y pcr eso, para ser consecuentes y 
congruentes con lo que venimos diciendo y 
con lo que ya dijimos al defender nuestra en- 
mienda a los artículos 1." y 2.", proponemos 
esta fórmula a ese número 2 del artículo 34. 

En días pasados, los compañeros Senadores 
de Unión de Centro Democrático pusieron mu- 
cho empeño en que prosperara, y naturalmen- 
te prosperó, una referencia en el artículo 10 
a las Declaraciones y Pactos Internacionales, 
al menos como criterio interpretativo de los 
principios del Título Preliminar. Pues hoy, se- 
ñores de UCD, el que está hablando no hace 
otra cosa que tratar de constitucionalizar el 
artículo 1." del (Pacto de los Derechos Econó- 
micos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas que, salvo error por mi parte, el Es- 
tado español fim6 y ratificó. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Pasamos a la enmienda número 225, del se- 
(Rusa.)  

ñor Carazo, que tiene la palabra para defen- 
derla. 

El señor PEDROL RIUS: El señor Carazo 
no está, ha delegado, por lo que, aprove- 
chando la ((vacatia legis)), que llega hasta las 
doce de la noche, si le parece la doy aquí por 
reproducida con sus propios fundamentos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Pasamos a la enmienda 158, del señor Cela, 
(Pausa.) 

que tiene la palabra para defenderla. 

El señor CELA Y TRULOCK: En principio, 
mi propósito, después de haber oído las sen- 
satas palabras de nuestro Presidente, era re- 
tirar casi todas mis enmiendas. Sin embar- 
go, en algunas, y con unas correcciones muy 
leves, preferiría no hacerlo y usar brevemen- 
te de la palabra. 

Sustituyo, si se me permite, la redacción 
que había presentado en mi enmienda con 
una nueva enmienda «in vocen que se apro- 
xima casi del todo a lo aprobado por el Con- 
greso, y que dice: «Se reconoce la libertad 
de empresa dentro del esquema de la econo- 
mía de mercado. Los poderes públicos pro- 
tegen y garantizan su ejercicio y la defensa 
de la productividad, de acuerdo con las exi- 
gencias de la economía y en su caso de la 
planificación)). 

He sustituido la palabra ((marco)), que en- 
cuentro inadecuada y no precisa, por la pala- 
bra «esquema», que es un término medio en- 
tre «marco» y «sistema», voz ésta que quizá 
no gustase a parte de los señores Senadores, 
y he antepuesto el verbo «proteger» al verbo 
«garantizar», porque me parece que es el ver- 
dadero orden que debe llevar. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Cela. Ruego la pase por escrito a la 
Mesa. (El señor Cela entrega a la Mesa el tex- 
to de su enmienda «in voce)).) 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
Pasamos a continuación a la enmienda 365, 

del señor Olarra, que tiene la palabra para 
defenderla. 
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El señor OLARRA UGARTEMENDIA: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
para que España cumpla su función central 
como sociedad democrática, es preciso, a mi 
juicio, que se den una serie de condicionan- 
tes : 

En primer lugar, un marco político en el 
que la democracia sea operante mediante la 
economía de mercado, típica de las naciones 
occidentales. En este sentido, aceptamos el 
talante liberal y democrático -y entendemos 
que debe ser así- como un comportamiento 
de la persona, lo cual implica la eliminación 
de feudalismo y del autoritarismo que ha 
sido, por desgracia, frecuente entre nosotros; 
pero, a la vez, exige el más cuidadoso respeto 
hacia los demás, hacia sus ideas y hacia sus 
intereses. 

En segundo lugar, un modelo económico en 
el que se instauren profundas reformas fisca- 
les, arancelarias, industriales, agrícolas, de 
mercado, etc. Huyendo de los extremismos, 
hemos de admitir la economía de mercado, 
pero de una manera distinta a como la hemos 
entendido en estos últimos tiempos. No pue- 
den existir, evidentemente, las diferencias en 
la renta y en la riqueza que hoy todavía con- 
templamos en España, ya que la tendencia 
a la igualdad de las clases es un hecho irre- 
versible. 

Por lo que respecta a las estructuras pro- 
ductivas, hemos de vivir el principio de efi- 
ciencia y de competitividad, eliminando los 
fuertes resabios de proteccionismo, de privi- 
legio o de economía de invernadero o de cre- 
púsculo, que están distorsionando nuestro 
sistema económico en su camino hacia el 
desarrollo. 

En tercer lugar, un ordenamiento jurídico 
por el que se regule la participación y el pa- 
pel social de la empresa. 

Estas coordenadas están admitidas en to- 
dos los países civilizados del mundo occiden- 
tal. En dichas coordenadas se admite la pla- 
nificación obligatoria para el sector públicc 
y la planificación orientativa para el privado 

Es más, por razones de interés general 
siempre que queden debidamente justifica. 
das, cabe la nacionalización de sectores o em. 
presas determinadas cuando se guarden la: 
garantías debidas. Lo que no cabe es un con. 
cepto tan ambiguo y equívoco como el que e 

xoyecto constitucional ha introducido en es- 
.e artículo, que con el añadido de «y, en su 
:aso, la planificación)), puede dar al traste, 
!n un momento determinado, con todos los 
xincipios de la economía de mercado. 

Se nos argumentará que la Constitución 
.iene que ser flexible y amplia para admitir 
:odas las opciones electorales que puedan sa- 
ir de las urnas. Estamos de acuerdo con este 
xincipio y, por ello, aceptamos las reglas de 
luego que rigen en los países occidentales, 
que tienden hacia la economía del bienestar 
social. 

Admitimos que en el futuro el libre juego 
de los partidos nos conducirá, de acuerdo 
con las elecciones, a alternativas de poder de 
derecha e izquierda civilizadas, pero lo que 
no podemos entender ni aceptar es la posibi- 
lidad de que en una de esas alternativas una 
de las fuerzas acabe con el juego derribando 
la mesa. De la misma manera que compren- 
demos que hay que acabar con el fantasma de 
una derecha intransigente, no podemos per- 
mitir la apertura hacia una ultraizquierda ra- 
dical y dogmática. 

La Constitución perdería su equilibrio in- 
terno, la armonía que debe presidir todas sus 
normas, y resultaría un auténtico papel mo- 
jado si se colasen conceptos tan equívocos, 
dándole, como aquí se ha dicho en otros ca- 
sos, auténtico gato por liebre a la mayoría 
del pueblo español que ha votado de una ma- 
nera tan moderada! en las urnas. 

Anteriormente he hablado de la responsa- 
bilidad histórica que tenemos los legislado- 
res y que ha de estar por encima de los par- 
tidos o de los intereses personales. Y enton- 
ces me pregunto: ¿qué actitud debemos 
adoptar ante estas normas del proyecto de 
Constitución, que resultan tan equívocas y 
que pueden conducirnos a un modelo de so- 
ciedad no deseado por la mayoría del pueblo 
español? ¿Podemos acaso estar proclamando 
a los cuatro vientos, a través de todos los 
medios de comunicación, una Constitución 
liberal, abierta al estilo occidental, progresi- 
va, pero civilizada y, sin embargo, desembo- 
car en una realidad muy distinta? ¿En qué 
responsabilidad incurrimos todos si no acla- 
ramos una serie de normas básicas que han 
de regir y condicionar todo nuestro compor- 
tamiento futuro? 
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Me veo en el deber de insistir, machacona- 
mente, en esta materia, porque la enmienda 
que presento, a mi juicio, resulta absoluta- 
mente vital, ya que no se trata simplemente 
de contrastar las ventajas técnicas y econó- 
micas que la economía de mercado puede te- 
ner frente a otra rígidamente planificada, sino 
de todo un estilo de vida, de toda una filo- 
sofía de cómo hay que orientar un modelo de 
sociedad. 

No tenemos, a mi juicio, derecho a exponer 
al pueblo español a un trágico péndulo en 
que se juegue con normas vitales, de acuerdo 
con cada azar electoral. 

Se ha dicho hasta la saciedad que ésta era 
una Constitución superadora de viejas dife- 
rencias y rencillas y este concepto me parece 
altamente positivo. 

Pero lo que no puedo comprender es el gi- 
gantesco sofisma de que para conseguir la 
supuesta Constitución de todos y para todos 
estemos sembrando para el futuro las más pe- 
ligrosas semillas de la discordia y, por su- 
puesto, de la falta de entendimiento. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 

El señor Escámez tiene la palabra para de- 
contra? (Pausa.) 

fender su enmienda número 408. 

El señor SANCHEZ AGESTA : El señor Es- 
cámez había delegado en mí y la retiro. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
¿Señores portavoces? (Pauosul.) Han pedido la 
palabra los señores Sánchez Agesta y Sainz de 
Varanda y Nieto, a quienes se la concederé 
por este mismo orden. 

En primer lugar tiene la palabra el señor 
Sánchez Agesta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Señor Re-  
sidente, señoras y señores Senadores, he to- 
mado la palabra en .parte para apoyar la en- 
mienda presentada por el señor Olarra, pero 
también para llamar la atencióri sobre algu- 
nos aspectos generales del texto de la Cons- 
titución. 

Se ha sostenido, en primer lugar, por algu- 
nos de los enmendantes anteriores, que nos 
encontrábamos ante una Constitución típica- 

mente capitalista y que este artículo era la 
consagración de ese capitalismo. 

El texto constitucional hay que entenderlo 
en su integridad. Junto a este artículo hay 
otro, el 122, que declara que ((Toda la riqueza 
del país en sus distintas formas y sea cual 
fuere SU titularidad está subordinada al inte- 
rés general)). Otros varios artículos insisten 
en aspectos análogos de este principio ; así, el 
125 establece que «El Estado, mediante ley, 
podrá planificar la actividad económica ge- 
neral...)). 

Sin duda alguna nos encontramos más bien, 
diría yo, ante un,Sistema de economía mixta. 
Pues bien, este sistema de economía mixta 
me parece elogiable, no sólo porque corres- 
ponde, podríamos decir, al ambiente del mun- 
do occidental, sino porque al mismo tiempo 
significa, probablemente, una síntesis afortu- 
nada, fru,to del consenso -no entiendo en 
absoluto que el consenso sea malo por Sí; al 
contrario, creo que es muy bueno en muchos 
casos- entre las 'distintas fuerzas políticas 
que tienen acto de presencia en España. Este 
consenso se podía haber conseguido, como se 
ha logrado en otras constituciones, por ejem- 
plo en Alemania, no defhimdo m sistema eco- 
nómico social. En esta Constitución se ha 
conseguido definiendo dos sistemas paralelos : 
de una parte, este Sistema de la economía de 
mercado, o este marco de la economía de 
mercado, que aparece afirmado en este artícu- 
lo ; de otra, la posibilidad de esa planificación 
y de esa sumisibn de todas las riquezas del 
país en cus distintas ,formas al interés general. 

Hay, por consiguiente, las dos opciones. 
Considero que se trata de uno de los grandes 
frutos de ese consenso y no tengo n i n g h  re- 
paro en elogiar con todo calor esta compati- 
bilidad de esas dos posibles opciones, que iper- 
mitirán una vida política fecunda y larga a la 
Constitución. 

Ahora bien, cuando en este artículo, en que 
se establece la economía de mercado y la li- 
bertad de empresa, aparece al final, de una 
manera un poco extraña, esa expresión de 
«y, en su caso, de la planificación)), me parece 
que ese equilibrio se deshace, como se desha- 
ría si pusiéramos eri el otro artículo referente 
a la planificación : «respetando siempre lo con- 
tenido en el artículo 34)). 
Hay un paralelismo en estos dos artículos 
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que significan dos opciones de las cu?les pue- 
de resultar ese sistema de economía mixta 
como opción p r a  todos los partidos. Pero 
hay un desequilibrio que, o no significa nada 
(y significa una simple referencia de que este 
artículo debe entenderse en relación con el 
otro), o significa algo muy grave, y a eso es 
a lo que quisiera oponerme, que no afecta en 
absoluto a la opción socialista. 

'Para el socialismo, la concurrencia del mer- 
cado es legítima, es lícita. Una gran figura 
socialista dijo en el Congreso : «...ningún 
marxista que tenga conciencia de lo que es 
niega la competencia del mercado. Si hay 
mercado, hay competencia. Y no sólo hay 
competencia, sino que tiene que haber acica- 
tes, tiene que haber primas a la actividad, a 
la inteligencia, al talento ; tiene que haber 
primas que calibren lo que cada umo hace y 
pone, incluyendo el trabajo, y si esto no exis- 
te, la ingenua teoría, que ponía el futuro en 
ei presente, de que los hcmbres iban a com- 
portarse igual, esa ingenua teoría, al llevarse 
a la práctica, demostraría su inverosimilitud». 

El señor PRESIDENTE : Señor Sánchez 
Agesta, le queda un minuto de su intervención. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Sigo leyen- 
do, para que no se considere que empiezo el 
Credo con Poncio Pilatos: 

«Hay que atribuir a cada uno posibilidades 
distintas en ese mismo mercado, según su 
distinta actividad, talento y trabajo, desde 
un nivel primario, que es el mivel de las nece- 
sidades que cmstituyen el umbral, hasta un 
civel más alto que constituye el dintel, m el 
cual hay que poner el límite. En un mercado 
socialista de transición, en ese largo camino 
de transición, habría contienda en el mercado 
de las empresas y habría retribución desigual 
por el esfuerzo de cada uno. Unicamemte que, 
pasado cierto nivel en lo que a ese dintel se 
refiere, el proceso de acumulación de plusvalía 
en beneficio de la propiedad privada -porque 
existiría la normal pro,piedad privada- ten- 
dría que limitarse hasta el punto de que la 
plusvalía no generase el capitalismo explota- 
dor». 

Por consiguiente, la economía de mercado 
es perfectamente compatible con la comcep- 
cióti socialista, incluso en su versión más ra- 

dical marxista, en palabras del profesor Tier- 
no, que son las palabras que he tenido el 
gusto de leer. En consecuencia, creo que no 
es necesaria esa apostilla y que, si tal apos- 
tilla significa algo, mo tiene más valor que el 
de una referencia a otro artículo y quiere de- 
cirse que puede haber una planificación cen- 
tralizada vinculante que anule la libertad de 
empresa. Creo que esto no es lo que quieren 
los socialistas. 

Por eso considero que no  es una observa- 
ción contra los socialistas ni una defensa del 
capitalismo el suprimir esta referencia, sino 
simplemente restablecer ese equilibrio de dos 
opciones posibles, en el ámbito de la Cons- 
titución, en lo que propiamente debe ser. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ,El señor Sainz de 
Varanda tiene la palabra. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
Muy brevemente para indicar, sencillamente, 
que el Partido Socialista en estos momentos 
está trabajamdo de una manera realista y pro- 
funda por la instauración y por el afianza- 
miento de las libertades democrátioas, porque 
las libertades democráticas son fundamental- 
mente las libertades de la clase trabajadora, 
cosa que no se puede ignorar y que, sin em- 
bargo, desde \posturas que manifiestamente re- 
sultan utópicas, puede parecer así. 

Entendernos nosotros que al aceptar una si- 
tuación real en absoluto se declina de ningún 
principio, sino que, al contrario, lo que se hace 
es precisamemte actum con respeto a la pro- 
pia dialéctica ,que inspira la táctica, la doctri- 
na y la actuación socialistas. Entendemos, por 
otra parte, que no es posible afirmar que en 
estos momentos se está instaumndo una dic- 
tadura con esta Constitución, sino todo 10 
contrario: con esta  constitución se está ins- 
taurmdo (aun renunciando a principios que 
son irrenunciables, pero en este momento el 
reconocimiento de lo contrario sería utópico), 
se está trabajando precisamente por el reco- 
nocimiento de los derechos de los trabajado- 
res que, no se olvide, forman fundamental- 
mente, no Sólo la base, sino realmente la pro- 
pia conciencia del Partido Socialista Obrero 
-subrayo, ((Obreros- Español. 

Quiero también decir con esto que la ins- 
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tauración de un sistema democrático como el 
que esta Cccnstitución recoge no es algo ajeno 
a la clase trabajadora, sino precisamen,te todo 
lo contrario: es la base para que la clase tm- 
bajadora pueda de-fender luego en la praxis 
sus derechos. Por otra parte, indica que el 
texto del artículo 34 que ha sido discutido, 
atacado por un lado v par otro, quizá no sea 
t a n  malo, que puede ser aceptado desde todos 
los puntos de vista. Para nosotros, indudable- 
mente no constituye ninguna ,meta ni ideal, 
pero sí es  una base. 

Y, finalmente, la omisión del término «pla- 
mificación», Solicitada por algún portavoz y 
por algunos de los señores enmendantes, sig- 
nificaría, evildeaitemente, un grave retroceso, 
pues, incluso desde el punto de vista de una 
sociedad capitalista moderna, la planificación 
es islgo indiscutiblemente necesario. 

Por último, he de decir que para nosotros la 
p!anificación democrática es un punto de vista 
esencial al que, desde luego, no ipodemos re- 
nunciar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Nieto. 

El señor NIETO DE ALBA : Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, intervengo 
en nombre de la UCD por estimar que es el 
momento más oportuno, no solamente por los 
argumentos y las fuertes razones que se han 
expuesto aquí por otros Senadores. sino tam- 
bién con un ánimo clari'ficador, porque nos da 
la sensación de que en torno al concepto de 
economía de mercado hay cierta confusión. 

Empecemos por aclamr que la economía de 
mercado admite la planificación. Aun en la 
ecomomíci de mercado libre o liberal, de mer- 
cado del daissez fairen, existía un cierto gra- 
do de p!anificación en cuanto se planifimba el 
volumen de dinero para conseguir La estabi- 
lidad que sin la intervmción del Estado no es 
posible. Pero es que si recurrimos a los mode- 
los de eccnomía de mercado europeos nos en- 
contramos ccn que, además de la economía 
social de mercado alemana, donde las tradicio- 
nes industriales van, de forma natural, en el 
Sentido de la expansión y que han podido des- 
pués de la guerra conseguir un desarrollo pro- 
longado sin necesidad de planificacióai, el res- 
to, las economías europeas de la OCDE y del 

Mercado Común, admiten, siguiendo el mo- 
ielo francés, un cierto grado de planificación. 
4sí, pues, la economía de mercado es compa- 
:ible con un cierto grado de p1anificació.n. 
3tra cosa es ya que ia opción política en cada 
nomento utilice más o menos este grado de 
>lanificación y los resultados a los que se 
mede llegar. 

Hay un trabajo interesante del profesor Er- 
Test Dürr, catedrático de Política Económica 
de la Universidad de Nüremberg, en que pone 
ie  manifiesto Cómo Fmncia, después de los 
cuatro primeros planes, ha crecido sólo en 
rl 5 por ciento; la OCDE creció el 6,5 por 
5ento y, sin embargo, la República Federal 
Alemana, que no recurre a la planificación, 
ha crecido en el 6,9 por ciento. 

En efecto, la economía de mercado apare- 
ce constitucionalizada, pero en el sentido de 
que se constitucionaliza un orden económico 
descentralizado en la asignación de recursos, 
coordinación de decisiones y selección de em- 
presarios o agentes económicos a través de 
la institución del mercado. 

Sin embargo, es conveniente aclarar que esa 
concepción del mercado, clásica o decimonó- 
nica, como una institución puramente vi- 
vada, en donde se recurría a obtener un be- 
neficio, está ya completamente superada. El 
mercado, en cuanto elemento de descentrali- 
zación de decisiones, tiene una dimensión so- 
cial y una dimensión política de extrema tras- 
cendencia. La dimensión social viene dada 
no sólo porque cada vez, por razones sociales, 
son más los bienes y servicios que adquieren 
carácter de público, que incluso se finan- 
cian con impuestos y en cuya producción hay 
que utilizar los recursos de una forma óptima 
para que beneficien a los consumidores, y 
no sólo por razones de tipo social, sino tam- 
bién porque todo ciudadano, además de ser 
trabajador, es ahorrador, usuario y consu- 
midor y a él es a quien deben ir a parar los 
beneficios de la asignación eficaz de recur- 
sos de una forma óptima. 

El señor PRESIDENTE: Le queda un mi- 
nuto, señor Nieto. 

El señor NIETO DE ALBA: Pero es que 
hay más: la dimensión social del mercado 
también se marca en la concepción de las 
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unidades de producción que se conciben, ya 
no sólo como unidades económicas, sino co- 
mo unidades sociales. La relación que existe 
con el aspecto político es trascendente. El or- 
den económico y el orden político están emi- 
nentemente ligados. La eficacia de un sistema 
necesita un control y éste se puede conseguir 
por medios impersonales, por medios burocrá- 
ticos, o bien mediante mecanismos imperso- 
nales y democráticos para cuya obtención hay 
que recurrir al mercado. La prueba está en 
que todos los sistemas políticos que menos- 
precian la dignidad humana y la libertad es- 
piritual muestran una tendencia a fuertes in- 
tervenciones en lo económico. 

Así, pues, el modelo que se constituciona- 
liza es el de una economía de mercado a la 
altura de los tiempos, en donde hay que ver 
no solamente la dimensión puramente econó- 
mica en asignaciones y recursos, sino también 
la fuerte dimensión social y política en orden 
a la libertad que tiene este modelo. Muchos 
gracias. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Xirinacs para 
señor Nieto. 

rectificar. 

El señor XIRINACS DAMIANS : Gracias, 
señor Presidente. Voy a ser muy breve. 

El señor Sánchez Agesta dice que se cons- 
titucionalizan dos sistemas paralelos y yo los 
veo contradictorios; él dice que ve compati- 
bilidad entre unos y otros. No ha contestado 
me parece, al problema de la inconstitucio- 
nalidad del socialismo en este artículo y, poi 
tanto, creo que le queda cerrado el paso a ur 
ejercicio, a un establecimiento del socialismc 
en nuestro país y, por consiguiente, quedz 
cerrado el paso a la voluntad de una grar 
mayoría de la población. 

Por ahí también iría lo que contestaría a 
señor Sainz de Varanda hablando de que es 
tamos ahora instaurando en el país las liber 
tades democráticas. Insisto en que eran li 
bertades democráticas y políticas, pero nc 
económicas. Dice él que no se instaura dic 
tadura y yo digo que no se instaura dicta 
dura política, pero sí económica que control; 
la política. No sé cómo ve éi que queda justi 
ficada esta barrera del acceso al socialismi 

ue representa el primer punto de este ar- 
iculo. 
Al señor Nieto, de UCD, le doy las gracias, 

lorque me da la razón en que propiamente ya 
o hay estricta economía de mercado. El ne- 
esita el neocapitalismo, o capitalismo de los 
nonopolios -una expresión nueva- y ahora 
iabla de la economía social de mercado. Tam- 
bién en lo político tuvo que cambiar lo de 
3stado de Derecho y ponerle Estado social de 
Ierecho. Usan la palabra «social» con evi- 
lente inexactitud, porque quien controla, 
pien planifica este mercado -o quien con- 
rola el Estado de Derecho en este caso-, 
;obre todo el mercado de que estarnos ha- 
dando ahora, no son las Cortes, no son los 
>oderes elegidos democráticamente, sino que 
ion los grandes monopolios. Véase lo que está 
)asando en Portugal. 

Siempre se ha hablado de los tres poderes 
?undamentales, pero el cuarto poder (o el 
p i n t o  o sexto, que no sé cuál será), que es 
21 de los grandes monopolios concentrados 
?oy en día, este poder no queda suficiente- 
mente embridado en esta Constitución. 

El. señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET Unas pocas pa- 
labras para indicar que, con frecuencia, nos 
solemos encontrar con un problema de blo- 
queo o dificultad de expresión. Yo, cuando 
después de asistir en el corazón de Guipúz- 
coa a una Asamblea del pueblo vengo aquí 
o al salón de Plenos, me hallo en una situa- 
ción de dificultad, de intraducibilidad de lo 
que allí se piensa y se dice a lo que aquí de- 
cimos, pensamos y hacemos. 

Este problema no sólo se presenta en el 
tema nacional, sino que veo que también es 
un problema en el tema social, porque yo hoy 
-y perdónenme si soy torpe- no he enten- 
dido casi nada. Me ha parecido oír decir 
que, de alguna manera, este artículo, tal como 
está redactado, puede ser la salvaguarda del 
socialismo. Desde luego, yo admito que algún 
señor Senador, haciendo uso de su libertad, 
tache de utópicas mis posiciones. Gracias a 
Dios yo mantengo utopías necesarias, utopías 
posibles creo yo;  pero, con esa misma liber- 
tad y, desde luego, con gran cordialidad, yo 
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.@ría augurarles un gran éxito montando una 
pastelería en la Plaza Mayor, sobre todo si 
se llama @astelería del consenso>>. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 

A continuación tiene la palabra el señor 
señor Carazo. (Pausa.) 

Cela. 

El señor CELA Y TRULOCK: Renuncio, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Olarra. 

El señor OLARRA UGARTEMENDIA: In- 
sistiría en la tesis que he expuesto antes, des- 
pués de oír, sobre todo, al portavoz de UCD. 

Si en la Constitución estamos contemplan- 
do la posibilidad y el hecho real, hoy en día, 
de un sector público potente; si, además, 
contemplamos la posibilidad, en determinados 
casos y con las garantías precisas, de una na- 
cionalización de actividades concretas, en ese 
caso yo me pregunto: si verdaderamente se 
pasa -y de acuerdo con este artículo se pue- 
de pasar- a una planificación por parte del 
Estado de la actividad económica en general, 
¿dónde queda la libertad de actividad priva- 
da? Si un sector determinado puede ser ma- 
ñana planificado en el orden territorial, en 
el orden de incremento de producción o en 
el orden de diversidad de productos, ¿qué 
libertad le queda al empresario, qué libertad 
le queda a la empresa llamada libre? Ninguna. 
Entonces, yo diría que la planificación, evi- 
dentemente, se tendrá que dar por parte del 
Estado en aquellos tipos de actividades y em- 
presas en las cuales él domine y, a su debido 
tiempo, si es preciso y así se acuerda por ley, 
en aquellas otras que incorpore. Pero la po- 
sibilidad de que se planifiquen actividades de 
tipo general significa coartar, absolutamente, 
la libertad y, como es lógico, ningún empre- 
sario que esté en un sector determinado va a 
pensar fácilmente en proyectar unas amplia- 
ciones, unas inversiones, cuando no sabe 
si eso va a encajar posteriormente dentro de 
la planificacibn. 

Es decir, que para mí la posibilidad de que 
haya una planificación generalizada equivale 
a hacer inútil la expresión de libertad de em- 

presa y de economía de libre mercado. En su 
caso, la planificación desdice por completo 
todo lo que se dice anteriormente y yo diría 
que esa definición de que se declara la eco- 
nomía de mercado libre que queda absoluta- 
mente eliminada con las rlltimes palabras. 

Por tanto, para mí, según mi interpreta- 
ción, el artículo 34 dice que España tiene una 
economía de libre mercado por ahora, ya ve- 
remos hasta cuándo, porque en un momento 
determinado puede dejar de serlo. Y lo grave 
es que, cuando la economía deja de ser libre, 
a continuación el Estado planifica los salarios, 
y cuando el Estado planifica los salarios, pla- 
nifica los horarios, los jornales y todo eso que 
tratamos de defender cuando aquí hablamos. 
Se me dirá cuál es la actitud, cuál es la acti- 
vidad, cuál es la libertad de esos otros sindi- 
catos que, en su momento, admitimos que de- 
ben existir, porque cuando se acaba la liber- 
tad en materia económica se acaban todas las 
libertades. 

Ahora bien, si lo que se pretende es plani- 
Ficar todo, incluida la actividad sindical ... En 
Fin, ya sabemos en qué países se planifica 
todo y, además, en nombre de la libertad y del 
socialismo. Lo malo es que después hay que 
poner muros, perros, alambradas y todo lo 
que se pone en el este de Europa. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
.as votaciones de las enmiendas presentadas. 
En primer lugar, vamos a votar la enmienda 
le1 señor Xirinacs. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
nienda por 20 votos en contra, con cinco abs- 
Zenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Xirinacs 
iesea mantener su enmienda para el Pleno? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sí, señor 
'residente. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Pedro1 
a apoya? 

El señor PEDROL RIUS: Desde luego, se- 
íor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : A continuación PO- 
iemos a votación la enmienda del señor Ban- 
Irés. 
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Efectuada la votación, fue rechazada la 
enmienda por 23 votos en contra, con dos abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Bandrés 
quiere mantener la enmienda para el Pleno? 

El señor BANDRES MOLET: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda 225, del señor Carazo. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 23 votos en contra, con dos abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Pedro1 
desea apoyar esta enmienda para el Pleno? 

El señor PEDROL RIUS: Sí, señor Presi- 

Pasamos a continuación a votar la enmien- 
dente. 

da 158, del señor Cela. 

Efectuada ia votación, fue rechazada la en- 
mienda por 18 votos en contra y uno a fa- 
vor, con seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Cela 
mantiene la enmienda para su defensa en el 
Pleno? 

El señor CELA Y TRULOCK: No, señor 
Presidente. Gracias. 

El señor \PRESIDENTE: Pasamos a la vo- 
tación de la enmienda número 365, del señor 
Olarra. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 21 votos en contra y uno a favor, 
con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: El señor Olarra 
mantiene la enmienda? 

El señor OLARRA UGARTEMENDIA: Sí, 
seflor Presidente, la mantengo para el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Se- 
nador apoya esta enmienda? 

El señor SANCHEZ AGESTA: Yo la apo- 
yo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : A continuación 
vamos a votar el texto del proyecto del Con- 
greso. 

Efectuada fa votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 23 votos a favor y uno 
en contra, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el texto del Congreso. 

Se suspende la sesión durante quince minu- 
tos. Ruego a los señores Senadores que sean 
puntuales en volver al salón. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Antes de entrar 
en el artículo 35, comunico a SS. SS. que exis- 
te una enmienda de sistemática del señor 
Sánchez Agesta, a la que se dará el trata- 
miento acordado en la junta de portavoces 
en el sentido de que las enmiendas de siste- 
mática no serán discutidas en sesión, sino 
que después los señores portavoces se reuni- 
rán para ordenarlas. 

tado 1 existen enmiendas similares. Aunque 
algunas difieren en el texto, todas son idén- 
ticas, pues lo que pretenden es añadir: «La 
familia es una institución básica en la socie- 
dad». Son firmantes los señores Zelada, Gam- 
boa, Gutiérrez Rubio, señora Landáburu y 
Unión de ,Centro Democrático. ¿Se han pues- 
to de acuerdo los señores enmendantes sobre 
quién va a defender esta enmienda? (Pausa.) 
En ese caso tendré que dar la palabra al que 
figura primero, que es el señor Zelada. ¿Se 
encuentra presente en la sala el señor Ze- 
lada? 

Entramos, pues, en el artículo 35. Al apar- Añf&, 35 

El señor ZELADA DE ANDRES MORE- 
NO: Sí, señor Presidente, pero retiro mi en- 
mienda. 

El seflor PRESIDENTE: En ese caso, que- 
dan solamente las enmiendas de los señores 
Gamboa, Gutiérrez Rubio, señora Landáburu 



SENADO 

- 2056 - 
30 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 46 

y Unión de Centro Democrático, por lo que 
puede hacer uso de la palabra el señor Gam- 
boa para defenderlas conjuntamente. 

El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI : Señor Presidente, señoras y señores 
Senadores, el apartado 1 del artículo 35 dice: 
«Los poderes públicos aseguran la protección 
económica, jurídica y social de la familia». 
Si tiene algún sentido asegurar constitucio- 
nalmente la protección jurídica, económica y 
social de la familia, es precisamente en cuan- 
to que se le reconoce como elemento funda- 
mental de la sociedad. Más aún, como ele- 
mento natural, previo y superior al propio 
Estado, que es la organización política de la 
comunidad nacional. Creo que esto es evi- 
dente y que SS. SS. compartirán este criterio 
conmigo. 

Más discutido es el tema de si es preciso 
o conveniente su reconocimiento expreso en 
el texto constitucional, ya que podría consi- 
derarse como una apreciación valorativa in- 
necesaria o implícita. Sin embargo, creo que 
es conveniente ese reconocimiento expreso 
de la familia como elemento natural y fun- 
damental de la comunidad, lo que no impli- 
caría modificación sustancial del texto actual 
ni, por tanto, variación del consenso. 

No es una novedad que quiera introducir en 
nuestra Constitución, sino que, sin pretensión 
de originalidad alguna, me limito a pedir que 
se incluya literalmente el apartado 1 del ar- 
tículo 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Gamboa. ¿Turno en contra? (Pausa.) 

A continuación, pasamos a discutir la en- 
mienda 232, del señor Carazo. Supongo, se- 
ñor Pedrol. . . 

El señor PEDROL RIUS: Sí, como antes. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en con- 
tra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Xi- 
rinacs para defender su enmienda. 

El señor XIRINACS DAMIANS: En el 
apartado 1, que se refiere al concepto de fa- 
milia, se plasma, con rango constitucional, 
una institución que, por inmemorial, ha es- 
tado sujeta a cambios sociológicos. Este apar- 

tado parte del concepto de que la familia se 
basa en la existencia de hijos y, por tanto, 
los coloca en primer término. Además, ata- 
ba hablando de las madres, porque las con- 
sidera portadoras de los hijos al mundo. Así, 
la redacción queda un poco descolgada. 

Sociológicamente no creemos que sea esto 
lo más correcto. Por esto, indicamos en nues- 
tra enmienda que los poderes públicos ase- 
gurarán la protección de las madres, sea cual 
fuere su estado civil. Y lo hacemos en primer 
lugar por simple razón de justicia humana y 
porque consideramos a la madre como ele- 
mento activo e indispensable para la procrea- 
ción. 
Y por la misma razón, consideramos que 

los poderes públicos asegurarán subsidiaria- 
mente respecto de los padres, la protección 
integral de los hijos, iguales éstos ante la ley, 
con independencia de su filiación. Porque la 
función de los poderes públicos, si lo que 
realmente queremos es la protección de €a 
familia, consiste en asegurarla y actuar, en 
su caso, subsidiariamente respecto a los pa- 
dres, porque si no, estaríamos destruyendo la 
familia. Y este carácter de subsidiariedad no 
lo establece el texto aprobado por el Congre- 
so de los Di,putados. No olvidemos que la li- 
bertad es base fundamental de la familia. Por 
esta misma razbn establece nuestra en- 
mienda que no podrá haber prohibición de la 
investigación de la paternidad. Porque de to- 
dos es conocido que en algunos ordenamien- 
tos jurídicos de nuestro Estado plurinacional, 
como es el caso de Cataluña, se autoriza la 
investigación de la paternidad y, en otros, 
como es el caso del Código Civil castellano 
-o, según gusta el señor Cela, español-, 
esta investigación se prohíbe. El hecho de 
que la investigación de la paternidad acceda 
a rango constitucional es realmente colabo- 
rar a que todos los ciudadanos sean iguales 
ante la ley. 

Por la misma razón debemos decir, siguien- 
do el  espíritu de protección de la familia, del 
ciudadano y de las instituciones, que la Cons- 
titución debe consagrar que la adopción se 
producirá con la intervenCión y vigilancia del 
Estado. Esto respecto al apartado 2 del ar- 
tículo 35, pero supongo que la Presidencia 
desea que haga toda la defensa de la en- 
mienda. 
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El señor PRESIDENTE: Se ha acordado 
que la defensa se hará por artículo completo. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Luego, 
tengo un apartado 5, nuevo, un poco delicado, 
respecto del cual los poderes públicos han 
de promover la realización de programas de 
planificación familiar, incluida la interrup- 
ción del embarazo y en las condiciones fija- 
das por la ley. 

Llama la atención que las formaciones po- 
líticas más reacias a la abolición de la pena 
de muerte sean también las más reacias a una 
ley que permita el aborto. Nuestra defensa 
de la abolición de la pena de muerte estaba 
más basada en el aspecto de que no es pena 
educativa, sino sólo represiva o vindicativa. 

Sobre el derecho de todos a la vida, he de 
decir que naturalmente lo defendemos, pero 
nos repugna la hipocresía que florece en tor- 
no a la defensa de la vida. Todos matamos, 
como decía Camus. Todos somos homicidas. 
Para sobrevivir hay que matar. La vida de 
unos puja a costa de la muerte de otros. A los 
países que solemos llamar libres, no solemos 
verles el revés de la moneda, que son los paí- 
ses del tercer mundo. Así como el capitalis- 
mo exporta revoluciones, contaminación, mi- 
seria, también exporta muertes. Los hombres 
que el capitalismo mata mueren muy lejos de 
los grandes centros del capitalismo desarro- 
llado ; mueren de inanición, de miseria o por 
guerras en las selvas del tercer mundo. Ma- 
tamos todos. Yo,  usando un reloj más caro 
del que realmente necesito, doy un empujon- 
cito a la gran rueda de trinchar vidas hu- 
manas. 

Lo honesto no es no matar, sino democra- 
tizar la repartición de la vida y, por tanto, 
de la muerte. 

La antropología discute mucho hoy día en 
qué momento se puede considerar hombre 
esa realidad incipiente que aparece en el seno 
de una madre fecundada, y también la deon- 
tología discute mucho si el despilfarro de 
esas realidades incipientes que realiza la na- 
turaleza espontánea dejándolas perder no 
justifica que en casos especiales la voluntad 
humana también las deje perder para evitar 
importantes traumas en la vida de una mu- 
jer hecha y derecha, coaccionada casi siem- 
pre por una sociedad que no ayuda nada para 

resolver las causas de la necesidad de abor- 
tar. 
Yo estoy contra el aborto en general, pera 

entiendo que dentro del marco de lo que lia- 
mamos la democratización o justa repartición 
de las vidas y de las muertes debe legali- 
zarse. 

Los escrúpulos de los católicos, que debie- 
ran convencerse de que uno es el plano reli- 
gioso y otro el civil, debían ser sustituidos 
por algo que brilla por su ausencia. Me refie- 
ro a que en todas las grandes religiones y, 
cómo no, en nuestra tradición cristiana, exis- 
ten recursos para resolver estos problemas 
realmente importantes y que no sé por qué 
vergüenza hoy no se oyen por ninguna parte. 

Para la planificación familiar no sólo exis- 
ten anticonceptivos, o ccntinencias periódi- 
cas de Ogino, existe el consejo cristiano de 
la continencia libre y voluntaria y el consejo 
de la castidad matrimonial y extramatrimo- 
nial. 

Ante esa oleada inmensa de erotismo que 
nos ahoga, nadie enseña al pueblo cómo se 
consigue el control voluntario, libre, alegre 
y feliz del propio sexo. La sociedad consu- 
mista exaltando la felicidad del consumo nos 
esconde la felicidad de la producción. 

Si el erotismo es felicidad de consumo de 
energías, la continencia y castidad libres son 
felicidad de producción de una cantidad de 
energía que el hombre de hoy desconoce to- 
talmente. Sin embargo, son notorias las abs- 
tinencias sexuales de grandes personajes his- 
tóricos para dedicar el exceso de energía pro- 
ducida a fines científicos, éticos, sociales, po- 
líticos o religiosos. 

Y o  pediría aquí a los cristianos que en vez 
de luchar contra el aborto, luchen a favor 
del control responsable del sexo. Allí sí que 
tienen una aportación positiva y evangélica 
al servicio de la humanidad. Si alguien muri6 
por huelga de hambre o de sed, no se sabe 
que nadie muriera por huelga de sexo. (Ri- 
sas.) Limitémonos los cristianos a pregonar 
nuestra buena nueva con obras y de verdad 
y dejemos al César lo que es del César. 

Si lo que realmente pretendemos es la evo- 
lución de nuestra sociedad, y nuestra lucha 
debe dirigirse a que la sociedad sea más jus- 
ta, la Constitución tiene que prevenir lo que 
realmente la sociedad quiere y necesita. A ni- 
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ve1 mundial, los programas de planificación 
familiar son una realidad, y en nuestra patria 
las desigualdades culturales han producido y 
producen desastres sociológicos debidos a la 
falta de posibilidad de planificación familiar. 
Y no sólo desastres colectivos, sino desastres 
individuales, delictivos e injustos. Porque no 
se trata de hacer ninguna defensa del abor- 
to ni tampoco escribir un tratado de moral, 
sino lo que se trata es realmente de adecuar 
la Constitución a la realidad social. Porque la 
realidad es que el aborto en nuestro país se 
produce a diario, bien dentro de él, bien en 
el exterior. Y, por tanto, la clandestinidad 
del aborto, o el aborto realizado en otros paí- 
ses, está supeditado a grandes gastos eco- 
nómicos. Los que hacemos la Constitución, 
no nos engañemos, somos los ricos, y, por 
tanto, los que tenemos más facilidad para 
burlar la ley. Debemos luchar para que todos 
tengamos las mismas posibilidades y evitar 
que el dinero de los ricos explote a los po- 
bres. 

Sobre el apartado 6, me parece que el se- 
flor Presidente tendrá que decir algo porque 
somos varios los que lo tenemos igual sobre 
el tema de «la ley establecerá la igualdad en- 
tre el hombre y la mujer en el ejercicio de 
la patria potestad)). No sé si el señor Presi- 
dente quiere que lo defienda. 

El señor PRESIDENTE : Puede defenderlo 
porque ya es tal la mezcla que hay que es 
casi imposible seguir las normas. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Lo haré 
con el mínimo de palabras. 

Dicen las conclusiones del Congreso de 
Cultura Catalana, celebrado el año pasado, 
que: «El concepto de patria potestad, e in- 
cluso la denominacidn misma de la institu- 
ción, han de ser sustancialmente revisados. 
La nueva ordenación de la familia tendría que 
hablar, más que de la patria potestad, del de- 
ber de los padres a la educación y manuten- 
ción y de sus facultades en orden al cumpli- 
miento de este deber. 

Es necesario atribuir solidariamente al pa- 
dre y a la madre el deber, así como las fa- 
cultades sobre sus hijos en orden al cumpli- 
miento de este deber, resolviendo los supues- 
tos desacuerdos entre padre y madre, aten- 

diéndose a los pactos, por la intervención de 
la autoridad. Tratándose de hijos extramatri- 
moniales, parece aconsejable, ciertamente, 
que las facultades de representación del me- 
nor y decisión sobre su persona y sus bienes 
sean atribuidos a la madre, sin perjuicio de 
las obligaciones pecuniarias del padre y de la 
actuación de éste como tal, como subsidiaria 
respecto a la madre)). 

Por otra parte, el 11 Congreso Jurídico Ca- 
talán, celebrado en el año 1973, recoge como 
conclusión número 19 de la Sección de filia- 
ción, que: «la patria potestad sobre los hi- 
jos, matrimoniales o extramatrimoniales, co- 
rresponderá al padre y a la madre y será 
ejercida indistintamente por uno y otra. La 
autoridad judicial resolverá los casos de dis- 
crepancia entre el padre y la madre sobre el 
ejercicio de la patria potestad y podrá atri- 
buirla de forma exclusiva al progenitor que 
haya ido asumiendo de manera única o prin- 
cipal la guarda o asistencia del hijo o a aquel 
a quien considere que ejercerá la patria po- 
testad en forma más conveniente en interés 
del hijo. Los hijos extramatrimoniales , cuya 
filiación se haya determinado solamente res- 
pecto a uno de los progenitores, estarán bajo 
la potestad exclusiva de éste». 

Así, señores, es como piensan los juristas 
catalanes, y de esta forma decidieron hace ya 
tiempo los dos Congresos, ponentes y miem- 
bros de los cuales son hoy en día compañeros 
en las tareas parlamentarias -y senatoriales. 

El señor PRESIDENTE: Le queda un mi- 
nuto, señor Xirinacs. 

El señor XIRINACS DAMIANS: El hecho 
de que con rango constitucional se establezca 
la igualdad del padre y de la madre en el 
ejercicio de la patria potestad colaborará en 
eficaz forma a la mejor adecuación a las rea- 
lidades sociales y sociológicas de nuestro 
país de la norma constitucional. 

Solamente decir que aparecen otras en- 
miendas en este sentido. La mía está redac- 
tada hablando no de padre y madre, sino del 
hombre y la mujer, quizá pensando en que 
hay situaciones en que aunque no jurídica- 
mente sí de hecho la patria potestad se viene 
a ejercitar por parte de tutores; no se usa 
la palabra extratutwía de patria potestad, 
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pero puede darse el caso de que no sea el pa. 
dre o la madre y en este sentido la hemos 
redactado de esta manera, a diferencia de las 
otras dos. Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) Tenemos dos enmiendas si- 
milares, del PSI y del sefior García Mateo. 
¿Están de acuerdo en quién las va a defen- 
der? '(Asentimiento.) Tiene la palabra el se- 
ñor Villar. 

El señor VILLAR ARREGUI: Se ha despe- 
nalizado el delito de adulterio. En la línea 16- 
gica de esa despenalización se inscribe la 
primera de las enmiendas que nuestro Grupo 
propone al artículo 35 de la Constitución, en 
su apartado 2, que consiste en añadir, bien 
sea al texto del Congreso, bien a cualquier 
texto que mejore aquella redacción, la frase 
siguiente : «La ley posibilitará la investiga- 
ción de la paternidad)). No es nueva esta ex- 
presión ; estuvo contenida en la Constitución 
de la República de 1931. Con independencia 
de sus antecedentes históricos, quiero llamar 
la atención al espíritu de justicia de los seño- 
res Senadores. Que el nacimiento de un hijo 
de madre soltera represente sólo una carga 
para esa madre, es una injusticia que atenta 
contra el principio de no discriminación por 
razón del sexo. Imponer al padre los deberes 
y las cargas inherentes a su paternidad, me 
parece que es un principio de elemental jus- 
ticia. Por eso, no insistiré más en la defensa 
de ese pasaje de la enmienda. 

Por lo que respecta al número 3, se advier- 
te en el texto del Congreso un defecto técnico 
en la formulación de los deberes que a los 
padres atañen, al decir, como allí se dice, que 
«los padres deben prestar a sus hijos, habidos 
dentro o fuera del matrimonio, alimentos, 
educación, instrucción y toda asistencia du- 
rante la minoría de edad)). 

Se recuerda que el artículo 142 del Código 
Civil, al definir el concepto técnico-jurídico 
de alimentos, lo define en función de estos 
cinco extremos : el sustento, la habitación, 
el vestido, la asistencia médico-farmacéutica 
y la instrucción y educación, si se trata de 
menores de edad. 

Por tanto, con el fin de evitar el empleo 
de un concepto acuñado por la dogmática 

jurídico-civil, cual es el concepto de alimen- 
tos, la enmienda postula la sustitución de esa 
palabra por la de «sustento». Quedaría así 
el primer inciso del número 3 del artículo 35: 
«Los padres deben prestar a sus hijos, habi- 
dos dentro o fuera del matrimonio, sustento, 
educación y toda asistencia durante su mi- 
noría de edad)). 

Es verdad que con la expresión «toda asis- 
tencia)) hubieran sobrado las otras dos; sin 
embargo, subrayarlas, traerlas al texto, pa- 
rece importante, por la índole de las mismas. 

Este apartado 3 del texto del Congreso, se- 
gún la enmienda que nuestro Grupo propone, 
debe ser adicionado por una frase que recoge 
el espíritu de la enmienda brillantemente de- 
fendida por el Senador Xirinacs. Con mayor 
laconismo, nuestro Grupo propone que se 
añada a ese número la siguiente frase: «Por 
ley se garantizará que la patria potestad sea 
efectivamente compartida por el padre y por 
la madre)). Se eleva a rango constitucional lo 
que ya es un proyecto de ley elaborado por 
la Comisión de Codificación para la reforma 
del Código Civil, y responde a la misma preo- 
cupación de coherencia constitucional que el 
Grupo ha manifestado en diversas ocasiones 
al exigir, por consiguiente, que no exista dis- 
criminación por razón del sexo en el cumpli- 
miento de lo que con acierto decía el Senador 
Xirinacs no es un derecho, sino una función, 
Función en orden a cuyo ejercicio la ley atri- 
buye facultades al titular de la misma. 

Por último, y en lo concerniente al apar- 
tado 4 de este precepto, habida cuenta de la 
ncorporación del apartado 2 al artículo 10 
J de la vaguedad que aquí tendría la remisión 
i los pactos internacionales, nuestro Grupo 
iropone la supresión del último inciso, de 
;al suerte que la redacción del apartado 4 del 
irtículo 35 sería: «Los niños gozarán de una 
xotección especial de la sociedad y de los 
)oderes públicos)). 

81 señor IPRES1,DENTE : ¿Turno en contra? 

UCD tiene la palabra para defender sus en- 
Pausa.) 

niendas. 

El señor CASALS PARRAL: Señoras y se- 
ores Senadores, realmente estoy perplejo an- 
e la nuevanormativa del Reglamento por una 
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razón que ruego al señor Presidente me acla- 
re. Se trata de que no a todas las enmiendas 
vamos a dar el mismo tratamiento, puesto que 
ahora estamos hablando del apartado 2 que se 
refiere única y exclusivamente a un problema 
de redacción, casi diría de poner en castellano 
este apartado 2 para que sea inteligible para 
todo el mundo; no cambia nada sustancial y, 
por tanto, la mantememos. No así las enmien- 
das a los apartados 1 y 3; enmiendas que se 
retiran como Grupo de UCD, pero este Sena- 
dor va a presentar enmiendas particulares «in 
voce» a estos apartados. Esto es lo que me 
tiene perplejo y pido al señor Presidente me 
indique cuál va a ser el momento procesal 
para presentar estas enmiendas. 

El señor ,PRESIDENTE: Si está repreSn- 
tmdo a UCD, defienda las de dicho Grupo; 
diga las que retira y luego presente en la Mesa 
por escrito las que mantiene «in vote». 

El señor 'CASALS PARRAL: Se retiran las 
enmiendas a los apartados 1 y 3. Se mantiene 
en sus propios términos la enmienda al apar- 
tado 2 que, como acabo de decir, no afecta a 
nada sustancial. Sin embargo, creemos que 
mejora notablemente la redacción y hemos de 
pensar que esta ,Constitución la hacemos pam 
que la lean los demás. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas de 
estilo se ponen a votación sin debate. 

El señor ,CASALS PARRAL: Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Pase a la 'Mesa sus 
enmimlas para en su momento someterlas a 
votación. 

La enmienda número 159 es del señor Cela, 
que tiene la palabra para defenderla. 

El señor CELA Y TRULOCK: Señoras y 
señores, retiro mis dos enmiendas a los apar- 
tados 1 y 2 y desearía mantener «in voces 
dos nuevas enmiendas a los apartados 3 y 4 
a tenor de lo siguiente: 

Los padres d e b e n prestar 
asistencia de todo orden a los hijos habidos 
dentro o fuera del matrimonio durante su mi- 
noría de edad y a los subnormales en todo 
Caso. 

«Apartado 3. 

»Apartado 4. Los niños y los subnmaies  
gozarán de la protección prevista en los acuer- 
dos internacionales que velan por sus dere- 
chos». 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 

En cuanto a las enmiendas del señor Casals, 
contm? (Pausa.) 

la primera de ellas ya ha sido discutida. 

El señor lCASALS PARRAL: Entiendo que 
introduce un elemento nuevo esencialmente 
distinto a los anteriores, que es la estabilidad. 

El señor PRESIDENTE: Señor Casals, ¿quie- 
re ilustmrnos de cuál es ese elemento nuevo? 

El señor CASALS PARRAL : Precisamente 
!a estabilidad. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la en- 
mienda 705 que introduce un nuevo aparta- 
do. Tiene la palabra el señor Moreno de Ace- 
vedo. 

El señor MORENO (DE ACEVEDO SAlM- 
PEDRO: Señor Presidente, señoras y señores 
Senadores, me voy a limitar a dar una breve 
explicación de orden puramente adjetivo por- 
que no deseo entrar en el fondo. 

La enmienda está formulada con la firma 
específicamente de conocimiento, subrayo es- 
to así, del portavoz del Grupo, porque se 
formula a título estrictamente individual y que 
no implica la aquiescencia de ninguno de los 
miembros del Grupo ni de ninguna otra agru- 
pación. Se mantiene estrictamente por un pro- 
blema de conciencia y me limito a reservarme 
el derecho de defenderla en el Pleno de esta 
Cámara. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
cmtra? (Pausa.) ¿El señor Villar defendió ld 
enmienda al apartado 3, del señor García Ma- 
teo? 

El señor VIlLLAR ARREGUI: Se retira, se- 
ñor Presidente, así como también la enmim- 
da 244 al apartado 4. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la en- 
mienda 676, de la Agrupación Independiente. 
Tiene k palabra la seflora Pegué. 
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La señora BEGUE CANTON: Señor PreS- 
dmte, señoras y señores Senadores, antes de 
comenzar la defensa de la enmienda presen- 
tada a! artículo 35 quisiera presentar a la 
Mesa una enmienda «in vocen que ha hecho 
suya el Senador Azcárate. 

E! señor PRESIDENTE: Presente la en- 

Tiene la palabra el portavoz de la Agrupa- 
mienda a la Mesa la señora Begué. 

ción para defender la enmienda 676. 

El señor AZCARATE FLOREZ : Proponía 
pasar el apartado 3 del artículo 35 al 30 como 
apartado 3 del mismo. 

X1 señor PRESIDENTE: Como es una en- 
mienda sistemática, no se discute ni vota en 
este ,momento. 

¿Quiere el señor Unzueta leer la enmienda 
del señor Casals? 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): Dice así: ((Artículo 35, apartado 3. Cam- 
biar la primera frase ‘Los padres deben pres- 
tar a sus hijos...’, por la siguiente: ‘Los pa- 
dres tienen el derecho y el deber de pres- 
tar...’)), lo demás sigue igual. 

’ El señor ‘PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Casals pam defender la enmiendz. 

El señor (CASALS PARRAL: Muy breve- 
rrimte, porque creo que la enmienda se justi- 
fica por sí misma. Es un timbre de honor para 
todos el tener precisamente ese derecho’antes 
que el deber. La Constitución habla normal- 
niente de derechos y sorprendentemente en 
este caso habla de deberes, sin hacer mención 
al derecho. 

En realidad, los padres tienen cobre sus 
hijos menores, antes que el deber, el derecho 
y por eso nos gustarfa verlo constitucimali- 
zado así, sin menoscabo del deber. 

El señor lPRESIDENTE: ¿Algún turno en 

Tiene la palabra el señor Corte Zapico para 
contra? (Pausa.) 

defender la enmienda 235. 

El sceiior VILLAR ARREGUI: Se da por 
decaída. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Mate0 Navarro pana defender la en- 
mienda 254. 

El señor MATE0 NAVARRO: Por razones 
de economía procesal, retiro mi enmienda y 
me adhiero a la del señor Cela. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Zlsrazaga para defen- 
der la enmienda 269. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, úni- 
camente desearía hacer alguna corrección, co- 
mo enmienda «in vote)), al texto que prapuse. 

Quisiera que en lugar de «los niños)) se di- 
jera «los menores de edad)), y más de lan te  
en vez de ((textos internacionales)) se diga 
((acuerdos internacionales)). 

La enmienda que propongo quedaría defi- 
nitivamente redactada así : «Los menores de 
edad gozarán de una protección especial de los 
poderes públicos, de acuerdo con la legisla- 
ción emanada de  las Cortes Generales y con 
los acuerdos internacionales que velen por los 
derechos de la infancia)). 

Los motivos de esta modificación son pre- 
cisamente que un Estado soberano ha de de- 
jar constancia de su propia iniciativa legis- 
lativa. Recordemos que el texto del Congreso 
únicamente dice: «... de acuerdo con los tex. 
tos internacionales que velen por los derechos 
de los niños)). El hecho de remitir toda la pro- 
tección de la infancia a lo que digan los tex- 
tos internacionales representa tanto como ig- 
norar la propia iniciativa y supone que será 
siempre más ventajosa para la infancia aquella 
que se desprenda ,dt dichos textos, a la vez que 
se les alienta el propio esfuerzo en un tema 
de tanta trascendencia. 

En el Senado desde hace unos meses esta 
en funcionamiento una Comisión especial de 
derechos de la innfancia; se ha asistido a al- 
gunos congresos internacionales y en algunas 
reuniones internacionales se ha constatado que 
la legislación y la imaginación legislativa en 
nuestro país está muy en vanguardia respecto 
a algunos o a muchos de los textos interna- 
cionales y de los congresos que han defendido 
los derechos de la infancia. 

Nuestra enmienda no consiste en otra cosa 
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que en admitir ese afán progresista, eSh in- 
corporación de la legislación española a los 
textos internacionales, al añadir «la legisla- 
ción emanada de las Cortes Generales». A par- 
tir de esta legislación pueden en el futuro exis- 
tir muchos otros acuerdos, otros muchos re- 
glamentos, otros muchos textos hndamenta- 
les que pudieran complementar y perfeccionar 
los textos internacionales. 
En cuznto ci la sustitución de «los niños)) 

por «los menores de edad)), lo propongo pre- 
cisamente deSpuEs de haber observado, en el 
ciclo biológico social en el que estamos inmer- 
s o ~ ,  las posibilidades que se pueden presen- 
tar. No hace muchos meses hemos oído cómo 
una madre y un padre, ambos de doce años, 
han tenido descendencia. Entonces haibremos 
de preguntarnos: ¿Dónde están los niños a 
los que hay que proteger, en el recién nacido 
o en la mujer que ya es madre a los doce 
años? 

No olvidemos que esta minoría de edad po- 
dría de alguna manera dejar dislocado el texto 
internacional de la UNICEF, (pero hemos de 
recordar que, aunque suprimimos la frase «los 
niños», añadimos, al final, «los acuerdos in- 
ternacionales que velen por los derechos de la 
infancia)). Con este afán de perfecidn se ha 
p r w e s t o  nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

El señor Iglesias tiene la palabra para de- 
fender la enmienda 121. (Pausa.) Se da por 
decaída la enmienda. 

Entramos en el turno de portavoces. ¿Algún 
señor portavoz desea hacer uso de la palabra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Jiménez 
Blanco. 

El señor JIMENEZ BLA"C0 : Simplemen- 
te para retimr la enmiende 715, que es un 
problema de redacción, y dado la necesidad 
de acelerar los debates no va a merecer la 
pena defenderla. 

El señor .PRESIDENTE: Tiene la ,palabra 
el señor Sánchez Agesta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Muy breve- 
mente, e incluso para facilitar un poco el de- 
bate, porque, dada la complejidad de discutir 

todo un artículo, nos obliga a puntualizar en 
relación con cada uno de los puntos. 

Como es natural, afortunadamente soy el 
primero, no es más que una primera orienta- 
ción, y, como es lógico, me reservo el voto, de 
acuerdo con lo que oiga a los demás porta- 
voces, si es que intervienm. 

En cuanto al apartado 1, creo que de todas 
las enmiendas presentadas, si se quiere dar 'un 

tratamiento de honor Q la familia, la mejor 
es la del señor Gamboa, que se limita a añadir 
unos párrafos y recoger lo que es un elemen- 
to fundamental y natural. Me parece tanto 
más acertada cuanto que, por ejemplo, esa 
misma dmominacidn ,de maturaln la recoge 
la ,Constitución italiana e, implícitamente, la 
alemana y hasta la misma soviética, en cuan- 
to que la una presta protección especial y la 
ctra amparo. iPor consiguiente, algo preexis- 
tente al mismo orden soviético. 

En cuanto al apartado 2, no sé si la habrá 
retirado Unión de 'Centro Democrático, pero 
me parecía que mejoraba mucho el texto, no 
cambiaba nada y creo que era mejor la redac- 
cien. 

El señor ,PRESIDENTE: Está retirada, se- 
ñor Sánchez Agesta. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Lo siento, y 
casi la hubiera adoptado como propia porque 
ese párrafo me gustaba tal como estaba re- 
dactado, y, a menos que lo sustituya otro en 
los mismos términos, realmente tenia una re- 
dacción más afortunada sin cambiar nada sus= 
tancial de lo que aquí se dice. 

El apartado 3 creo que está bien y podrá 
gejarse tal cual. Quizá seria digna de consi- 
derar la enmienda que presentan Progresistas 
y Socialistas Independientes. 

El Wimo apartado dejarlo como estaba, o 
aceptar la del seflor Cela. Debo advertir que 
hay un motivo en las observaciones que ha 
hecho al que tengo especial simpatía, y aun 
xando el artículo 45 ofrece ya una protec- 
ri6n a los subnonnales, me parece que el que 
la familia especialmente se sienta obligada 
respecto a ellos debería merecer la aproba- 
:i6n de la Cámara, 

El seflor ,PRESID.ENTE: Tiene la palabra el 
señor Villar. 
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El señor VILiLAR ARREGUI: Simplemente, 
para manifestar que nuestra enmienda al 
apartado 4 del artículo 35 se retira en favor 
de la del señor Cela, que tiene la ventaja de 
que no contiene un mandato a la sociedad, lo 
que no es lógico en una Constitución. 

El señor PRESI'DENTE: Tiene la palabra el 
señor Gamboa para rectificar. 

El señor GAlMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI: Renuncio, señor Presidente. 

El señor ;PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
señor 'Casals para rectificar. 

El señor [CASALS PARRAL: Simplemente, 
para rectificar algo relativo a la enmienda 
que había mantenido, y que ha dicho nuestro 
portavoz que la retiraba, pero desearía mante- 
nerla yo como enmienda particular al apar- 
tado 2; como es de estilo, no tiene objeto ha- 
blar más de ella. Es a la que hacía referencia 
en este momento el profesor Sánchez Agesta. 

El señor IPRESIDENTE: Es que el señor 
Casals tiene una enmienda al número 1 y, 
aunque está debatida, le estoy dando un tur- 
no para rectificar como a todos los enmen- 
dantes. 

El señor CASALS PARRAL: Gracias, pero 
por la brevedad del debate, puesto que el se- 
ñor iPresidente la ha considerado debatida, lo 
consideraré así. 

'E1 señor (PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Xirinacs. 

El señor XIRINACS DAMIANS: No ha- 
biendo debate sobre mi enmienda, tampoco 
hay replica. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos de Pro- 
gresistas? 

El señor {MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
No, sefior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Cela? 

El señor CELA Y TRULOCK: No, gracias. 

El señor IPRESIDENTE: ¿Señor Moreno de 

Tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor 
Presidente, únicamente al defender yo que 
suprimiría d o s  niños)), para transformarla en 
«los menores de edad)), suplicaría al Senador 
Cela que, en su enmienda, en lugar de poner 
«los niños y los subnormales)) (porque parece 
que los subnormales no son niños) se dijera 
«los niños y los que sean subnormales)). De 
esta forma los subnormales estarían incluidos 
en los niños, con sólo la conjunción copula- 
tiva. 

Acevedo? (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere el señor 
Zarazaga presentar su enmienda a la Mesa? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: No es 
una enmienda, es solamente una sugerencia. 

El señor PRESIDENTE: Pero ya tenía una 
enmienda antes. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: La retiro, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señores Senado- 
res, vamos a entrar en las votaciones. Aunque 
las enmiendas son similares y han sido dis- 
cutidas conjuntamente, como varían el tex- 
to, tenemos que votar enmienda par enmien- 
da, por si a los señores Senadores les gusta 
más un texto que otro. 

En primer lugar, la enmienda del señor 
Carazo. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 24 votos en contra, con una abs- 
tencibn. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor 
miembro de la Comisión la apoya para su 
defensa en el Pleno? 

El señor PEDROL RIUS: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 178, del 
señor Gamboa. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por  16 votos en contra y uno a favor, 
con seis abstenciones. 
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El señor IPRESIDENTE: ¿El señor Gam- 
boa se reserva el derecho para defenderla en 
el Pleno? 

El señor GAMBOA SANCHEZ-BARCAIZ- 
TEGUI : La retiro, señor Presidente. 

El señcir PRESIDENTE: Gracias, señor 

Enmienda del señor Gutiérrez Rubio. 
Gamboa. 

Efectuada h votación, fue rechazada la en- 
mienda por 23 votos en contra, con dos abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún miembro 
de la Comisión lo apoya para su defensa en 
el iPleno? 

El señor PEDROL RIUS: Se mantiene. 

El señor IPRESIDENTE: El señor Gutiérrez 
Rubio tenía que haberle dejado una delega- 
ción expresa, ya que estaba ayer en la sala. 

El señor PEDROL RIUS: La tengo, señor 
Presidepte. 

El señor iPRESIDENTE: Tenía que haberla 
presentado a la Mesa. 

El señor IPEDROL RIUS: Como no regía la 
norma hasta mañana.. . 

,El señor PRESIDENTE: El señor Pedrol, 
que es un ilustre jurista, debía saber qué es 
la letra de la ley y el espíritu de la ley. La 
norma no rige hasta mañana para dar tiempo 
a los señores Senadores que estaban ausen- 
tes a enterarse de la misma. Los presentes 
parece que debían haberse enterado. 

El señor PEDROL RIUS: #Para satisfacción 
de la Mesa, se la voy a entregar. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda número 428, de la señora Lan- 
dáburu. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 22 votos en contra, con tres abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: El señor ,Pedro1 la 
mantiene para el Pleno, ¿verdad? 

El señor 'PEDROL RIUS: Sí, sí, desde luego. 

El señor iPRESIDENTE: El señor Unzueta 
va a leer la enmienda del señor Casals. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): La enmienda presentada por el señor 
Casals, dice: (Artículo 35, 1. Los poderes 
públicos aseguran la estabilidad y la protec- 
ción económica, jurídica y social de la fami- 
lia, elemento natural y fundamental de la so- 
ciedad)). 

El señor (PRESFDENTE: Vamos a proceder 
a votar esta enmienda. 

Efectuada la votación, fue rechazada h en- 
mienda por nueve votm en contra y das a fa- 
vor, con 14 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene el 
señor Casals? 

El señor CASALS PARRAL: Sí. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el 
texto del Congreso. 

Efectuada la votación, fue aprobado sl tex- 
to por unanimidad, con 25 votos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Unzueta 
va a dar lectura al texto del ,Congreso. 

El señor SE'CRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): El texto aprobado dice: ((Artículo 35, 1. 
LOS poderes públicos aseguran la protección 
ecmómica, jurídica y social de la íkrnilia)). 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
el apartado 2. En primer lugar, la enmienda 
471, del señor Xirinacs. 

Efectuada la votación. fue rechazada b en- 
mianda por 20 votos en contra, con cinco abs- 
Mnciones. 

El señor PRESIDENTE : ¿El señor Xirinacc, 
la mantiene para el Pleno? 
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El señor PRESIDENTE: El señor Secreta- 
rio dará lectura al texto aprobado. 

El señor XIRINACS DAMIANS: La man- 
tengo. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): Dice así: ((Artículo 35, 2. Los poderes 
públicos aseguran la protección integral de 
los hijos, iguales éstos ante la ley, con inde- 
pendencia de su filiación, y de las madres, 
cualquiera que sea su estado civil)). 

El señor PEDROL RIUS: La apoyo. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda 705, del señor Moreno de Ace- 

edo, que introduce un párrafo nuevo. 

El señor PRESIDENTE : A continuación, 
pasamos a votar la enmienda número 27, del 
Grupo de Progresistas y Socialistas Indepen- 
di entes. 

Efe'ctuada la votacidn, fue rmhazada la a- 
mienda por 13 v o t w  en contra y Siete a fa -  
vor, con cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : ¿La mantienen pa- 
ra el Pleno? 

El señor VILLAR ARREGUI: Sí. 

El señor PRESIDENTE: A conthuaciócl, el 
señor Secretario va a dar lectura a la enmien- 
da número 715, de Unión de Centro Democrá- 
tico, que ha sido asumida «in vote)) por el 
señor Casals. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan. 
ga) : Enmienda del Senador Casals presentada 
«in vote)). «Artículo 35, 2. Los poderes públi, 
cos aseguran la proteccih de la madre, cual 
quiera que sea su estado civil, y de los hi, 
jos, que serán iguales ante la ley, con inde 
pendencia de la condición jurídica de si 
filiación)). 

El Señor PRESIDENTE: Vamos a procede 
a votarla. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en 
mienda p r  10 votas en contra y tres a favor 
con 12 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Casal 
la mantiene para defenderla ante el Pleno? 

El señor CASALS (PARRAL: Sí. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracia 
Pasamos a votar el texto del Congreso. 

Efectuada la votación, fue aprobado el te: 
to del proyecto por 21 votos a favor, cc 
cuatro abstenciones. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
tienda por 23 votos en contra, con una abs- 
ención. 

El señor PRESIDENTE: El señor Moreno 
le Acevedo, ¿mantiene la enmienda para su 
lefensa en el Pleno? (Pausa.) Como no está, 
iueda decaída. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
51 señor Moreno de Acevedo ha anunciado 
lue la mantenía. Creo que se debe mantener. 

El señor PRESIDENTE: También se anun- 
:ia: «Yo votaré sí a una enmienda)), y si 
lega el momento de votar y no se está pre- 
;ente en la sala, no se puede emitir el voto. 
'Risas.) 

Señor Villar Arregui, ¿se mantiene la en- 
nienda? 

El señor VILLAR ARREGUI: Que yo sepa 
no hemos recibido encargo expreso de mante- 
nerla. Creo que son éstas las normas. 

El señor PRESIDENTE: Se tiene por de- 
caída. 

Entramos en el apartado 3. Enmienda nú- 
mero 27, del Grupo Progresistas y Socialis- 
tas Independientes. Vamos a proceder a la 
votación de esta enmienda. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 18 votos en contra y seis a fa- 
vor, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se mantiene es- 
ta enmienda para su defensa en el Pleno? 
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El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUE1 
Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Enmienda ntíml 
ro 159, del señor Cela, reformada. Ruego ; 

señor Secretario dé lectura a la misma. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcat 
ga): Enmienda al apartado 3 del artículo 31 
Dice así: «Los padres deben prestar asister 
cia de todo orden a los hijos habidos dentr 
o fuera del matrimonio, durante su minorí 
de edad, y a los subnormales en todo caso) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a procede 
a la votación de esta enmienda. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en 
mienda por nueve votos a favor y seis ei 
contra, con 1 O abstenciones. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI 
LLA: Mantengo el texto del Congreso comc 
voto particular. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAM, 
PEDRO: Para una cuestión de orden, señoi 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ya estamos vo- 
tando. 

Como ha decaído, al haberse aprobado esta 
enmienda, la enmienda del señor Casals, p re  
gunto al señor Casals si mantiene su enmien- 
da para el Pleno. 

El señor CASALS PARRAL: No, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda «in voce» del señor Cela al apar- 
tado 4 del artículo 35. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por seis votos a favor y cinco en con- 
tra, con 14 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere hacer el 
favor de leer la enmienda el señor Unzueta? 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): La enmienda que se acaba de votar dice 
así : 

Artículo 35, 4. «Los niños y los subnorma- 
les gozarán de la proteccidn prevista en )os 
acuerdos internacionales que velan por sus 
derechos)). 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda 471, del señor Xirinacs, que pro- 
pone los apartados 5 y 6, nuevos. 

El señor ZARAZAGA BURILLO : Cuestión 
de orden, señor Presidente. Yo tenía presen- 
tada una m i e n d a  al apartado 4 que, muy 
gustoso, la retiro. 

El señor PRESIDENTE: Había sido reti- 
rada ya, señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: No, se- 
ñor Presidente, era la «in vocen. 

El señor PRESIDENTE : Pero pensábamos 
que la enmienda «in vocen sustituía a la 
otra, porque parecía difícil mantener las dos 
Enmiendas. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: En todo 
:aso, quedan retiradas las dos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, pues, a 
Jotar la enmienda 471, del señor Xirinacs, 
lue propone un apartado 5 nuevo. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
nienda por 22 votos en contra, con tres abs- 
enciones. 

El señor PRESIDENTE : ¿El señor Xirinacs 
mantiene su enmienda? 

El señor XIRINACS DAMIANS: La man- 
tengo. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Pedro1 
la apoya? 

El señor PEDROL RIUS: La apoyo, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE : A continuación, 
pasamos a votar la enmienda 471, del señor 
Xirinacs, que propone un apartado 6 nuevo. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 19 votos en contra y tres a fa- 
vor, con tres abstenciones. 
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El señor PRESIDENTE : ¿El señor Xirinacs 
la mantiene? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Pedro1 
la apoya? 

El señor PEDROL RIUS: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Moreno 
de Acevedo me había pedido la palabra para 
una cuestión de orden. La tiene S. S. 

El &íor MOR.ENO DE ACEVEDQ SAM- 
PEDRO: Durante mi ausencia, al parecer, se 
había preguntado cuál era mi actitud, y ha 
habido un error en la interpretación que ha 
hecho el portavor de mi Grupo a la explica- 
(ción que he dado. Yo, repito, me limitaba a 
idar un razonamiento adjetivo, y a reservarme 
el derecho de mantener la enmienda en el 
Pleno, sin discriminación de cuál sea mi in- 
tención final, pero de momento utilizo la re- 
serva de defenderla y me limito, estrictamen- 
te, a eso, rectificando la mal intqretación 
que se ha hecho en mi ausencia. 

El señor PRESIDENTE: Pero no ha sido 
apoyada por ningún señor Senador de la Co- 
misión. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAM- 
PEDRO: De todos modos entiendo que tengo 
el derecho a reservarme. 

El señor PRESIDENTE : Esta Presidencia 
entiende que no, y lleva así una dura lucha 
con su propio Grupo. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAM- 
PEDRO : No he asistido a sesiones anteriores 
y por eso carezco de información válida para 
poder pronunciarme en este sentido. 

El señor VILLAR ARREGUI: Quería acla- 
rar la duda que aquí se pone de manifiesto. 
Sin el menor género de duda, si se hubiera 
apoyado la enmienda del señor Moreno de 
Acevedo a efectos de su defensa en el Pleno, 
si en el momento procesal oportuno el propio 

enmendante hubiera manifestado que la man- 
tenía, hubiera podido hacerlo; pero al no 
haber estado presente en ese instante el eh- 
mendante y al no haber tenido encargo ex- 
preso, como dice el Reglamento; ninguno de 
los miembros del Grupo en la Comisión, difí- 
cilmente hubiéramos podido realizar lo que 
nos está vedado. 

El señor MORENO DE ACEVEDO SAM- 
PEDRO: En todo caso entiendo que la inter- 
pretación que hace el portavoz del Grupo 
es ‘unilateral, puesto que debería haberse ba- 
sado en las palabras que yo había pronuncia- 
do previamente, que constituirían el único 
elemento interpretativo lógico. 

De todos modos, ante una excepción de 
este orden procesal, y si es lícito que predo- 
mine sobre el sentido de las palabras con que 
yo me produje, no tengo más que decir. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, se- 
ñor Moreno de Acevedo. 

Entramos en el artículo 36. Tiene la pala- Artículo 36 
bra para defender su enmienda el señor de 
Prado o el portavoz de su Grupo. 

El señor SANCHEZ AGESTA: La retira, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Tiene la Dalabra el señor Cela, para defender 
su enmienda. 

El señor CELA Y TRULOCK: La retiro, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 
palabra el señor Azcárate. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, muy 
brevemente para defender la enmienda con 
afán de perfeccionar el texto, en el que nos- 
otros desearíamos que los lectores de dicho 
texto impreso en primer lugar rectificaran, 
porque la primera palabra en cursiva, cutili- 
zaciónn, es un error de imprenta. Puede la 
Mesa recurrir al texto fotocopiado en el que 
nosotros hemos mostrado que la expresión 
correcta es ((actualizaciones profesionales)), 
no «utilizaciones profesionales)). 
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Pues bien, esta primera modificación con- 
siste en completar lo que llamamos estabili- 
dad económica con unas facetas que, a nues- 
tro parecer, pasan inadvertidas en el texto, 
y es que, en muchos casos, este aumento y 
mejora de' la productividad puede ser causa 
de una actualización profesional, precisamen- 
te con un cambio total de sistemas de ense- 
ñanza que, suponemos, perfeccionarían las 
tareas habituales de lo que en el texto lla- 
man ((formación y readaptación individual)), 
a través de centros o unidades especiales. 

Muchos minutos podría consagrar a defen- 
der esta actualización profesional, en otro 
lugar así lo haremos, y únicamente aquí aña- 
dimos que el término «actualización» podría 
perfeccionar el texto del Congreso. (Rumo- 
res.-El señor Presidente agita la campani- 
1 ia) 

Una segunda modificación pretende cam- 
biar la frase de ((seguridad e higiene en el 
trabajo)) por la de ((seguridad e higiene la- 
boral)). Parece ser que lo importante es la 
seguridad e higiene durante el trabajo, y es 
preciso también velar por que en el descanso 
del trabajo también pueda la seguridad y la 
higiene, en este caso laboral, velar por la se- 
guridad de los trabajadores. 

Otra enmienda en el texto se refiere a la 
palabra ((ordenación)), además de las medi- 
das de limitación de jornada, un detalle que 
ha pasado también inadvertido; y al final 
añadir «la promoción)) no sólo de «centros 
adecuados para el descanso)), sino de ((insta- 
laciones y centros adecuados)), porque cree- 
mos que fomentar instalaciones adecuadas en 
el propio lugar de trabajo sería algo muy im- 
portante que también pasó inadvertido, y que 
las instalaciones en el lugar de trabajo po- 
drían cooperar, no sólo a esa formación inte- 
gral del trabajador, sino también a esa polí- 
tica de estabilidad económica que todos de- 
seamos. 

El seiior PRESIIIENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) 

Pasamos a la enmienda 677, de la señora 
Begué. Vamos a dar lectura de la misma por- 
que ha sido modificada «in vote)). 

La señora BEGUE CANTON: Señor Presi- 
dente, mantengo la enmienda que había sido 

presentada, puesto que esta de ahora es una 
alternativa que se separa más del texto que 
la anterior, y, por consiguiente, la enmienda 
anterior tendrá carácter subsidiario respecto 
a ésta. 

El señor PRESIDENTE: Esta enmienda «in 
vocem es la enmienda que se presenta y al- 
ternativamente la que figuraba en el texto de 
las enmiendas. No obstante, daremos lectura 
de la misma. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga): Enmienda «in vote)) presentada por la 
Senadora Begué al artículo 36, dividida en 
dos apartados. El apartado 1 dice: «Los po- 
deres públicos promoverán las condiciones fa- 
vorables para el progreso social y económico 
y para una distribución de la renta regional 
y personal más equitativa)). 

El apartado 2 dice: «Los poderes públicos 
fomentarán una política que favorezca espe- 
cialmente el pleno empleo y que garantice la 
formación y readaptación profesionales ; ve- 
larán por la seguridad e higiene en el trabajo 
y garantizarán el descanso necesario, median- 
te la limitación de la jornada laboral, las va- 
caciones periódicas retribuidas y la promo- 
ción de centros adecuados)). 

El señor PRESIDENTE: La señora Begué 
tiene la palabra para defender la enmienda. 

La señora BEGUE CANTON: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, nos en- 
contramos ante un artículo de no fácil inter- 
pretación y que sorprende por varios motivos. 

En primer lugar sorprende por su hetero- 
geneidad, ya que en él se distinguen clara- 
mente, sin aparente conexión, dos partes : 
una, en la que se hace referencia a objetivos 
de política macroeconómica -estabilidad y 
pleno empleo-, y otra, en la que se recogen 
cuestiones muy concretas relativas a las con- 
diciones de trabajo. 

En segundo lugar, si se pretendía estable- 
cer los objetivos de política económica, no 
se explica por qué se incluyen tan s610 dos 
de ellos que, además, son los únicos que, a 
nuestro juicio, están directamente recogidos 
en la Constitución. Se nos podrá decir que 
en ella se recogen también otros objetivos. 
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De hecho es así, pero no están incluidos en 
este capítulo 111, que trata precisamente «De 
los principios rectores de la política econó- 
mica y social» y, además, ni están recogidos 
en su totalidad ni lo están de una forma di- 
recta. 

En efecto, dentro del título VII, en el ar- 
tículo 124 se alude a la equiparación del ni- 
vel de vida de todos los españoles, pero sólo 
para justificar la modernización y desarrollo 
de los sectores económicos; y en el artícu- 
lo 125 se hace referencia al desarrollo regio- 
nal y al crecimiento y distribución de la ren- 
ta, pero sólo con la finalidad de limitar el 
contenido de una posible planificación. Enton- 
ces, se impone la pregunta: ¿Por qué se han 
seleccionado estos dos objetivos para confe- 
rirles un relieve especial y por qué se les 
inserta en el artículo 36 mezclados con otras 
cuestiones que no guardan relación con ellos? 

En tercer lugar, sorprende que en el artícu- 
lo que analizamos se comprometa a los po- 
deres públicos a realizar una política que ase- 
gure simultáneamente la estabilidad económi- 
ca y el pleno empleo, lo cual supone un cierto 
desconocimiento del estado actual de la teo- 
ría y de la política económicas. ¿Creen los 
señores Senadores que si esto fuera posible 
existirían 16 millones de parados en los paí- 
ses de la OCDE, y concretamente en España 
un millón de parados y una tasa de inflación 
del 16 por ciento, a pesar de los Pactos de la 
Moncloa? ¿No les parece que si la solución 
consistiese en asegurar constitucionalmente 
los dos objetivos mencionados se habría pro- 
ducido ya una revisión en cadena de todos 
los textos constitucionales europeos para dar 
cabida a un artículo como el 36 que comen- 
tamos? 

En un esfuerzo por tratar de dar sentido al 
contenido de este artículo 36 proponemos dos 
soluciones, a las que responden las dos en- 
miendas que estoy comentando. 

Una primera solución sería mantener el 
texto del Congreso y con ello los dos obje- 
tivos que en él figuran, pero matizando la 
redacción de forma que se comprometa a los 
poderes públicos a realizar sólo lo que es 
posible alcanzar y no se asegure lo que la 
doctrina y la experiencia prueban que no pue- 
de asegurarse constitucionalmente hoy en día 
sin correr el riesgo de convertir en anticons- 

titucional cualquier tipo de política económi- 
ca que pueda adoptarse. Esta primera solu- 
ción es la que se recoge en la primera de las 
enmiendas presentadas, en la que se susti- 
tuye el término «asegure» por ((favorezca)), 
en lo que se refiere a la estabilidad econó- 
mica y el pleno empleo, y se limita el tér- 
mino «asegurar» a la formación y readapta- 
ción profesionales, manteniéndose por lo de- 
más inalterado el resto del artículo. De esta 
forma el contenido del artículo 36 viene a 
resultar aceptable; pero de todos modos se 
conserva la heterogeneidad del texto y se 
constitucionalizan parcialmente los objetivos 
de política económica, elevando a nivel cons- 
titucional lo que en principio nos parece debe 
constituir más bien el contenido de los pro- 
gramas económicos de los distintos partidos 
políticos, los cuales deberán fijar los objeti- 
vos y el sistema de prioridades y no podrán 
desconocer la cambiante situación real del 
país. 

Por ello, a nuestro juicio, sería mejor una 
segunda solución : tratar de eliminar la he- 
terogeneidad del texto, de formd que a la uni- 
dad gramatical, que caracteriza a la redacción 
del Congreso, corresponda una unidad de con- 
tenido. Ello podría conseguirse dando al pre- 
cepto constitucional la siguiente interpreta- 
ción. Cabe pensar que en 'la primera parte del 
artículo, al hablar de pleno empleo y de for- 
mación y readaptación profesionales lo que 
se hace es garantizar el derecho al trabajo 
que ha sido reconocido en el artículo 32, y 
que en la segunda parte lo que se garantiza 
es el derecho de los trabajadores a unas con- 
diciones de trabajo adecuadas : seguridad e 
higiene en el trabajo, limitación de la jornada 
laboral, vacaciones periódicas retribuidas, etc. 

Esta interpretación confiere al artículo un 
contenido unitario ya que, en definitiva, lo 
que en todo él se está garantizando son dere- 
chos relacionados con el trabajo, y estaría en 
la línea de algún reciente planteamiento cons- 
titucional y de algún pacto internacional, en 
los que se alude al pleno empleo como medio 
de garantizar el derecho al trabajo. Es muy 
posible que la concepción originaria de este 
artículo -recogida en el anteproyecto consti- 
tucional- respondiera a esta interpretación ; 
pero en este caso habrá que suprimir nece- 
sariamente en la versión actual el término 
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((estabilidad económica)), introducido poste- 
riormente, dejándose posiblemente arrastrar 
por la resonancia conjunta que ambos térmi- 
nos tienen en el contexto económico no sólo 
de España sino del mundo occidental. El he- 
cho de que a algún enmendante se le haya 
ocurrido añadir aún el equilibrio económico 
exterior y el crecimiento económico, vendría a 
confirmar esta hipótesis. 

Esta segunda interpretación conduciría a 
una redacción del artículo 36, que en este 
punto diría lo siguiente: «Los poderes pú- 
blicos fomentarán especialmente una política 
que favorezca el pleno empleo y que garan- 
tice la formación y readaptación profesiona- 
les», y el texto continuaría ya exactamente 
igual que en'el del Congreso. Ahora bien, con 
la finalidad de hacer referencia en este Ca- 
pítulo a los objetivos de política económica, 
dado el título que precisamente tiene este 
capítulo 111: ( a e  los principios rectores de la 
política económica y social)), proponemos se 
complete este artículo añadiendo un nuevo 
apartado en el que se recojan no objetivos 
concretos, sino más bien directrices generales 
a las que, de acuerdo con el espíritu de esta 
Constitución, debería responder la política 
económica, y por eso aparece redactado este 
nuevo apartado de esta forma: (<Los poderes 
públicos promoverán las condiciones favora- 
bles para el progreso social y económico y 
para una distribución de la renta regional y 
personal más equitativa)). 

Insistimos en que no deben constituciona- 
lizarse objetivos concretos, y mucho menos 
seleccionar dos de ellos dejando a un lado 
objetivos de mayor trascendencia a largo p!a- 
zo. Se nos puede decir que en uno de los 
apartados ya queda constitucionalizado el 
pleno empleo; pero, como hemos tratado de 
decir a lo largo de esta exposición, la exis- 
tencia de ese objetivo en ese apartado ten- 
dría el sentido de no hacer referencia a un 
objetivo concreto, sino a una forma de ga- 
rantizar un derecho que ya ha sido recono- 
cido en esta Constitución en el artículo 32. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
¿Algún turno en contra? Tiene la palabra el 
señor Xirinacs para defender su enmienda. 

El señor XIRINACS DAMIANS : Dentro de 
la línea del artículo sobre la seguridad es un 
párrafo que pretendemos que se incluya en 
evitación de los abusos de la contratación de 
trabajo. 

El contrato de trabajo debe ser la base 
sobre la que recaiga la relación laboral, y 
por esto la Constitución debe prevenir cuáles 
,serán los extremos básicos que debe contener. 
Pretendemos, además, que la Constitución 
indique que si el trabajador pertenece a algún 
sindicato éste realice una función supervi- 
sora de las condiciones jurídicas del contrato 
y, en caso de que este trabajador, en ejercicio 
de su derecho, no pertenezca a ningún sindi- 
cato, es necesario que la misma función se 
ejercite subsidiariamente por el Estado. Por- 
que en la contratación laboral, por mucho 
que las leyes especiales la regulen, siempre 
habrá una parte fuerte y una parte débil; 
consideramos que nuestra enmienda colabora 
a evitar esta situación, porque aquí estamos 
estableciendo los mínimos requisitos de pro- 
tección que deben contener las leyes labo- 
rales. 

- -  

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en con- 
tra? (Pausa.) ¿Portavoces? (Pausa.) Tienei la 
palabra el señor Martín-Retortillo. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Nuestro Grupo pensaba, sin perjuicio de apo- 
yar el texto en el Pleno, abstenerse ahora en 
la Comisión en relación con el artículo 36 
tal y como venía redactado porque, sin nin- 
guna petulancia por nuestra parte, conocedo- 
res de nuestras limitaciones, sin embargo que- 
ríamos dedicarle una especie de abstencidn de 
castigo, dada la redacción tan lamentable que 
ofrecía. Pero nos convence enormemente la 
redacción que ha sido dada por la Agrupación 
Independiente, defendida por la señora Begué, 
nos parece razonable el texto tal como ha 
quedado en esta forma de los dos pfirrafos, 
y por eso lo vamos a apoyar. 

El señor PRESIDENTE: ¿Era el que se ha 
leído? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Sí, señor Presidente. 
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S E N M O  

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Nieto. 

El señor NIETO DE ALBA: Con la fina- 
lidad de conciliar al máximo el texto que 
viene del Congreso y la enmienda que se 
acaba de presentar por la Agrupación Inde- 
pendiente, me permito presentar una enmien- 
da «in vote)) que ahora justificaré y que dice 
así : «Los poderes públicos fomentarán una 
política que contribuya a la estabilidad eco- 
nómica y al pleno empleo. 

Asimismo, los poderes públicos fomenta- 
rán una política que asegure la formación...)), 
etcétera; el resto, como sigue el artículo. 

¿La presento y la justifico, o la justifico y 
la presento? 

El señor PRESIDENTE: La justifica y la 
presenta. 

El señor NIETO DE ALBA: La Senadora 
Begué tiene razón en cuanto a que el artícu- 
lo 36, tal como está redactado, contiene una 
heterogeneidad que es técnicamente estimable 
resolverla. 

En un párrafo único se contiene la estabi- 
lidad económica, el pleno empleo y las con- 
diciones de trabajo. Pues bien, esto, en la 
enmienda que presentamos «in voten, queda 
resuelto en cuanto que separamos la estabi- 
lidad económica y el pleno empleo del resto 
del contenido del artículo. También queda re- 
suelto en cuanto que tiene razón al decir que 
la palabra «asegure» no es correcta, porque 
no hay política económica que asegure la es- 
tabilidad y el pleno empleo. 

Esta es la razón por la cual -es la única 
sustitución que tiene- se sustituye la pala- 
bra del texto {(aseguren por la palabra «con- 
tribuyan. Por lo demás, diferimos en el resto 
de los argumentos en cuanto que el constitu- 
cionalizar principios o fines de política eco- 
nómica no nos parece procedente, máxime 
cuando no se constitucionaliza la jerarquía de 
estos fines. 

Es más, en un sentido amplio, podríamos 
entender que la estabilidad económica contie- 
ne también, además de la inflación, el paro 
y la balanza de pagos y, sin embargo, aparece 
separado el pleno empleo. Es decir, entende- 
mos que tal como está el texto, permite jerar- 

quizar estos objetivos de política económica 
en función de la opción de Gobierno en cada 
momento. 

Con esto creemos recoger lo esencial de la 
enmienda que presenta la Agrupación Inde- 
pendiente, al mismo tiempo que respetamos 
al máximo el texto del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea hacer uso 
de la palabra el señor Zarazaga para recti- 
ficar? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: No, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
la señora Begué para rectificar. 

La señora BEGUE CANTON: Ahora ten- 
dría que añadir que no solamente me sor- 
prende el texto del Congreso, sino la inter- 
vención del señor Nieto. 

Evidentemente, estamos de acuerdo en un 
planteamiento que parece básico. Es comple- 
tamente imposible que continúe en el texto 
de la Constitución española que se apruebe en 
el futuro un artículo con este contenido tan 
heterogéneo. Por consiguiente, estamos de 
acuerdo en que hay que separar las dos par- 
tes: la que se refiere a objetivos de política 
económica y la que se refiere a condiciones 
concretas de trabajo. 

Ahora bien, he tratado de decir en mi ex- 
posición anterior que lo que ocurre con este 
artículo es que ha tenido un proceso a través 
del cual se ha transformado, En la redacción 
inicial no aparecía más que el pleno empleo, 
y después a alguien se le ocurrió añadir otro 
objetivo de política económica poirque le pa- 
recía también muy interesante, y por eso ha 
dado lugar a ese ininteligible artículo que es- 
tamos comentando. 

Así, pues, la discrepancia en estos momen- 
tos con la postura del señor Nieto es que es 
completamente imposible que una Cámara en 
el año 1978 piense que es más importante el 
objetivo de estabilidad económica que ningu- 
no de los otros objetivos a largo plazo a los 
que se puede hacer referencia. 

Lo que me parece que no es admisible es 
que en estos momentos tomemos la decisión 
de constitucionalizar unos objetivos que, de 
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acuerdo con la postura general de los econo- 
mistas, son más bien objetivos a corto plazo, 
y eso es, precisamente, lo que no se debe 
constitucionalizar. 

Hemos tratado de subrayar este problema 
separando esta cuestión y haciendo un nuevo 
apartado. Por consiguiente, en principio ha- 
bría dos apartados distintos dentro de este 
artículo, y creo que están redactados de tal 
manera que puedan servir de base para dis- 
tintos tipos de política económica. Por eso 
decimos que «los poderes públicos promove- 
rán las condiciones favorables para el pro- 
greso social y económico)); pero creemos 
que por eso es obligado añadir a continua- 
ción: «y para una distribución de la renta 
regional y personal más equitativa)), puesto 
que todos esos beneficios del progreso social 
y económico que suponemos que, como es evi- 
dente, el Grupo de UCD va a tratar de con- 
seguir a través de su política económica, tie- 
nen que distribuirse equitativamente. 

Lo que no acabamos de entender en estos 
momentos son las razones por las cuales el 
señor Nieto no está de acuerdo con la pro- 
puesta que hacemos todos, puesto que sigue la 
línea mantenida por él, de separar las dos 
cuestiones. Pero, por otra parte, creo que le 
da un contenido a los principios de política 
económica haciendo que se constitucionalice 
sólo aquello que debe constitucionalizarse, y 
nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Xiri- 
nacs desea hacer uso de la palabra? 

El señor XIRINACS DAMIANS: No, señor 
Presidente. Renuncio. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, 
vamos a votar la enmienda del señor Zara- 
zaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Por eco- 
nomía procesal, la retiro. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda de la señora Begué, presentada 
«in voce», que es la que más se aparta del 
texto del Congreso. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 13 votos en contra y siete a fa- 
vor, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La señora Begué 
mantiene la enmienda para su defensa en el 
Pleno? 

El señor AZCARATE FLOREZ: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Así, pues, vota- 
mos la segunda enmienda alternativa de la 
señora Begué, que es la primitiva que figura 
en los textos repartidos a SS. SS. 

La señora BEGUE CANTON: Se retira esa 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda del señor Nieto de Alba. El se- 
ñor Unzueta va a dar lectura de la misma. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga) : Dice así : «Los poderes públicos fomen- 
tarán una política que contribuya a la esta- 
bilidad económica y al pleno empleo. Asi- 
mismo, los poderes públicos fomentarán una 
política que asegure la formación y readap- 
tación profesionales ; velarán por la seguri- 
dad e higiene en el trabajo, garantizarán el 
descanso necesario mediante la limitación de 
la jornada laboral, las vacaciones periódicas 
retribuidas y la promoción de centros ade- 
cuados)). 

El señor PRESIDENTE: Procedemos a vo- 
tar esta enmienda. 

Efectuada h votación, fue rechazada fa en- 
mienda por 11  votos en contra y uno a favor, 
con 11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Tome nota el se- 

Pasamos a votar la enmienda del señor Xi- 
ñor Letrado del ritual que se cumple. 

rinacs. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 20 votos en contra, con tres abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea el señor 
Xirinacs mantenerla para su defensa en el 
Pleno? 

El señor XIRINACS DAMIANS: La retiro, 
señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
el texto del proyecto. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 17 votos a favor y tres 
en contra, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : Ruego al señor Un- 
zueta dé lectura al texto del artículo 36, tal 
como ha sido aprobado. 

El señor SECRETARIO (Unzueta Uzcan- 
ga) : Dice así : «Los poderes públicos fomen- 
tarán una política que asegure la estabilidad 
económica, el pleno empleo y la formación 
y readaptación profesionales ; velarán por la 
seguridad e higiene en el trabajo; garantiza- 
rán el descanso necesario mediante la limita- 
ción de la jornada laboral, las vacaciones pe- 
riódicas retribuidas y la promoción de centros 
adecuados)). 

El señor PRESIDENTE : Señores Senadores, 
se suspende la sesión, que se reanudará a las 
cuatro y treinta de la tarde. 

Eran las dos y treinta minutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta 
minutos de la tarde. 

Artlculo 37 El señor PRESIDENTE: Entramos en la 
discusión del artículo 37. El señor Prado tie- 
ne la palabra para defender su enmienda. 

El señor SANCHEZ AGESTA: La defiendo 
en sus propios fundamentos, sin más explica- 
ciones, en virtud de una delegación. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

El Grupo Socialista tiene la palabra para 
(Pausa.) 

defender su enmienda número 1.054. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ: 
Se remite la defensa exclusivamente a los 
fundamentos que ya constan en el propio tex- 
to  de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 
(Pausa.) 

El Grupo Socialista tiene la palabra para 
iefender su enmienda número 1.054. 

El señor SAINZ DE VARANDA JIMENEZ : 
Se remite la defensa exclusivamente a los 
'undamentos que ya constan en el propio tex- 
:o de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 

El Grupo Progresista tiene la palabra para- 
'Pausa.) 

jefender su enmienda. 

El señor VILLAR ARREGUI: Se mantiene 
la enmienda sistemática y se solicita de la 
Presidencia que se examine su pertinencia al 
término de la elaboración del dictamen por 
parte de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Se toma nota, se- 

Tiene la palabra el señor Cela para defen- 
ñor Villar. 

der su enmienda. 

El señor CELA Y TRULOCK: La retiro, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Enmienda número 429, de la señora Lan- 

dáburu, que tiene la palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Ha de- 
legado en el portavoz. Por tanto, la defiendo 
en sus mismos términos. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 

El portavoz de UCD tiene la palabra para 
(Pausa.) 

defender la enmienda número 716. 

El señor PEREZ-,MAURA HERRERA : 
Unión de Centro Democrático mantiene la 
enmienda por sus propios fundamentos, ex- 
plicados en la justificación y, por tanto, cree- 
mos que de momento no procede una mayor 
explicación. Simplemente, mantenemos la en- 
mienda hasta su votación. 

El señor iPRESIDENTE: ¿Para un turno en 
contra? (Pausa.) ¿Setíores portavoces? (Pau- 
sa.) 

Tiene la palabra el señor Sánchez Agestsi, 
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El señor SANCHEZ AGESTA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, para 
aclarar que el señor Prado lo que pretende 
con su enmienda es que conste y se incor- 
pore al Presupuesto nacional el de la Segu- 
ridad Social. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
seAor Hurtado. 

El señor HURTADO SIMO: Señor Presi- 
dente, simplemente para transformar la en- 
mienda de UCD en una enmienda particular 
«in vote», que justificaré seguidamente con 
la máxima brevedad, y cuyo tenor literal es 
el siguiente: «Articulo 37, 1. Las paderes pú- 
blicos mantendrán un régimen básico obli- 
gatorio de seguridad social para todos los ciu- 
dadanos que garantice prestaciones sociales 
dignas y suficientes. Asimismo se atenderán 
con eficacia las situaciones de desempleo)). 

En el apartado 2 se cambia la palabra «pres- 
tación~ por «previsión», y se dice así: «la 
asistencia y previsión complementarias se- 
r. voluntarias y libres». 

Voy, muy brevemente, a defender esta en- 
mienda, puesto que tratar de ser pragmático 
en este momento constitucional equivale a 
ser amigo de la síntesis. En aras, pues, de esa 
prudente celeridad que el país nos exige, sin 
perjuicio de complementar el esgueleto de mi 
intervención en el Pleno de la Cámara, si a 
ello hubiere lugar, voy a silenciar todo lo 
relativo a la historicidad, a citas excesivas 
y a la universalidad de este tema, con sus 
correspondientes altibajos y carencias. Voy a 
ceñirme concretamente a las pequeñas modi- 
ficaciones que hacemos a este artículo, bus- 
cando la precisión y la claridad de las que 
sin duda, dicho sea con los máximos respetos, 
carece el texto, tal y como viene del Congreso. 

En primer lugar, cambio la expresión «re- 
gimen público)), que es un tanto confusa, por 
la .de «régimen básico obligatorio)). Por con- 
siguiente, esta expresión está de acuerdo con 
la del número 2 del propio artículo, que habla 
de la asistencia y previsión complementarias, 
y más acorde -ntiendc- con esa democra- 
cia real que estamos construyendo y con esa 
parte de la nueva concepción de una nueva 
sociedad verdaderamente igualitaria que que- 
remos - también construir, en contra de esta 

sociedad de consumo recibida que no concibe 
más que productores y consumidores. 

Entiendo, por lo tanto, que es absoluta- 
mente necesario establecer unas prestaciones 
idénticas, cualquiera que sea la actividad que 
se desarrolle y el territorio en que éstas se 
realicen, con independencia del potencial eco- 
ndmico del individuo. Así ocurre en las legis- 
laciones más modernas y progresivas como 
son, por ejemplo, la República Federal Ale- 
mana, Italia e Inglaterra que, cuando hablan 
de la Seguridad Social de sus regímenes, de 
sus prestaciones, éstas son básicas para to- 
dos los individuos y para todos los países y 
territorios auton6micos que integran el Es- 
tado. 

En segundo lugar, pongo un punto y segui- 
do para separar y hacer un especial énfasis 
en un tema tan delicado e importante como 
es el desempleo, relacionado con la política 
económica tal y como esta mañana hemos 
podido comprobar en los debates a los ar- 
tículos que le anteceden, y cambio la expre- 
sión aseguro de desempleo)), que es una ter- 
minología, a mi modesto entender, anacróni- 
ca, hoy gracias a Dios superada, por la de 
((situación de desempleo)). Lo hago así por- 
que tenemos ineludible obligación de poten- 
ciar con la máxima eficacia este sistema de 
Seguridad Social que atienda debidamente a 
las necesidades por jubilación, orfandad, viu- 
dedad, accidente, enfermedad y, especialmen- 
te, el tema de desempleo. Es más, las legis- 
laciones más modernas y progresivas sobre 
esta materia tienden a considerar la situación 
de desempleo como obligación del Estado, por 
encima incluso de la propia Seguridad Social. 

El señor PRESIDENTE: Le queda un minu- 
to, señor Hurtado. 

El señor HURTADO SIMON: En cuanto al 
número 2 del mismo artículo, lo que se trata 
de establecer es un régimen complementario 
voluntario, y esto debe quedar suficiente- 
mente claro y explicado. De ahí el añadir 
«voluntarias» y, sobre todo, cambiar la pa- 
labra «prestación» por la de «previsión» en 
favor del individuo, que supone anticipación 
y valoración de riesgos, mientras que por el 
contrario «prestación» alude a algo más con- 
creto y prefijado de antemano, 
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Por todo lo expuesto, mi única pretensión 
no es otra que dejar clara la distinción entre 
un régimen básico obligatorio establecido en 
el número 1 de este artículo y un régimen 
complementario voluntario establecido en el 
número 2, por lo que solicito el voto favora- 
ble de SS. SS. 

El señor PRESIDENTE : Señor Hurtado, 
¿esta enmienda no había sido ya retirada? 

El señor HURTADO SIMON: Lo que hago, 
como miembro de mi Grupo, es retirar la de 
UCD y proponer esta redacción totalmente 
nueva. 

El señor PRESIDENTE: Su Señoría inser- 
ta ahora en realidad la que retiró el otro día 
en la Ponencia. Yo ruego un poco de forma- 
lidad a los señores Senadores con la presen- 
tación de las enmiendas, porque así no va- 
mos a terminar nunca. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Estoy de acuerdo con el señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno ,de prta- 
voces? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Villar. 

El señor VILLAR ARREGUI: Voy a dis- 
traer la atención de la Comisión durante un 
momento. Sin defender nuestra enmienda, an- 
tes dije que la misma tenía una intención de 
cambio sistemático, porque entendemos que 
el precepto del artículo 37 encajaría mejor 
tras los actuales 45 y 46. 

Había además una enmienda al texto de! 
artículo 37 cuyo tenor no lo defiendo, sim- 
plemente lo expongo : «Un régimen público 
de seguridad social garantizará las presta- 
ciones sociales y sanitarias a todos los ciuda- 
danos, así como el seguro de desempleo». 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) 

Aunque sea cuestión de sistemática, la sis- 
temática se vota después, pero el contenido 
tenemos que votarlo aquí. 

Pasamos a la votación de las enmiendas. 
En primer lugar, la enmienda 376, del señor 
Prado. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 22 votos en contra, con tres abs- 
tenciones. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Se reserva 
el derecho para defenderla en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción la enmienda 1.054, de Socialistas del Se- 
nado. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Se retira la enmienda en sus dos pro- 
puestas. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda 28, del Grupo Progresistas y So- 
cialistas Independientes. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por dos votos a favor, con 23 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se mantiene la 
enmienda de la señora Landáburu, para de- 
fensa en el Pleno? (Asentimiento.) El señor 
Hurtado ¿mantiene igualmente su enmienda 
para el Pleno? 

El señor HURTADO SIMON: S í ,  señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: En cuanto a la en- 
mienda relativa a sistemática, se toma nota 
para el momento oportuno. 

mienda es la número 396, del señor Luca de 
Tena. 

Pasamos al artículo 38. La primera en- Afifm[oa 

El señor SANCHEZ AGESTA: Se retira, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la 
enmienda 29, tiene la palabra el señor Mar- 
tín-Retortillo. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, hemos enmendado este precepto, pues 
aunque estamos de acuerdo con lo que se 
persigue, parece que los medios que se men- 
cionan no son los m&s adecuados. Casi, ca'si, 
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es una enmienda de estilo que no afecta al 
contenido y que entendemos mejora la re- 
dacción. 

El texto del artículo dice que «el Estado 
procurará especialmente la salvaguarda -de- 
be ser salvaguardia- de los derechos econó- 
micos y sociales de los trabajadores españo- 
les en el extranjero, mediante acuerdos con 
los países en que se encuentren». No nos gus- 
ta la concreción que se ha hecho, porque lo 
importante de este precepto es dejar cons- 
tancia de los fines, es decir, la salvaguarda 
de los derechos de los emigrantes, y el pro- 
curar su vuelta. 

Bien está indicar los fines, bien está inser- 
tar el mandato y el compromisa de que el 
Estado ((procurará)), esto es lo decisivo. Pero, 
¿cómo procurará el Estado que se cumplan 
estas modalidades? Si queremos descender 
este escalón, entonces es cuando comienza la 
problemática: ¿cuáles son los medios de ac- 
tuación del Estado? Uno de los medios de 
actuación del Estado son, por supuesto, los 
acuerdos con los países en que se encuentren 
los emigrantes. Pero esta es sólo una de las 
modalidades ; hay muchísimas más, hay todas 
las posibilidades de adhesión a tratados gene- 
rales, todas las posibilidades de actuación del 
propio Estado. Entendemos que, por ejem- 
plo, no queda mencionada la asistencia social, 
educativa y cultural. 

Estimamos mejor no enumerar, para no ol- 
vidarnos nada en el intento, aparte de que 
no nos gustan los términos ({reingreso y rein- 
serción)). Por eso proponemos la enmienda 
que hemos presentado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos en con- 
tra? (Pausa.) ,El señor Cela tiene la palabra 
para defender su enmienda 162. 

El señor CELA Y TRULOCK: Me permito 
proponerles a SS. SS. una enmienda muy sen- 
cilla con la que trato de simplificar un poco 
el texto, no saliéndome demasiado de él. 

Dice : «El Estado velará muy especialmen-- 
te por la salvaguardia de los derechos econó- 
micos y sociales de los trabajadores españo- 
les en el extranjero y orientará su política 
hacia su repatriación y reintegración en la 
sociedad)). 

He preferido hacer uso de (cjalvaguardian a 

«salvaguarda», puesto que el diccionario, aun- 
que registra las dos, define esta forma que yo 
empleo. Y weinserción~, porque aunque de 
obvio significado, no figura en el diccionario 
y la encuentro innecesaria. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos en con- 

Tiene la palabra el señor Xirinacs, para de- 
tra? (Pausa.) 

fender su enmienda número 474. 

El señor XIRINACS DAMIANS : Solamen- 
te que en vez de ((Estado)) propongo «Los po- 
deres públicos», porque esta locución quiere 
significar también les poderes de los orga- 
nismos autónomos, que pueden también estar 
interesados en ayudar a los emigrantes de 
su tierra; y añado en la línea de las cosas 
que hay que procurar «así como la equipa- 
ración de sus derechos laborales y sociales 
con los reconocidos a los ciudadanos de los 
países en que se encuentren)) : porque he es- 
tado en países en los que he visto las discri- 
minaciones enormes que existen de situacio- 
nes de «apartheid» y de trato realmente hu- 
millante, y tenemos que procurar que estos 
obreros, que tantos años tienen que perma- 
necer allí porque no encuentran manera de 
volver aquí a causa de tanto paro, tengan 
una vida lo más digna posible. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos en con- 
tra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Mar- 
tín-Retortillo para defender su enmienda nú- 
mero 29. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Dado que la redacción del Senador Cela es 
similar a la nuestra, la apoyamos y retira- 
mos la nuestra. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Se da por 
retirada la enmienda de Progresistas y So- 
cialistas Independientes ; y habida cuenta de 
que no existe contestación a ninguna de las 
enmiendas, no ha lugar al turno de rectifica- 
ción. 

Se pone a votación la enmienda del señor 
Cela. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 24 votos, 
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El señor PRESIDENTE : ¿El señor Xirinacs 
mantiene la suya ante el Pleno? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vida pue- 
de leer el texto de la enmienda del señor 
Cela. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así : «El Estado velará muy especialmente por 
la salvaguardia de los derechos económicos 
y sociales de los trabajadores españoles en 
el extranjero y orientará su política hacia su 
repatriación y reintegración en la sociedad)). 

Afiíciilo 39 El señor PRESIDENTE: Pasamos a conti- 

Tiene la palabra el señor Zarazaga para 
nuación a discutir el artículo 39. 

defender su enmienda 271. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: La moti- 
vación de nuestra enmienda es añadir al texto 
del Congreso, a la frase (¿se reconoce el de- 
recho a la protección de la salud)), la frase 
siguiente: «y el deber de lucha contra la en- 
fermedad)). 

El fundamento es añadir en el texto consti- 
tucional, como principio general, junto a «la 
protección de la salud)), «el deber de lucha 
contra la enfermedad)), como contrapunto de 
acciones en todos los ambientes y con todos 
los medios. 

Reconocemos que es muy importante el de- 
recho a la protección de la salud, pero cree- 
mos que se queda a la mitad del camino si 
no se perfecciona esta idea con «el deber de 
lucha contra la enfermedad)). Vamos a defen- 
derla. 

Existe, evidentemente, la protección a la 
salud en muchas de las facetas que la sanidad 
domina, pero existen otras facetas no menos 
importantes y la sanidad no puede ejercer 
este derecho de protección si precisamente 
no se lucha a la vez contra la enfermedad. 

Recuerden SS. SS. que la especie humana 
padece enfermedades que no son precisa- 
mente de esta especie, sino que son transmi- 
tidas desde las especies animales. Precisa- 
mente existen las denominadas ZoOnOsb es 
decir, enfermedades transmisibles de las que 
PO se puede biológicarnente proteger 18 Salud 

de los individuos si no se rompe el ciclo bio- 
lógico en el cual el hombre está inserto y 
padece la enfermedad. 

¿Cómo podemos proteger la salud contra la 
tuberculosis, por ejemplo, si en la leche que 
produce esta enfermedad viene el bacilo de 
una especie animal? ¿Cómo la brucelosis, 
que se da en la especie animal, puede ser 
protegida en los ciudadanos, si no se anula 
esa enfermedad en las especies animales? 
¿Cómo vamos a proteger la rabia si la misma 
está avanzando desde Europa del Norte Hacia 
Europa del Sur sin este deber de lucha con- 
tra esta enfermedad decretado ya desde la 
Organización Mundial de la Salud y desde 
otros organismos internacionales como la 
FAO? Si el quiste hidatídico hay que operar- 
lo, no se protege a la salud; hay que extir- 
parlo rompiendo precisamente el ciclo bioló- 
gico del parásito que lo produce. 
Por la tanto, la enmienda de añadir «el 

deber de lucha contra la enfermedad, espe- 
cialmente transmisible al hombre)) comple- 
menta perfectamente este derecho de protec- 
ción a la salud. Pero es que, además, esta 
interdependencia del deber y coherencia con 
el resto del artículo se da precisamente en la 
redacción del punto 2 del mismo artículo, 
cuando dice: «Compete a los pderes públi- 
cos organizar y tutelar la sanidad y la higiene 
a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios)). 

Si se preven servicios necesarios para lu- 
char, si además se añade en el último párrafo 
del punto 2 que «La ley establecerá los dere- 
chos y deberes de todos al respecto)), todos 
tenemos el deber de luchar también prote- 
giendo a la salud. 

Por ello nos parece que es más perfecto 
el texto que nosotros ante ustedes propone- 
mos diciendo que además de reconocerse el 
derecho a la protección de la salud, el deber 
de luchar contra la enfermedad debe consti- 
tucionalizarse. No creemos que este deber, 
como garantía de lucha continuadora desde 
que se apruebe el texto constitucional, va a 
ser garantía de victoria, pero sólo se puede 
vencer a la enfermedad si se lucha desde el 
inicio. Muchas gracias. 

El seflor PRESIDENTE : ¿Turno en contra? 
(Pausa.) ~1 señor Xirinacs tiene la palabra 
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para defender su enmienda, exclusivamente 
en lo que se refiere al apartado 1, por cuanta 
a los posteriores, independientemente de cuaf- 
quier otra consideración, han sido retirados 
expresamente. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Retiro la 
que hace referencia al apartado 1. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xi- 
rinacs. El señor Sánchez Castiñeiras tiene la 
palabra para defender la enmienda 869. 

El señor SANCHEZ CASTIREIRAS : Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, con- 
sideramos que la enmienda que presentamos 
ante SS. SS. completa el texto del artículo 
aprobado por el Congreso de los Diputados, 
al añadir «a la protección de la salud)) «la 
promoción y la restauración». 

Si consideramos la salud, según la ha defi- 
nido la Organización Mundial de la Salud, 
((como el estado de completo bienestar físico, 
mental y social y no solamente la ausencia 
de afección o enfermedad)), no cabe la menor 
duda que el texto del proyecto queda incom- 
pleto, pues se refiere únicamente a la pro- 
tección o defensa de la salud, pudiendo en- 
tenderse como la conservación de la salud, 
y creemos que el espíritu del texto del pro- 
yecto pretende recoger el derecho sanitario 
de la persona, derecho sanitario que se puede 
definir como el conjunto de leyes y regla- 
mentos cuyo propósito es la protección y fo- 
mento de la salud de los individuos y de la 
comunidad. 

Por ello, en sentido estricto, hablamos de 
protección de la salud cuando queremos re- 
ferirnos a estudios epidemiológicos y estadfs- 
ticos que nos orienten hacia una accidn pre- 
ventiva, mediante el desarrollo de programas 
de luchas y campaflas sanitarias; a la vigi- 
lancia y defensa del medio ambiente ; al con- 
trol de alimentos, etc., actividades todas ellas 
importantes y que incumben al Estado. 

Pero, si como se recoge en el preámbulo 
de la Carta Constitucional de la Organización 
Mundial de la Salud, «El goce del grado má- 

de los derechos fundamentales de todo ser 
humam ... s. este grado máximo de salud no 
se puede conseguir si no se reconoce el dere- 
cho a la promoción de la salud. 

ximo de la salud que se puede lograr es uno 

Para llevar a cabo la promoción de la sa- 
lud, es preciso la colaboración del propio in- 
dividuo y de fa comunidad, jugando en este 
punto un papel importante también el Esta- 
do, como responsable de la salud del pueblo, 
al poner a disposición de los individuos y de 
la comunidad una medicina constructiva que 
promueva la salud, cuyo centro de interés 
siga siendo el individuo, pero considerado co- 
mQ parte integrante de la sociedad. 

No debemos darnos por satisfechos con la 
simple conservación de la salud; hay que lo- 
grar el desarrollo de sus máximas potenciali- 
dades, mediante la promoción de la salud, es 
decir, facilitando los medios al individuo para 
que con su esfuerzo pueda alcanzar el grado 
más alto de salud que le sea posible. Estas 
medidas de promoción serían la sanidad ma- 
ternal e infantil, la sanidad escolar, la pre- 
vención sanitaria laboral, la nutrición, etc. 

Del mismo modo, consideramos también 
que en el texto constitucional debe de figu- 
rar el derecho a la medicina curativa, lo que 
denominamos restauración de la salud, en la 
cual el Estado ha de desempeñar un impor- 
tante papel, ocupándose del ciudadano que 
ha tenido la desgracia de perder su salud, 
ayudándole a recuperarla, a restaurarla, me- 
diante la creación de los servicios sanitarios 
adecuados a los que todos tengan acceso. 

Creemos que recogiendo en nuestro texto 
constitucional estos tres aspectos, promo- 
ción, protección y restauración, se permitiría 
una regulación coherente de uno de los dere- 
chos fundamentales del hombre : alcanzar el 
grado más alto de salud que se pueda lograr. 

La otra enmienda que presentamos a este 
artículo es la referida al apartado 2, y sim- 
plemente lo que pretendemos que sea admiti- 
do por SS, SS. es sustituir 10s términos « m i -  
dad e higiene» por el término más amplio de 
rcsailud pública». 

Muy brevemente, voy a exponer cuáles son 
las razones que me inclinan a presentar esta 
enmienda. En 10s momentos actuales, la ma- 
yor eficacia de la medicina preventiva y las 
exigencias sociales se han incrementado tan- 
to en los últimos años que los términos hi- 
giene Y sanidad han quedado anticuados. y 
Para terminar, simplemente, voy a recordar a 
cs. ss. qué se entiende por salud pública, de 
icuerdo como lo ha definido la Asociación 
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Americana de Salud Pública : ((Aplicación de 
las ciencias médicas, sociales y de otras disci- 
plinas, en actividad comunal, para proteger 
y mejorar la salud del pueblo)). 

Como concepto más amplio - y ya termi- 
nu- voy a recordarles otra definición, dada 
por Winslow, que amplía y completa el con- 
cepto de salud pública: «La salud pública es 
la ciencia y el arte de: primero, impedir las 
enfermedades ; segundo, prolongar la vida, y, 
tercero, fomentar la salud y la eficiencia me- 
diante el esfuerzo realizado de la comunidad 
para el saneamiento del medio; el control de 
las enfermedades transmisibles ; la educación 
de los individuos en higiene personal; la or- 
ganización de los servicios médicos y de en- 
fermería para el diagnóstico temprano y el 
tratamiento preventivo de las enfermedades ; 
y el desarrollo de un mecanismo social que 
asegure a cada uno un nivel de vida adecuado 
para la conservación de la salud, organizando 
estos beneficios de tal modo que cada ciuda- 
dano se encuentre en condiciones de gozar 
de su derecho natural a la salud y a la longe- 
vidad)). 

Por ello, propongo a SS. SS. la inclusión 
de este término en el texto constitucional. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Cela, para 
defender sus enmiendas. 

El señor CELA Y TRULOCK: Señor Presi- 
dente, señoras y señores, retiro las enmien- 
das a las apartados 1 y 2. También 10 hago 
con la presentada por mí al apartado 3, no 
sin antes declarar que me sumo a la de mis 
amigos de Enteca dels Catalans, que dicen lo 
mismo que yo digo y, a mi juicio, mejor. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ce- 
la. Ruego al señor Vida que lea la enmienda 
que de viva voz ha presentado el PSI susti- 
tuyendo la que existía antes al apartado 2 del 
artículo 39. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): ((Ar- 
tículo 39, 2. Los poderes públicas organiza- 
rán y tutelarán la sanidad y la higiene a tra- 
vés de medidas preventivas y de las presta- 
ciones y servicios necesarios)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Villar o el señor Martín-Retortillo, 
para defender sus enmiendas a este artículo. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, la en- 
mienda al apartado 2 del artículo 39 tiene, 
como principal finalidad, una finalidad de or- 
den técnico. En el texto del Congreso se ini- 
cia el pasaje con la expresión ((Compete a 
los poderes públicos)). Cuando la Constitu- 
ción atribuye competencias, debe hacerlo en 
referencia a determinado órgano en el que el 
poder público se encarne; pero cuando la 
Constitución dice que compete a los poderes 
públicos cualquier cosa, lo que la Constitu- 
ción está diciendo es un ((vacurn iurisn. Se 
rompe con el apartado 2 del artículo 39 la 
sistemática que el texto del Congreso advier- 
te a lo largo de todo el capítulo 3.0, en el 
curso del cual el constituyente ordena al le- 
gislador ordinario o, en su caso, al titular del 
ejecutivo, la ejecución, la legislación, la reali- 
zación o la organización de determinadas fun- 
ciones. 

Por eso, nuestro Grupo entiende que el pre- 
cepto ganaría si en vez de aisladamente, por- 
que el suceso no vuelve a ocurrir en ningún 
otro artículo del texto constitucional, si en 
vez de irrumpir con la expresión ((compete a 
los poderes públicos)), lo cual equivale a la 
atribución de una indefinida competencia, se 
iniciara la frase diciendo: «Los poderes pú- 
blicos organizarán y tutelarán la sanidad y la 
higiene a trav6s de medidas preventivas y de 
las prestaciones y servicios necesarios)). 

La enmienda, por otra parte, pide que el 
segundo inciso del apartado 2 del artículo 39 
se suprima, porque realmente nada dice, y 
nuestro Grupo entiende que cuanto contri- 
buye a abreviar la Constitución es positivo 
desde todos los puntos de vista. 

En efecto, establecer en la Constitución, o 
decir en la Constitución que «La ley estable- 
cerá los derechos y deberes de todos al res- 
pecto)), equivale a guardar un silencio, que en 
este caso hubiera sido mucho más elocuente. 

Por lo que toca al apartado 3, a nuestro 
Grupo le sorprende que los constituyentes del 
Congreso hayan llegado a un dirigismo, que 
desborda los límites de lo previsible, al haber 
ordenado a los poderes públicos que fomen- 



SENAb6 
-' 2BA8 - 

30 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 46 

ten la adecuada utilización del ocio. En este 
punto retiraremos nuestra enmienda al apar- 
tado 3, para apoyar la presentada por Entesa 
dels Catalans, que sustituye el verbo ((fomen- 
tan), del que son sujetos los poderes públicos, 
por el verbo ((facilitar)). 
Y llamamos desde ahora la atención, sobre 

todo a quienes tienen preocupación gramati- 
cal en la Constitución, acerca de que en la 
página siguiente el adjetivo «adecuado» se 
emplea en cinco ocasiones distintas ; tal vez 
conviniera sustituirlo por algún homólogo. 

El señor PRESIDENTE : ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Unión de Centro Democrático tiene 
la palabra para defender su enmienda. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Unión de 
Centro Democrático renuncia a SU enmienda. 

El señor 'PRESIDENTE: Se tiene por reti- 
rada. 

El señor RIPOLL MARIN: Señor Presiden- 
te, yo presento «in voten una enmienda sobre 
ese mismo tema. 

El señor PRESIDENTE: ¿La enmienda de 
UCD, la m.antiene un Senador de UOD? YO 
recuerdo al señor Jimenez Bllanco la reunión 
de esta mañana. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Yo tengo 
mucho deseo en cumplirla, pero tengo mis 
tiempos, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Les recuerdo a los 
portavoces que si na cuento con su ayuda 
creo que la maqueta va a acabar naufragando. 

Ruego al señor Vida que lea la enmienda. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Al 
capítulo 111, artículo 39: 

« l .  Se reconoce el derecho a la protección 
de la salud. 

»2. Compete a los poderes públicos orga- 
nizar y tutelar la salud pública, así como ga- 
rantizar las prestaciones y los servicios ne- 
cesarios. Se reconoce a las personas ,físicas y 
jurídicas la libertad de creación, organización 
y desarrollo de centros asistenciales y sanita- 
rios. La ley establecerá los derechos y deberes 
de todos al respecto. 

»3. Los poderes públicos ,fomentarán la 
educación sanitaria, la educación física, el de- 
porte y en general la adecuada utilización del 
ocio)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ripoll para defender su enmienda. 

El señor RIPOLL MARIN: Esta es una an- 
tigua lucha personal. Ya hace tiempo, por su- 
puesto bastante antes del 15 de junio de 1977, 
que yo escribía en un artículo que alcanzó 
cierta notoriedad, publicado en un importante 
diario nacional, que la primera de las condi- 
ciones que habría de reunir una política de 
Estado para la salud era la ((aquiescencia del 
pueblo a través de sus representantes legíti- 
mos» y es precisamente para cumplir esa con- 
dición por lo que aquí, ahora, vengo a solici- 
tar esa aquiescencia para que en la Constitu- 
ción se reconozca un derecho que permita un 
proyecto de política de la salud moderno, eco- 
nómicamente viable v, dentro de los modelos 
al uso en nuestro enclave geopolítico, Europa 
occidental, alejado de los modelos estatalistas 
que no son buenos, ni baratos, ni, lo que es 
peor, gustan a los que reciben cuidados medi- 
cosanitarios a través de esquemas que traza y, 
iay!, aplica un Estado ommigotente o poco 
menos. 

Porque en la enmienda que tengo el honor 
de presentar a la Comisión se propugna una 
política de salud en libertad, 

LOS males de la libertad, escribió un ilustre 
ensayista, sólo tienen un remedio, más liber- 
tad. 

Es, pues, necesario, imprescindible pana mu- 
chos de nosotros, que entre los derechos que 
en la Constitución que estamos haciendo se re- 
conocen a los ciudadanos españoles figure 
aquel que le permita recibir unas atenciones a 
su salud en las que él sea.el principal protago- 
nista y del modo que libremente decida, y 
&te derecho no podría ser ejercido si mo le 
reconocen constitucionalmente otros cauces, 
otras vías distintas, (pero no opuestas a las pu- 
ramente estatales, y si no se le garantizan los 
medios necesarios, circunstancias que no Agu- 
ran en el artículo 39 del proyecto de Gonsti- 
tución enviado por el Congreso. 

El devenir de los tiempos ha hecho que las 
técnicas de la salud, de la prevención y cura 
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de las enfermedades sean cada vez más per- 
fectas, pero no es menos cierto que la confian- 
za del enfermo en los que le asisten no ha sido 
sustituida ni lo será nunca por el avance tec- 
nológica y, digámoslo sin ambages, el fin últi- 
mo de la enmienda que propongo no es sino 
sentar :as bases indispensables para la libre 
elección de medico y Centro Hospitalario por 
los asistidos, proporcionándoles unos cuidados 
correctos y, subrayo, por quienes y donde 
ellas elijan, para lo cual nada mejo,r, y la ex- 
periencia mundial lo d'emuestra -tenemos da- 
tos concretos que no exponemos ahora por la 
reglamentaria concisión de este alegato mes-  
tro, pero que ponemos a la disposición de esta 
Comisión-, que ofrecer a los ciudadanos una 
pluralidad de opciones para que ellos mismos 
elijan, y ésta es, en definitiva, la aratio legis)) 
de nuestra enmienda, que al reconocer al Esta- 
do la organización de la política de la salud 
y obligarle a garantizar la existencia de los 
medios necesarios admita, repetimos, otros 
cauces, otras vías que las puramente estatales 
para su realimción, vías y cauces sobre las 
que nuestra enmienda le atribuye la necesaria 
tutela. 

Esta es, en definitiva, la posición asumida 
por mí en mi campaña electoral y sobre ella 
puse especial énfasis y ahora cumplo las pro- 
mesas que hice a mis electores en este orden 
de COSOLS, posición que además es el resultado 
de largas reflexiones basadas en la experiencia 
de más de treinta años de ejercicio profesio- 
nal, y que motivos de conservación con nues- 
tros enfermos, con el pueblo al que pertenece 
y con el que convivimos, nos permiten en con- 
ciencia defender aquí lo que estamos seguros 
es su deseo y sus pensamientos. Esto que pe- 
dimos en su nombre es lo que ellos quieren y 
para lo que me hicieron el alto honor de  en- 
viarme aquí, y, desde luego, si esta enmienda 
prospera como exige la justicia social que la 
impregna, yo afirmo solemnemente que sus 
resultados en la práctica serán muy superio- 
res a los que pudiera obtener otro tipo de po- 
lítica de la salud estatalista que encorsetada 
en unos cauces únicos no le gusta al pueblo 
y resulta económicamente insoportable incluso 
para países más ricos que el nuestro. 

Pide la emmienda que se reconozca a ciuda- 
danos libres el derecho a crear y organizar 
centros asistenciales para la dispensación de 

irestaciones de Sanidad e Higiene a los cua- 
es puedan acudir otros ciudadanos, también 
ibres de  hacerlo o no, de manera que no estén 
ibligados a acudir a determinado centro es- 
:atal, circunstancia ésta que epl nuestra opinión 
?a sido la que más ha contribuido a deteriorar 
ias prestaciones sanitarias en los países de 
Sanidad estatal única, porque, en ese tipo de 
asistencia, el enfermo, en una situación que 
parece extraída de kafka, se ve dirigido y oibli- 
gado, las más de las veces sin entender por 
qué, a seguir unas inexorables vías estatales 
contra su voluntad o sin contar con ella. 

Queremos una asistencia pluralista y abier- 
ta por la misma razón que queremos luna pren- 
sa libre y una escuela pluralista y una plura- 
lidad de partidos pcrlíticos y, por las mismas 
razones que rechazamos la escuela única, la 
prensa única y el partido único estatales, re- 
chazamos la sanidad estatalizada y única y 
como la sola vía asistencial. 

Pedimos el voto a los miembros de esta Co- 
misión que opinen como nosotros y les ase- 
guremos que si es afirmativo satisfarán los 
que les eligierom dándoles un poder de deci- 
sión, acatando lo que nosotros mismos escri- 
birnos al comienzo de esta Constitución: «La 
soberanía reside en el pueblo español)). 

Porque aquí ha de quedar esta tarde bien 
clara una cosa: qui6n vota por la sanidad li- 
bre y pluralista y quién lo hace por la estatal 
y dirigida. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Ripoll. ¿Algún turno en contra? (Pau- 
sa.) 

Para un turno en contra, tiene la palabra 
el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA -BURILLO: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores. He 
notado que tanto el Senador Sánchez Casti- 
ñeiras como el señor Ripoll, y no sé si quizá 
en la enmienda número 1.055 los Socialistas 
del Senado, en el punto 2 hablan de cambiar 
la sanidad y la higiene por un término más 
técnico y dinámico : salud pública. 

Y o  desearía, en breves minutos, mantener 
la defensa del texto del Congreso y subrayar 
la importante adición de los Progresistas y 
Socialistas Independientes cuando suprimen 
precisamente las palabras ((compete a)). No 
compete a los poderes públicos organizar la 
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sanidad e higiene a través de las medidas 
preventivas y de las prestaciones necesarias. 
En absoluto. Compete también a cualquier 
ciudadano, porque existe en la legislación 
internacional la obligación de declarar la en- 
fermedad. Por tanto, si suprimimos ((compete 
a», evidentemente queda subrayado que son 
los poderes públicos los que organizan y tu- 
telan, pero también los demás ciudadanos tie- 
nen la obligación de prestar los servicios ne- 
cesarios para la salvaguarda de la salud. Evi- 
dentemente, esta defensa cumple con lo que 
el senador Ripoll acaba también de defender. 

No obsta que, independientemente de la de- 
fensa que ha hecho el señor Ripoll, los pode- 
res públicos organicen y tutelen la sanidad e 
higiene a través de medidas preventivas y 
otras muchos cosas que pueden organizarse 
en complementación, favoreciendo y, natu- 
ralmente, luchando todos juntos por la pres- 
tación de los servicios necesarios para salva- 
guardar esta salud. 

Pero en cuanto a la frase «la sanidad y la 
higiene)), yo, siguiendo algunas de las aseve- 
raciones del señor Villar Aregui, digo que, 
efectivamente, no hay wacum iurisn, ,sino que 
aquí existe wacum materiae)), porque salud 
pública no quiere decir todo lo que existe, ya 
que la higiene es genérica. 

He defendido hace unos minutos que la hi- 
giene de los animales tiene una gran impor- 
tancia para la salud pública y existe y cam- 
pea en sanidad veterinaria el lema (y perdón 
otra vez por la cita) ahigia pecoris, salus po- 
pulisn; si se va a la salud del pueblo, debe 
irse a través de la sanidad e higiene de los 
animales. Si ponemos «salud pública)) se que- 
da a la mitad del camino. 

Por lo tanto, mi intervención en contra, en 
parte, de los Senadores señores Ripoll y Sán- 
chez Castiñeiras y, quizá, de los Socialistas 
del Senado, consiste en subrayar la enmien- 
da propuesta por Progresistas y Socialistas 
Independientes y mantener la frase «la Sa- 
nidad y la higiene)), en lugar de (csdud públi- 
ca», porque perfecciona todas las ideas que 
aquí se han vertido sobre la protección a la 
salud humana. 

El señor PRESIDENTE: El Senador señor 
Dorrego tiene la palabra para defender su en- 
mienda. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Dado, 
señor Presidente, que la enmienda coincide en 
gran parte con la presentada por el Senador 
señor Sánchez Castiñeiras, la retiro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Do- 

El señor Hurtado tiene la palabra para de- 
rrego. 

fender su enmienda. 

El señor HURTADO SIMON: Queda reti- 
rada. 

El señor PRESIDENTE : ¿Desea intervenir 
el portavoz del Grupo Socialista del Senado? 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Se retira la enmienda al coincidir exac- 
tamente con la propuesta por el señor Sán- 
chez Castiñeiras, a este punto exclusivamente. 

El señor PRESIDENTE : ¿Hay más enmien- 
das de Socialistas del Senado a este artículo? 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: No, señor Presidente. 

Un señor SENADOR: Para una cuestión 
de orden. Retiro la enmienda al apartado 1 del 
artículo 39 y mantengo la enmienda al apar- 
tado 2 del mismo artículo. 

El señor PRESIDENTE : El representante 
de Entesa dels Catalans tiene la palabra para 
defender la enmienda 778. 

El señor PORTABELLA RAFOLS : Con una 
cierta moral de que se puede defender por 
los 23 síes de la Ponencia y por el apoyo ex- 
presado por el señor Cela y por el Grupo de 
Progresistas y Socialistas Independientes, in- 
tentaré ser muy breve en la defensa de la en- 
mienda que presentó mi Grupo. 

En primer lugar esta enmienda no encierra 
solamente una corrección literaria, sino que 
pretendemos que se exprese una idea diferen- 
te a la que parte precisamente del texto. 

El primer cambio en la nueva redacción es 
consecuencia del hecho de separar el tema 
del ocio de los demás. Con ello se modifica el 
texto del Congreso, el cual da la sensaci6n 
de que las variedades educativas y los depor- 
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tes forman parte del ocio y, además, también 
de que son sus ocupaciones principales. 

En este sentido entendemos que el espa- 
cio de vivir, y, por lo tanto, el ocio, tiene más 
amplias posibilidades, y el interés de separar- 
lo precisamente es para ubicarlo en un espa- 
cio determinado diferente sin que quepan con- 
fusiones. 

Pero la intención de la enmienda no es sólo 
señalar que la educación sanitaria, la educa- 
ción física y el deporte son una cosa y otra 
el ocio, sino que tiende también a poner de 
relieve la importancia social y personal que 
depende del fenómeno del ocio. 

En nuestra sociedad, los progresos de la 
automación y la necesidad de compensar los 
efectos laborales con una programación de 
reducción de la jornada laboral y de los días 
hábiles, así como el desarrollo de las vacacio- 
nes de los trabajadores y de la comunidad en 
general, van otorgando cada vez más un ma- 
yor porcentaje del tiempo de vivir en la nue- 
va concepción del ocio. 

Voy a ahorrar a Sus Señorías antecedentes 
del siglo XIX (en donde pudo producir escán- 
dalo el hecho de textos famosos como «El 
derecho a la pereza)), la oposición que el mis- 
mo Freud oponían entre el deber y el placer y 
que luego fueron complementarios), en aras 
al tiempo. 

Yo creo que es necesario constatar el peli- 
gro de la manipulación de este tiempo de ocio 
por los medios de que puede disponer en este 
caso quien los tuviere a nivel de alienación 
y a través de animadores y otros medios e in- 
tentar canalizar ideológicamente toda una 
opinión y una coriente que en ocio puede rea- 
lizarse. 

La política del Estado -por tanto, los po- 
deres públicos- puede corregir el peligro real 
de alienación -los de alienación consumista 
en este caso- cuando lo que se propugna es 
la adecuada utilización del ocio y se piensa en 
la cantidad de posibilidades que pueden des- 
arollarse a nivel de autorrealización, y no 
hace falta enumerarlas. Entendemos que ésta 
es la razón fundamental que encierra concre- 
tamente el sentido de nuestra enmienda. 

Para ahorrar todavía más tiempo, tampoco 
quiero extenderme en estos conceptos, ya 
que considero a Sus Señorías debidamente 

informados y seguramente, la mayoría, en 
muchas mejores condiciones que yo. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Portabella. 

¿Algún turno en contra? (Pausa.) Siendo 
la última enmienda, se abre turno de portavo- 
ces. ¿Señores portavoces que piden la pala- 
bra? (Pausa.) Se abre turno de rectificaciones. 
¿El señor Zarazaga desea la palabra para rec- 
tificar? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: No, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo de Pro- 
gresistas y Socialistas Independientes desea 
hacer uso de la palabra para rectificar? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
No, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Ripoll? 

El señor RIPOLL MARIN: No, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea hacer uso 
de la palabra el señor Sánchez Castiñeiras? 

El señor SANCHEZ CASTIREIRAS: No, 
muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y Entesa dels 
Catalans? 

El señor PORTABELLA RAFOLS: No, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar, 
en primer lugar, la enmienda número 271, del 
señor Zarazaga. 

Efectuaab la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 17 votos en contra y dos a favor, 
con seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Mantiene la en- 
mienda el señor Zarazaga? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Sí, señor 
Presidente, la mantengo para el Pleno. 
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El señor PRESIDENTE: ¿La apoya el se- 
ñor Villar An-egui? 

-El señor VILLAR ARREGUI: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE : A continuación 
votamos el texto del Congreso. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 24 votos a favor, con una 
abstención. 

El señor PRESIDENTE : El señor Vida dará 
lectura del texto. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): «Ar- 
tículo 39, 1. Se reconoce el derecho a la pro- 
tección de la salud». 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Pasamos a votar el apartado 2. Enmienda nú- 
mero 30, del Grupo Parlamentario de Progre- 
sistas y Socialistas Independientes. Ruego al 
señor Vida que lea la enmienda, porque ha si- 
do modificada «in vocen. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): (Ar- 
tículo 39, 2. Los poderes públicos organiza- 
rán y tutelarán la sanidad y la higiene a tra- 
vés de medidas preventivas y de las presta- 
ciones y servicios necesarios». 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 17 votos en contra y cinco a fa- 
vor, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Villar 
Arregui mantiene la enmienda? 

El señor VILLAR ARREGUI: No, 'señor Pre- 
sidente, renunciamos. 

El señor PRESIDENTE : Queda retirada. 
Muchas gracias, Mor Villar Arregui. 

A continuación se va a dar lectura por el 
señor Vida Soria a la enmienda «in voce» del 
señor Ripoll al apartado 2 del artículo 39, 
puesto que el apartado 1 queda igual que el 
texto del proyecto del Congreso. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: ((Artículo 39, 2. Compete a los poderes 

públicos organizar y tutelar la salud pública, 
así como garantizar las prestaciones y los 
servicios necesarios. Se reconoce a las perso- 
nas físicas y jurídicas la libertad de creación, 
organizacibn y desarrollo de centros asisten- 
ciales y sanitarios. La ley establecerá los de- 
rechos y deberes de todos al respecto». 

El señor PRESIDENTE: Se pasa a votar 
esta enmienda «in voce» del señor Ripoll. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 10 votos en contr'a: y seis a favor, 
con nueve abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Ripoll 
mantiene la enmienda para defenderla en el 
Pleno? 

El señor RIPOLL MARIN: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la 
enmienda 869, del señor Sánchez Castiñeiras. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 17 votos a favor, con ocho abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vida pue- 
de dar lectura al texto que hemos aprobado. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: ((Compete a los poderes públicos organi- 
zar y tutelar la salud pública a través de.me- 
didas preventivas y de las prestaciones y ser- 
vicios necesarios. La ley establecerá los de- 
rechos y deberes de todos al respecto)). 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
la enmienda 778, de Entesa dels Catalans, al 
apartado 3, puesto que todas las demás han 
sido retiradas. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 25 votos. 

El señor PRESIDENTE : Dé lectura el señor 
Secretario al texto de la enmienda aprobada. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así : ((3. Los poderes públicos fomentarán 
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la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecuada 
utilización del ocio)). 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
En esta larga y dificultosa marcha, peor 

que la de Mao-?"se-Tung, llegamos al artícu- 
lo 40. 

Tiene la palabra el señor Corte Zapico para 
defender la enmienda 235. (Pausa.) Se da por 
decaída la enmienda 235. 

Tiene la palabra el señor Azcárate para de- 
fender la enmienda 678. 

Artfcu[o 40 

El señor AZCARATE FLOREZ: La Agru- 
pación Independiente no defiende la enmien- 
da, sino que se une a la del señor Cela. Por 
tanto, queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 
palabra el señor Cela. 

El señor CELA Y TRULOCK: Muchas gra- 
cias. Voy a mantener la enmienda al punto 
primero, que sería «in vocen. Cambiando una 
palabra de la que había presentado a la mesa 
queda así: «Se reconwe el derecho de la 
persona a la cultura, y compete a los pode- 
res públicos el promoverlo y facilitarlo)). 

Mi enmienda al apartado 2 la retiro, así 
como, al objeto de facilitar la labor de la 
Comisión, todas las demás que tengo presen- 
tadas hasta el artículo 52. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 

El señor CELA Y TRULOCK: De nada. 

El señor PRESIDENTE : ¿Turno en contra? 

El portavoz de Entesa dels Catalans tiene 
(Pausa.) 

la palabra para defender su enmienda. 

El señor PORTABELLA RAFOLS: Mub 
brevemente. En nuestra enmienda dábamos 
especial importancia al cambio de (ctutelaránx 
por «facilitarán», pero en vista de que el se. 
ñor Cela se ha anticipado con su enmiendc 
«in voce)), retiramos la nuestra y suscribimos 
la del señor Cela. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. El señoi 
Zarazaga tiene la palabra para defender SL 
enmienda 272. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Nuestra 
nmienda trata de cambiar el texto para sub- 
ayar con mayor fuerza la importancia de las 
areas de investigación científica y técnica 
n todos los ambientes, incluso 19s no univer- 
itarios, destacando la interdeprndencia in- 
restigación-creación, investigación-sociedad e 
nvestigación-desarrollo. 

Decir en el texto constitucional que dos  
)oderes públicos promoverán la ciencia y la 
nvestigación científica y técnica en beneficio 
le1 interés general)) nos parece con muy po- 
a fuerza, ya que, a veces, promover no es 
lada más que comenzar a mover desde una 
nactividad mortal. 

De ahí que nosotros creamos (después de 
lue en la Cámara Alta se ha subrayado la im- 
)ortancia de la investigación científica ; des- 
més de que existen muchísimos textos inter- 
iacionales, muchísimos congresos que subra- 
ran que sólo con la investigación científica 
;e puede crear, que sólo creando se puede lu- 
:har en el mercado interior y exterior, que 
;610 la ciencia puede crearse después de un 
?sfuerzo de investigación ; despues que la 
;ociedad debe beber en las fuentes de la cien- 
:ia, que esta investigación es el único camino 
>ara el desarrollo socioeconómico), de ahí 
lue nosotros creamos, repito, que el vocablo 
(promoverán puede muy bien cambiarse por 
«reconocer», ya a la altura de la Constitución, 
la importancia y la eficacia de esta investiga- 
ción científica y técnica. Otra cosa no sería 
sino intentar dar un poco de airc al enfermo 
grave, y nosotros lo que queremos es que se 
reconozca que sólo a través de la invectiga- 
ción el camino hacia el desarrollo es el único 
posible. 

Pero es que, además, existen, dentro del 
contexto de la investigación científica en 
España, muchísimos problemas ; unos proble- 
mas de ordenación de la legislación, de coor- 
dinación. Cientos de centros de investigación 
existen en distintos Departamentos ministe- 
riales. El Ministerio de Defensa, el Ministerio 
de Agricultura, el de Industria; el de Educa- 
ción y Ciencia y, naturalmente, la Presidencia 
del Gobierno. Cada uno parece ser que pro- 
mueve en su parcela, pero lo que hacen a 
veces es duplicar esfuerzos, no teniendo en 
cuenta el ahorro de energía y de material hu- 
mano que es necesario, y a veces quedando 
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sin atender parcelas importantes precisamen- 
te a causa de esta descoordinación, de esto 
que llaonaríamos francotiradores de! su par- 
cela particular. Esto debe acabar, previendo, 
en una perspectiva inmediata, tras la entrada 
próxima en vigor del texto constitucional, que 
una legislación sí promueva, pero también 
ordene y coordene estas bases en estas múlti- 
ples necesidades financieras, materiales y hu- 
manas, junto, naturalmente, a esta posible 
solución, si nos esforzamos todos en estas 
complejas acciones y problemas que hoy día 
presenta este campo de actividades que cree- 
mos tan interesante y de tan angustioso tra- 
tamiento. 

Por ello invito a Sus Señorías a que ratifi- 
quen esto que llamamos reconocimiento de la 
importancia y la eficacia de la inv@tigación 
científica y técnica. 

El señor )PRESIDENTE: Gracias, señor Za- 

¿Turno en contra? (Pcnrsa.) 
El señor Azcárate, de la Agrupación Inde- 

pendiente, tiene la ,palabra para defender su 
enmienda. 

razaga. 

El señor AZCARATE FLOREZ: La Agru- 
pación Independiente mantiene la enmienda 
al apartado 2 del artículo 40. 

Lamento mucho no poder tener el gusto de 
ver la cara al Residente de la Comisión ... 
(Rumores. Varios seiiores Senadores hablan 
eTlm Isi.) 

El señor PRESIDENTE: Se le corresponde, 
señor Azcárate, (pues igual le pasa al Presi- 
dente. 

Ruego silmcio. Si los señores Senadores 
desean consultar algo, pueden salir al pasillo 
o utilizar los despachos. (Continúan: Eos ru- 
moren) 

M o r  Chueca, la Presidencia es que no... 

El señor CHUECA Y GOITIA: !Perdón. Me 
excuso, señor Presidente. 

El sefíor PRES1DENT.E: El señor Azcárate 
puede continuar en el uso de la palabra. 

El señor AZCARATE FLQREZ: La enmien- 
da que se propone, dentro del propósito que 

tiene el texto del Congreso, lo que hace es 
darle una mayor amplitud y mayor deserro- 
110. La Agrupación Independiente hace más 
de un año comenzó a plantear por primera 
vez en el Eenado.. . (Rumores. Varios Mores 
Senadores hablan entr0 sf.) 

El señor (PRESIDENTE: Señor Villar, slu 
Seiioria es contumaz. 

El sefíor AZCARATE FLOREZ: Y eso que 
acabo de traerle de su casa en automóvil, 
gratis. 

El señor PRESIDENTE : Pero la gratitud n o  
es de justicia en estos momentos. 

El señor AZCARATE FLOREZ: Decía que 
hace ya más de un año la Agrupación Inde- 
pendiente por primera vez planteó ante el 
Senado la urgencia de tratar de establecer un 
cierto orden y concierto en todo lo relaciona- 
do con la investigación. Dentro de esa línea 
se presentó una proposición, que tuvo una 
amplia aceptación y llevó a la constitución 
de una Comisión especial para todo lo que 
es la política científica. 

A pesar de las buenas palabras que nos han 
dado reiteradamente, no hemos logrado toda- 
vía que cuajen en una realidad muy activa; 
pero, en todo caso, seguimos con la seguridad 
de que esto de mantener vivas todas las pa- 
labras que puedan dirigirse a mantener exac- 
tamente preocupaci6n y atenci6n por lo que 
es la política científica, es útil y, al fin y al 
cabo, tenemos la esperanza de que prevalez- 
ca. A eso obedece el texto de la enmienda 
que voy a leer, si me lo permite el señor Pre- 
sidente, que dice: «Los poderes públicos ve- 
larán por la utilización racional de los recur- 
sos y espacios naturales, especialmente de la 
riqueza forestal ... (Varios señores SENADO- 
RES: No, no.) 

Perdón, el texto es el siguiente: «Los pode- 
des públicos promoverán la creación y la in- 
vestigación científica y tecnológica, estable- 
ciendo el marco adecuado que apoye e im- 
pulse la actividad investigadora y proteja sus 
resultados, con el fin de aprovechar al má- 
ximo la contribución de la ciencia y la técni- 
ca a la satisfacción de las necesidades de la 
sociedad y a su continuo perfeccionamiento)). 
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Este es el texto que sometemos a la consi- 
deración de Sus Señorías. 

El señor PRESIDENTE : ¿Turno en contra? 
(Pausa.) ¿Señores portavoces? '(Pausa.) El 
señor Sánchez Agesta tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Creo que 
incurriríamos - e n  obsequio a la brevedad, 
sin embargo- en un pecado si no destacá- 
ramos la importancia de este artículo. 

Realmente es un tema importante y del 
que el Senado se ha ocupado y le ha dedicado 
una sesión para hablar de él específicamente, 
teniendo creada una Comisión para su estu- 
dio, ya que es un tema vital en la vida espa- 
ñola. 

Voy a ser muy breve. Unicamente voy a 
mostrar mi apoyo en este sentido, sin incurrir 
en más expresiones, y quizá a proponer que 
alguno de los enmendantes simplifique su en- 
mienda, para no separarnos mucho del texto 
del Congreso, y añada algunas expresiones 
que son absolutamente necesarias para mar- 
car esta fuerza y para apuntar, además, a los 
blancos en los que es necesario dar en este 
caso. 

Yo invitaría a alguno de los enmendantes 
a que, con una enmienda «in voce», siguiendo 
lo más posible el mismo texto del Congreso, 
dijera : «Los poderes públicos promoverán, 
mrdinarán (que es una de las necssidades 
esenciales de la investigación) e impulsarán 
(para darle más vigor) la investigación cien- 
tifica y técnica en beneficio del interés ge- 
neral)). Creo que mencionar la ciencia y la 
investigación científica es inútil. 

Nada más, señor Presidente, pero creo que 
era necesario llamar la atención sobre la im- 
portancia de este punto, aunque lo han hecho 
ya los mmendantes. 

El señor 'PRESIDENTE : Aunque esta Presi- 
dencia es alérgica, o empieza a serlo, a eso de 
las enmiendas «in voten, sugeriría al señor 
Sánchez Agesta que presentara una y la pon- 
drfamos a votación. (El señor Sáncizez Ages- 
ta entrega a la Mesa la enmienda «in vocen). 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
señor Villar, 

El señor VILLAR ARREGUI : Simplemente 
para manifestar que nuestro Grupo aceptaría 
con gusto la enmienda que ha sido propuesta 
por el señor Cela si también la 'Comisión acep- 
tara un cambio en la situación sistemática de 
este precepto. 

No hay que olvidar que nos hallamos en el 
capftulo tercero, cuya rúbrica dice «De los 
principios rectores de la política económica y 
social», y todos los artículos de este capítu- 
lo tercero empiezan con un mandato a los 
poderes públicos. En cambio, el señor Cela 
propone el reconocimiento de un derecho de 
la persona, el derecho de la persona a la 
cultura. 

Si pudiera la Mesa tomar en consideración 
esta propuesta de que se apunte la sugerencia 
para que se cambie el emplazamiento de este 
precepto para el momento en el que se siste- 
matice el texto de la Constitucib, nuestro 
Grupo lo agradecerá. 

El señor (PRESIDENTE: ha Mesa no puede 
cambiar el texto del precepto. 

El señor VILLAR ARREGUI: Cambiar la 
instalación, si prospera la enmienda; si no, 
no. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea hacer uso 
de la palabra algún enmendante para rectifi- 
car? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Cela. 

El señor CELA Y TRULOCK: No, muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO : Simple- 
mente, en el caso de que no pudiera admitir- 
se, por ser, quizá, excesivo el texto de mi en- 
mienda, la retiro y asumo la del Senador se- 
ñor Sánchez Agesta, invitándole a que la ini- 
ciara con el problema de desarrollo socioeco- 
nómico. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se da por retira- 
rada la enmienda del Senador señor Zaraza- 
;a?, porque la Presidencia no ha entendido 
jien. 
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El señor ZARAZAGA BURILLO: Asumo 
la del Senador señor Sánchez Agesta, defen- 
diéndola y retirando la mía. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el representante de la Agrupación de Inde- 
pendientes para rectificar. 

El señor AZCARATE FLOREZ : Retiramos 
la enmienda y nos sumamos a la propuesta 
del Senador señor Sánchez Agesta. 

El señor PRESIDENTE : Perfectamente. Se 
va a proceder a la votación de la enmienda 
del señor Cela al apartado 1. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por 23 votos a favor, con dos absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Puede leerla el 
señor Vida. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: «Se reconoce el derecho de la persona a 
la cultura y compete a los poderes públicos el 
promoverlo y facilitarlo)). 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
A continuación se pasa a votar la enmienda al 
artículo 40, 2, del señor Sánchez Agesta, que 
dice así : «Los poderes públicos promoverán, 
coordinarán e impulsarán la investigación 
científica y técnica en beneficio del interés 
general)). ¿Quedan impuestos los señores Se- 
nadores del texto de la enmienda? (Asenti- 
miento.) 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 17 votos en contra y cinco a fa- 
vor, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere el señor 
Sánchez Agesta mantener su enmienda para 
el Pleno? 

El señor SANCHEZ AGESTA: Sí,. señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 

Vamos a votar el texto del Congreso. 
señor Sánchez Agesta. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 20 votos a favor y ningu- 
no en contra, con cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor 
Secretario que dé lectura al texto. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así : «Los poderes públicos promoverán la 
ciencia y la investigación científica y técnica 
en beneficio del interés general)). 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Pasamos a discutir el artículo 41. No sé si ArtfCulO 4 

esta Presidencia había oído un rumor oficioso 
de que se habían refundido varias enmiendas, 
¿Es así? (Afirmaciones.) Pues si se nos indica 
por algún señor Senador cuáles son las en- 
miendas refundidas, y nos da el texto de la 
«in vote», esta Presidencia se lo agradecería. 

El señor SAMPEDRO SAEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, con ver- 
dadera consternación, dado que acabo de oír 
la alergia que siente el señor Presidente por 
las enmindas «in vote)), me atrevo a presen- 
tar una enmienda «in vocen en sustitución de 
la mía. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, en este 
caso, hasta las fomento. 

El señor SAMPEDRO SAEZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Justamente esa en- 
mienda «in vocen es el resultado de una 
reunión que tuvimos varios enmendantes, y 
quisiera mencionar a los señores Senadores 
don Juan López Martos, don Nicolás de Be- 
nito, don Lorenzo Martín-Retortillo y don Jo- 
sé Vicente Mateo Navarro, y no sé si se me 
olvida alguno más, pero, en fin, hay unas 
cuentas enmiendas que, después de una reu- 
nión, se han convertido en la enmienda «in 
voce» que, si la Presidencia lo estima oportu- 
no, procederé a defender. 

El señor PRESIDENTE: Sí la puede leer 
antes. 

El señor SAMPEDRO SAEZ: O la entrego, 
si así lo quiere el señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE : Pues entréguela, 
y la leeremos, porque, además, la primera en- 
mienda que había de defenderse era la del 
señor Sampedro. ( E l  señor Sampedro entrega 
a la Mesa el texto de su enmienda.) 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Ar- 
tículo 41, 1 : «Todos y cada uno de los espa- 
ñoles tienen el derecho a disfrutar de un me- 
dio ambiente adecuado para el desarrollo de 
su personalidad, así como el deber de conser- 
varlo. 

~ 2 .  Los poderes públicos garantizarán la 
utilización racional de todos los recursos na- 
turales sin excepción, con el fin de proteger 
y mejorar la calidad de la vida. La defensa y 
la restauración del medio ambiente se apo- 
yarán en la indispensable solidaridad colecti- 
va, tanto de la nación en su ccsnjiinto coino 
de la generación presente y las futuras. 

~ 3 .  Para quienes violen lo dispuesto en 
los dos números anteriores se establecerán 
sanciones penales, así como la obligación de 
reparar el daño causado)). 

El señor PRESIDENTE: Gracias. El señor 
Sampedro tiene la palabra. 

El señor SAMPEDRO SAEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, con- 
trastando la enmienda que presento con el 
texto del Congreso, voy a ir punto por pun- 
to, para mostrar en qué consiste la diferencia, 
ya que solamente ha podido ser leída. 

El punto 1 del texto del Congreso tiene dos 
partes y, en mi opinión, la segunda parte es 
ociosa y no añade nada al contenido del ar- 
tículo. Por tanto, el punto 1 que defiendo mo- 
difica la primera parte del punto 1 del texto, 
y lo modifica en un sentido, a mi juicio, im- 
portante. El texto del Congreso dice: «el de- 
recho a disfrutar y el deber de preservar el 
medio ambiente)), pero no dice qué clase de 
medio ambiente, y por eso he introducido en 
el punto 1, de acuerdo con mis colegas, una 
cualificación de ese medio ambiente. La cua- 
lificación consiste en decir: «medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de su persona- 
lidad)). Medio ambiente solamente, señoras y 
señores Senadores, no dice nada, y todos co- 
nocemos medios ambientes que muy difícil- 
mente se podrán caracterizar de disfrutables, 

Era, pues, preciso cualificarlo, y algunas en- 
miendas de las que se han refundido en ésta 
empleaban términos como el de «sano» y 
((equilibrado)). Yo defiendo el que he mencio- 
nado antes porque «sano y equilibrado)) por 
una parte me parece un poco redundante, 
puesto que difícilmente sería sano un medio 
ambiente desequilibrado, y porque me parece 
una cualificación estática. Me parece prefe- 
rible una cualificación finalista, diciendo para 
qué queremos el medio ambiente, cuál es la 
rlase de medio ambiente que deseamos, y por 
ESO se emplea la expresión4 de «un medio am- 
biente adecuado para el desarrollo de su per- 
sonalidad)). 

El punto 2 -y voy lo más deprisa posi- 
ble- del texto del Congreso me parece a mí, 
con todos los respetos, que tiene una formu- 
lación muy poco afortunada porque intenta 
enumeraciones que nunca son completas y 
que yo he tratado de omitir con la expresión 
«todos los recursos naturales sin excepción)), 
en vez de hablar de fauna, de flora, de mon- 
tes y no montes, para evitar también que fal- 
ten términos en las actividades de que se 
trata. Es decir, que se hable del manteni- 
miento, pero no de la potenciación o algo así. 

Creo que con las dos expresiones de la 
enmienda que defiendo se completan las posi- 
bilidades necesarias. Estas dos expresiones 
son : «utilización racional», que comprende 
todo : restauración, conservación y mejora, 
porque si no no sería racional; y ((recursos 
naturales sin excepción)), que sustituye, a mi 
juicio con ventaja, a cualquier enumeración 
posible. 

Pero no basta esto, porque el problema de 
esta cuestión del medio ambiente es que es 
multidimensional, y es preciso saber siempre 
con qué criterios se considera racional una 
explotacidn o no. Y para eso en la enmienda 
que defiendo se vuelve a utilizar una expre- 
sión finalista, a fin de caracterizar los térmi- 
nos que estamos manteniendo, y esa expre- 
sión es:  «con el fin de recoger y mejorar la 
calidad de la vida)). Cuando se trate de mejo- 
rar la calidad de la vida sabremos lo que 
quiere decir utilización racional de los re- 
cursos. 

Por otra parte, el texto del Congreso, en 
mi opinión, omitía dos hechos enormemente 
importantes, cuales son la solidaridad espa- 
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cial y la solidaridad temporal. El medio am- 
biente es un problema global que no se puede 
tratar localmente, y por eso en la enmienda 
que defiendo añado la frase: «la defensa y 
la restauración del medio ambiente se apo- 
yarán en la indispensable solidaridad colec- 
tiva, tanto de la Nación como en su conjun- 
tú..)), porque no se pueden entender políti- 
cas de medio ambiente distintas +n sus 
grandes concepciones, no en los detalles- en 
una región que en otra, y menos cuando vivi- 
mos una época en la que se busca una polí- 
tica medio-ambiental para toda Europa, y ha- 
brá que buscarla para todo el mundo. Por 
eso añado en mi enmienda «como de la ge- 
neración presente y las futuras)), ya que tra- 
tamos de un problema a largo plazo. 

Hasta aquí mis comentarios sobre el punto 
segundo. 

Para terminar haré un breve comentario al 
punto tercero, el más importante de la mo- 
dificación porque aparte de un cambio de re- 
dacciori es que en el texto del Senado se 
dice «Para los atentados más graves contra lo 
dispuesto en los dos números anteriores)) y 
en la enmienda que defiendo se ha suprimido 
lo de «los más graves». Como en la votación 
previa de la Comisión que tengo a la vista es 
el punto que ha merecido menos votos il fa- 
vor, permítaseme que dedique un momento 
a este problema. Hay un argumento jurídico 
que yo no sé defender bien porque no soy 
jurista, y es que desde el momento en que 
se dice que se establecerán sanciones pena- 
les, esas sanciones penales determinarán una 
escala de sanciones correspondientes a la 
gravedad de las infracciones. Pero lo que 
quiero atacar, porque creo que de eso conoz- 
co algo más, es el argumento económico que 
se me ha alegado alguna vez para defender 
el término m á s  graves)), argumento econb- 
mico que basándose en la supuesta contra- 
dicción entre desarrollo económico y defen- 
sa del medio ambiente sostiene que si no se 
toleran infracciones menos graves vamos a 
detener el desarrollo económico. 

A mí me parece que este argumento no 
tiene defensa, por dos razones: primero, por- 
que al decir más o menos graves no se añade 
gran cosa, y segundo, y con esto termino, 
porque si creemos que hay que soportar las 
a m o s  graves par¿! detener las actividades 

explotadoras de los recursos naturales, nos 
estamos haciendo ilusiones. El hecho es todo 
lo contrario. El hecho es que las actividades 
desarrollistas, las actividades especulativas, 
las actividades lucrativas, están constante- 
mente agrediendo al medio ambiente y no se 
van a desanimar porque se admitan las me- 
nos graves ni a ser disuadidas siquiera por 
las legislaciones penales. 

Tengo que terminar diciendo que en mi 
opinión es con un excepticismo tremendo con 
el que presento esta enmienda y sólo con un 
sentido del deber, porque creo que mientras 
subsista el sistema desarrollista, tanto en el 
área capitalista como en la socialista, y mien- 
tras subsista el convencimiento de que el 
ideal de la vida es el consumo cada vez ma- 
yor, es muy difícil defender el medio am- 
biente. 

Hace un momento, en una enmienda’acep- 
tada de Entesa dels Catalans, se hablaba de 
la manipulación posible del ocio. Hasta ahí 
llega la agresión al medio ambiente. 

Acabaré diciendo que cuando en Estados 
Unidos había televisión y no la había aquí 
un norteamericano, con ese candor que a ve- 
ces caracteriza a los norteamericanos, no 
siempre, me decía: «Es que cuando no te- 
níamos televisión teníamos más tiempo para 
divertirnos)). Esas son las formas de agresión 
que me hacen ser excéptico. De todas mane- 
ras presento esta enmienda, aunque sé que 
no sirve ni para disuadir ni para estimular. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Mateo 
había retirado su enmienda? 

El señor MATE0 NAVARRO: Como aca- 
ba de decir el señor Sampedro, he sido uno 
de los partícipes en la enmienda «in vote» 
que acabo de defender. Por tanto, retiro la 
mía. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Mateo. El señor Zarazaga tiene la pa-. 
labra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Como mi 
inmienda al apartado 1 del artículo 41 era 
simplemente afladir el término «mejorar», y 
$1 sefior Sampedro la ha encuadrado perfecta- 
nente y ha mejorado muchísimo 19 que podía 
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mejorarse, retiro mi enmienda a este punto. 

En cuanto al apartado 2 de este mismo ar- 
tículo, también la retiro gustoso y únicamen- 
te advertiría, dentro de este afán de perfec- 
ción, al señor Sampedro que se acordase que 
junto a esta calidad de vida -recuerdo que 
en Francia existe ya el Ministerio de Calidad 
de Vida- convendría quizá echar la vista a 
algo que estamos nosotros ahora mismo aquí 
padeciendo, tanto en el medio natural como 
en el urbano, que es la contaminación, el rui- 
do, muchas de estas que llaman enfermeda- 
des de la civilización y que deberían tenerse 
en cuenta en esta calidad de vida. 

Yo simplemente advertiría al Senador se- 
ñor Sampedro que en el artículo 42 se habla 
del enriquecimiento del legado histórico, cul- 
tural y artístico de los pueblos de España y 
de los bienes que lo integran, y que en cuan- 
to al medio ambiente, y para perfeccionar 
esta calidad de vida, recuerde que existe la 
posibilidad de esa mejora tanto en el medio 
ambiente natural como en el urbano. 

Muy gustoso también, retiro mi enmienda, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pérez y 
Pérez tiene la palabra para defender su en- 
mienda. 

El señor VALVERDE MAZUELAS: La re- 
tira, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Hurtado. (Pausa.) ¿No está? (Pausa.) 
Se da por decaída. 

Tiene la palabra el señor Xirinacs, para la 
defensa de su enmienda. 

El señor XIRINACS DAMIANS: la retiro, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El portavoz de la 
Agrupación Independiente tiene la palabra. 

El señor AZCARATE FLOREZ : Señor Pre- 
sidente, es una enmienda que no es propia- 
mente de la Agrupación Independiente, sino 
que es de don Víctor de la Serna. El está au- 
sente y me encomendó que defendiese la en- 
mienda par sus propias motivaciones. As1 lo 
hago, 

El señor PRESIDENTE: Por defendida, se- 

¿Turno en contra? (Pausa.) Pasamos a la 
ñor Azcárate. 

enmienda 718, de UCD. 

El señor ESCUDERO LOPEZ: Se retira, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : A continuación 
pasamos a la enmienda número 778, de En- 
tesa dels Catalans. 

El señor SUNYER AYMERICH: Señor Pre- 
sidente, Entesa dels Catalans propone que el 
apartado 1 quede sin modificación. y que el 
apartado 2 sea redactado como sigue: «Los 
poderes públicos garantizarán la utilización 
racional de los recursos naturales a fin de 
conservar un entorno equilibrado para las ge- 
neraciones presente y futuras)). Nos parece 
que «garantizarán» es mejor que «velarán». 
Pero teniendo en cuenta que la propuesta 
«in vote)) del señor Sampedro coincide prác- 
ticamente con todo lo que hemos propuesto 
nosotros, nos adherimos a la suya con el 
mayor deseo de facilitar el debate y de que 
salga triunfante. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, 
nuestra enmienda es muy simple. Consiste en 
añadir al apartado 2 ({previas las compensa- 
ciones a que hubiere lugar en los territorios 
afectados». 

La justificación diría que. también parece 
bastante simple. Somos conscientes -siguien- 
do al Senador señor Sampedro- de que nues- 
tra generación ha de ser la que preserve el 
medio ambiente y la calidad de vida para las 
generaciones venideras; pero no hay duda 
de que los recursos naturales, las zonas en las 
que la calidad del medio ambiente actual me- 
recen la pena como calidad de vida son aque- 
llas que, por otra parte, socioeconómicamen- 
te están más deprimidas. Y se da el caso pa- 
radójico de que estas zonas donde la calidad 
de vida es buena cada vez se están despo- 
blando más. 

Teníamos también una enmienda alternati- 
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va «in vocen que decía: ((previa la compen- 
sación adecuada que garantice la promoción 
y desarrollo de los territorios afectados)). De- 
cimos esto porque no hay duda de que si no 
estas zonas con recursos naturales amplios, 
con espacios naturales abiertos, serán aquellas 
que acaben despobladas, con lo cual pienso 
yo que contribuiríamos a degradar más aún 
el medio ambiente, primero haciendo una de 
las cosas peores que se puedan hacer para 
el medio ambiente, que es aumentar las ma- 
crourbes, y, por otra parte, haciendo algo mu- 
cho más trágico para la vida humana, que es 
desarraigar a muchos de los hombres de nues- 
tra geografía, de aquellos españoles donde 
habitualmente están arraigados, Nada más. 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
señor Ballarín. (Pausa.) 

El señor ESCUDERO LOPEZ: Retira la en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Grupo de Progre- 
sistas y Socialistas Independiente. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Por supuesto, apoyamos la enmienda «in vo- 
ce» del Senador Sampedro y retiramos la 
nuestra. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda núme- 
ro 476, apartado 4 nuevo. Tiene la palabra el 
señor Xirinacs. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Debo ha- 
cer antes una pregunta a la Presidencia. Esta 
enmienda puede ir aquí o en el artículo 124, 
que habla de desarrollo. 

La enmienda tiene aspectos ecológicos y as- 
pectos de desarrollo y casi preferiría trasla- 
darla al artículo 124, porque he visto que hay 
otras enmiendas parecidas. ¿Debo hacer algo 
especial para ello, o no se puede trasladar? 

El señor PRESIDENTE: ¿A qué artículo se 
refiere? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Al 124, 

El señor PRESIDENTE: Tomamos nota y 
rogaría, por si se nos pasa, que nos lo re- 

cuerde cuando terminemos de discutir el ar- 
tículo 123. 

Señores Senadores, va a comenzar la vota- 
ción al apartado 1 ; la única enmienda exis- 
tente es la del Senador Sampedro. ¿Quiere el 
señor Secretario leer el primer apartado de 
esta enmienda? (Pausa.) 

El señor PEREZ PUGA: Para una cuestión 
de orden. Señor Presidente, rogaría un mi- 
nuto tan sólo para poder ponernos de acuer- 
do en relación con este tema y tratar de bus- 
car un consenso para la decisión. 

El señor PRESIDENTE: ¿Pide que se sus- 
penda la sesión? 

El señor PEREZ PUGA : No, pido solamen- 
te un minuto sin salir de la Sala. 

El señor PRESIDENTE : Esperaremos un 
par de minutos para iniciar la votación. 

Después de una breve interrupción, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a votar. 

Varios señores SENADORES: Que se lea el 
texto. 

El señor ,PRESIDENTE: La modificación se 
leerá en su momento procesal. 

El señor [PEREZ (PUGA: Para una cuestión 
de orden. Como ha habido una cierta confu- 
sión se debería leer el texto de la enmienda 
para votar con toda claridad. 

El señor PRESIDENTE: ¿Los señores Sena- 
dores se han olvidado ya de lo que decía la 
enmienda? 

El señor PEREZ :PU,GA: Sí. Hay una espe- 
cie de amnesia. 

El señor PRESIDENTE: Pues refresque la 
memaria a los señores Senadores el señor Se- 
cretario. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Apar- 
tado 1: ((Todos y cada uno de los españoles 
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tienen el derecho a disfrutar de un medio am- 
biente adecuado para el desarrollo de su per- 
sonalidad, así como el deber de conservarlo». 

El señor PRES1,DENTE: Vamos a votar 
este apartado 1. 

Efectuada la votación fue aprobado por 
unanimidad, con 21 votos. 

El señor 1PRESIDENT.E: Lea el señor Se- 
cretario el apartado 2. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: ((2. Los poderes públicos garantizarán la 
utilización racional de todos los recursos na- 
turales sin excepción, con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de la vida. La defensa y la 
restauración del medio ambiente se apoyarán 
en la indispensable solidaridad colectiva, tan- 
to de la nación en su conjunto como de la 
generación presente y las futuras)). 

El señor PRESIDENTE: (Pasamos a votar 
este apartado 2. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad, con 21 votos. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Dorrego 
mantiene su enmienda para defenderla en el 
Pleno? 

El señor DORREGO GONZALEZ: No, me 
adhiero a la anterior. 

El señor PRESIDENTE: Lea el señor Se- 
cretario el apartado 3. 

El señor SECRETARIO (Vida Solria): Dice 
así: '({Para quienes violen lo dispuesto en los 
dos números anteriores, en los términos que 
la ley fije se establecerán sanciones penales, 
así como la obligación de reparar el daño cau- 
sado». 

El señor PRES1,DENTE: (Pasamos a la vota- 
ción del apartado 3. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 17 
votos u favor, con cuatro abstenciones, 

El señor ~PRESIIDENTE: Queda la enmien- 
da del señor 'De la Serna. ¿Queda retirada o 
se mantiene? 

El señor AZCARATE FLOREZ: No tengo 
autorización para retirarla; se mantiene. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Az- 

,Pasamos seguidamente a discutir el artícu- Articulo 42 
cárate. 

lo 42. El portavoz del Grupo de Progresistas 
y Socialistas Independientes tiene la palabra 
para defender su enmienda. 

El señor VILLA ARREGUI: Señor Presiden- 
te, 'hay precedentes en las deliberaciones de 
la Constitución en los que cuando las enmien- 
das se referían sólo a términos puramente 
gramaticales se han puesto a votación sin de- 
bate. 

Naturalmente, ignoro qué suerte correrán 
las enmiendas que subsiguen a ésta, pero, en 
rigor, lo que con ésta se pretende es sólo que 
el verbo «garantiza», que se emplea aquí en 
presente, se ponga en futuro, que es el tiempo 
utilizado para los verbos en la Constitución. 
Eso tiene una significación política: el valor 
normativo de la iConstitución tiende a trans- 
formar el orden social y por eso se emplea el 
futuro. 

El señor IPRESIDENTE: Se pondrán a vota- 
ción sin debate, señor Villar. Gracias por la 
advertencia. 

El señor VILLAR ARREGUI: La segunda 
palabra que trato de sustituir es «promueve» 
por ((promoverán)). Y la tercera pa!abra es 
((atentados)), una palabra tipificada en el Có- 
digo (Penal, que propongo se sustituya por 
({conductas que lesionen)). 

El señor PRESI'DENTE: Muchas gracias, 
señor Villar. Vamos con la enmienda 781 de 
Entesa dels Catalans. 

Un señor SENADOR: La enmienda propo- 
ne la sustitución de la palabra «legado» por 
((patrimonio)). 

El señor PRESIDENTE: También se pondrá 
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a votación sin debate; no hay motivo de dis- 
cusión. 

Pasamos a discutir la enmienda número 879 
del. señor Calatayud, que tiene la palabra. 

El señor PEREZ PUGA: Se retira, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada. 
Vamos con la enmienda número 719 de 

Unión de Centro Democrático proponiendo 
un apartado nuevo. Tiene la palabra el señor 
Chueca. 

El señor UHUECA Y GOITIA: Esta enmien- 
da no modifica en nada el apartado número 1, 
señor Presidente; lo que hace es añadir un 
nuevo apartado que, con una pequeña modi- 
ficación que presento ahora «in voce», dice: 
«El ,Patrimonio Nacional es una unidad indi- 
visible cuyos bienes serán inalienables e im- 
prescriptibles. Su régimen y administración 
serán objeto de una ley orgánica)). 

El artículo 42 del proyecto de Constitución, 
aprobado por el ,Congreso, es evidente que 
ataca un punto muy importante que ninguna 
persona culta puede contestar. Pero debemos 
decir que, ,formando parte del Patrimonio o 
bienes culturales del Estado español en su 
conjunto existe también el llamado Patrimo- 
nio Nacional, que reviste características pro- 
pias que merecen un apartado específico den- 
tro de este artículo 42. Este Patrimonio, que 
los reyes de España han ido acumulando en 
sus fundacjones y residencias por todo el te- 
rritorio nacional, y que hoy es un bien cultu- 
ral al servicio del pueblo español para su dis- 
frute e ilustración, no existiría si las circuns- 
tancias históricas no lo hubieran mantenido 
dentro de la más estricta unidad. 

Mientras permaneció el antiguo régimen y 
el concepto patrimonial de la monarquía, no 
era de extrañar que esta unidad prevaleciera, 
pero cuando la Revolución Francesa triunfó y 
triunfó con ella una nueva concepción políti- 
ca que transfería a la nación los dominios que 
antes correspondían a la Corona, pudo haber- 
se disgregado. Sin embargo, no fue así, y 
siempre se conservó un núcleo que constituía 
lo esencial y lo más valioso, culturalmente 
hablando, de dicho Patrimonio. 

Así, en la llamada  constitución de Bayona 

de 1808, en su título IV, articulo 21, se ins- 
tituye el Batrimonio de la 'Corona, que com- 
prendió los Palacios de Madrid, El Escorial, 
San Ildefonso, Aranjuez, El Pardo y todos los 
demás que hasta ahora han pertenecido a la 
misma Corona; los parques, bosques, cerca- 
dos y propiedades dependientes de ellos, de 
cualquier naturaleza que sean. 

Por primera vez queda, con rango constitu- 
cional, reconocido el IPatrimonio de la Coro- 
na, e incluso señaladas, nominativamente, al- 
gunas de sus piezas más importantes. Queda 
separado el Patrimonio de la 'Corona de la Ha- 
cienda General del Estado, que es el primer 
paso hacia la situación que, poco a poco, va 
perfilándose hasta llegar al ordenamiento ac- 
tual. 

La Constitución de 1812 determina en el 
capítulo quinto, artículo 214, que pertenecen 
al Rey todos los palacios reales que han dis- 
frutado sus predecesores y las Cortes señala- 
rán los terrenos que tengan por conveniente 
reservar para el recreo de su persona. Mas, 
de acuerdo con la misma Cmstitución y según 
la Ley de 28 de marzo de 1814, se distingue 
el Patrimonio del Rey en calidad de tal y el 
patrimonio privado del Monarca, equivalente 
al de cualquier ciudadano particular. 

Un decreto, de 22 de mayo de 1814, reguló 
lo relativo a la administración del Patrimonio, 
constituyendo a tal efecto una Mayordomía 
Mayor, que debía entender en todo lo relativo 
P la Real Casa, palacios, alcázares, bosques, 
iardines, etc. 

Como puede advertirse, estas sabias dispo- 
siciones de nuestro constitucionalismo permi- 
:ieron, desde el primer momento, salvar la in- 
begridad de este 'Patrimonio de la Corona y 
3ermitieron que éste llegara hasta nosotros 
ntacto. 

En esta misma línea de asegurar la unidad 
ndivisible del Patrimonio se movió la Re- 
)ública española, como puede comprobarse 
)or la Ley de 22 de marzo de 1932. En el ar- 
ículo 3.0 se estableció que todos los bienes 
le1 que fue Patrimonio de la Corona formaran 
in todo bajo la denominación de Patrimonio 
le la IRepÚbiica. En su artículo 17 se creaba 
in Consejo de (Régimen Autónomo que había  
le asumir la administración de estos bienes 
,ajo la alta inspección del Ministerio de Ha- 
:ienda. Por consiguiente, la República salv6 
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los principios de la Administración autónoma 
y descentralizada y su conservación como Pa- 
trimonio separado e independiente de los de- 
más bienes del Estado. 

La República tuvo el claro instinto de la 
importancia que tenía mantener el Patrimonio 
en una sola mano, en este caso representada 
por el $Consejo de Régimen Autónomo, bajo 
la alta inspección del iMinisterio de Hacienda. 
Esto es, ni más ni menos, lo que UCD persi- 
gue con su enmienda, pues resultaría paradó- 
jico, por no decir otra cosa, que lo que la 
República defendió inteligentemente, com- 
prendiendo que la disgregación del Patrimo- 
nio equivaldría a su desaparición, pudiera aho- 
ra desmembrarse, rompiéndose su fundamen- 
tal unidad. 

Piensen, señores Senadores, lo que repre- 
senta para la historia y cultura nacionales el 
Monasterio de El Escorial, su arquitectura, 
sus colecciones, su ingente biblioteca; lo que 
representa el Palacio Real, sus archivos y bi- 
bliotecas, imprescindibles para conocer la His- 
toria de España bajo los Borbones; lo que re- 
presenta las colecciones de tapices del Patri- 
monio, únicas en el mundo; lo que representa 
los Sitios Reales : La Granja, Aranjuez, El 
Pardo, con sus jardines; el Alcázar de Sevilla, 
la Almudaina de Palma de Mallorca, etc. Un 
tesoro que conserva España por esa transmi- 
sión permanente y constante bajo una indes- 
tructible unidad. 

Siguiendo las directrices ya apuntadas del 
régimen constitucional español, deseamos que 
esto se consolide y se afirme. Para ello, nada 
mejor que devolver al tema el rango constitu- 
cional que tuvo y amparar la unidad de este 
Patrimonio Nacional en nuestra suprema ley. 

Esperamos que los señores Senadores com- 
prendan lo que decimos y aprueben con su 
voto la enmienda presentada, que es el me- 
jor escudo para proteger algo que hemos he- 
redado y debemos transmitir a las generacio- 
nes venideras. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESDENTE: ¿Algún señor Sena- 
dor desea hacer uso de la palabra para un 
turno en contra? (Pausa.) 

El señor Sampedro tiene la palabra para 
defender su enmienda. 

El señor SAMPEDRO SAEZ: Esta vez no 
es enmienda «in vote)) y, además, es casi in- 
significante. Lo que propongo es únicamente 
que entre las palabras del texto del Congre- 
so ((promueven el enriquecimiento)) y las que 
luego siguen, «del legado histórico)), se inter- 
cale (del medio ambiente humano)), conti- 
nuando ((incluido el legado cultural...)), etc. 

El objeto de esta enmienda es encadenar 
este artículo con el precedente para mostrar 
que el medio ambiente no sólo es un proble- 
ma de la naturaleza, como se ha dicho muy 
bien aquí por otros señores Senadores, espe- 
cialmente por el Senador Zarazaga, a quien 
creo que en este momento explico por qué no 
había incluido esta cuestión en el articulo an- 
terior. Ahora bien, si este añadida no pudie- 
se ser aceptado tal como lo propongo, podría 
buscarse otra solución parecida. He de decir 
que, en aras de la brevedad, no tengo ningún 
interés especial en matener sus términos exac- 
tamente. 

Quiero aprovechar la oportunidad para dar 
las gracias a todos los señores Senadores, Gru- 
pos y enmendantes par su generosidad en fa- 
cilitar la aprobación de las enmiendas al ar- 
tículo anterior. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna petición de 
palabra para un turno en contra? (Pausa.) ¿Se- 
ñores portavoces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Señor Presidente, muy brevemente pa- 
ra señalar que nuestro Grupo se sumará a la 
enmienda que brillantemente ha defendido el 
señor Chueca, si bien con la matización, que 
imagino aceptará, de que nos parece excesi- 
va una ley orgánica para regular este impor- 
tante tema, porque las leyes orgáilicas tienen 
otro tratamiento en el texto constitucional. 

Nos ha alegrado mucho la defensa heoha 
por él señalando que la República defendió 
inteligentemente ese patrimonio. Le faltó aña- 
dir quizá, y yo me permito hacerlo ahora pa- 
ra que conste en el (Diario de Sesiones)), que 
el franquismo lo vendió y especuló cm él. 

El señor RRESIDENTE: ¿Desea intervenir 
el portavoz de UGD? 

El señor ESCUDERO LOPEZ: Sí, señor Pre- 
sidente. 
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El sejíor PRESIDENTE: Puede hacer uso de 
la palabra. 

El señor ESCUDERO LOPEZ: Muy breve- 
mente, señor Presidente, para significar que 
nuestro Grupo asumirá con gusto la correc- 
ción del Grupo de Progresistas y Socialistas 
Independien'tes, que entendemos muy correc- 
ta, de colocar los verbos en futuro, como se 
hace en otros artículos de la Constitución. 

Por otra parte, quiero decir que, recogien- 
do la sugerencia del Grupo Socialista, retira- 
mos el término «orgánica» del texto propues- 
to por el señor Chueca que se ha de someter 
a votación. 

El señor PRESIDENTE: Se da por hecha es- 
ta enmienda «in vocep. 
-¿El señor Chueca desea hacer uso de la pa- 

labra para rectificar? 

El señor CHUECA Y GOITIA: Con mucho 
gusto suprimo lo de «ley orgánica)) dejándolo 
simplemente en una ley ordinaria. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en 
las votaciones. En primer lugar, sobre la en- 
mienda de estilo, número 32, del Grupo de 
Socialistas y Progresistas Independientes. 

El señm VILLAR ARREGUI: Está un poco 
modificada «in voten. Si me lo permite el se- 
ñor Presidente, proponemos que se diga «ga- 
rantizarán)) y ((promoverán)). Además, se cam- 
bia la frase «los atentados contra)) por «las 
c.onductas que lesionen». (Rumores-El se- 
ñor PEREZ PUGA: Eso es otra enmienda.) 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Vi- 
llar Arregui que la: presente por escrito. 

El señor VILLAR ARREGUI: Limitamos 13 
enmienda nada más a que se ponga (garanti- 
zarán)) y «promoverán». 

El señor PRESIDENTE: Se diría, pues: «Los 
poderes públicos garantizarán ... y promcwe- 
rán», en vez de ((garantizan ... y promueven)). 
En eso consistía la enmienda. 

El señor VILLAR ARR,EGUI: No, hay ni& 
cosas, pero se retiran. 

El señor PRESI'DENTE: Se somete a vota- 
ción la enmigda del señ0.r Villar Arregui. 

Efectwdh la votación, fue aprobada por 
unanimidad, con 21 votos. 

El señor PRESIDENTE: A continuación pa- 
samos a votar la enmienda del Grupo Entesa 
dels Catalans. 

Efectuada la voltación, fue aprobada por 2i 
votos a favor, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Ruego se dé lectu- 
ra al texto, tal como ha sido aprobado. 

El señor LETRADO: Dice así: «Los poderes 
públicos garantizarán la cbnservadón y pro- 
moverán el enriquecimiento del patrimonio 
histórico, cultural y artístico de los pueblos 
de España y de los bienes que lo integran, 
cualquiera que sea su régimen jurídico y su 
titularidad. La ley penal sancionará los aten- 
tados contra este patrimonio)). 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar, a 
continuación, la enmienda del señor Sam- 
pedro. 

El señor SAMPEDRO SAEZ: Señor P,resi- 
dente, yo habia propuesto esta enmienda por 
si algún miembro de la Comisión la hacía su- 
ya, pero como no ha sido así la retiro para 
ganar tiempo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
9or Sampedro. 

A contin.uación pasamos a votar la enmien- 
ia del Grupo de Unión de Centro Democrá- 
:icu>, que consiste en añadir un nuevo apar- 
.ado. 

Efectuada la votación, fue apro,bada por 
manimidad, con 23 votos. 

El señor PRESIDENTE: Ruego SE dé lectu- 
-a al texto, tal como ha sido aprobado. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
isí: «El Patrimonio Nacional es una unidad 
ndivisible cuyos bienes serán inalienables e 
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imprescriptibles. Su administración y gobier- 
no serán objeto de una ley». 

El señor CHUECA Y GOITIA: Hay una en- 
mienda mía «in voce» proponiendo que en lu- 
gar de «Su administración y gobie.rno serán 
objeto de una ley» se diga: «Su régimen y 
administración serán objeto de una ley». No 
es ((administración y gobierno)), sino ((régimen 
y administración». (Pausa.) 

El señor PRESISDEWE: Vamos a entrar en 
la discusión del artículo 43. (Pausa.) 

Duramente presionado por la Mesa, se sus- 
pende la sesión, que se reanudará dentro de 
veinte minutos. 

Se reanuda la sesión. 

Artículo 43 El señor PRESIDENTE: Entramos a discu- 

El señor Martín-Retortillo tiene la palabra. 
tir el artículo 43. 

El señor MARTIN-RETOATILLO BAQUER: 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, el texto del artículo 43, tal y como nos 
ha venido del Congreso, es un conglomerado 
desordenado, por lo que la enmienda 33 del 
Grupo de Progresistas y Socialistas Indepen- 
dientes pretende que se desdoble el precepto 
en dos apartados. El primero se  referiría al 
derecho a la vivienda. El segundo, en íntima 
conexión con lo anterior, pero matizando que 
se trata de algo distinto, se refiere al tema 
de las plusvalías y especulación del suelo. 

Parece, por otro lado, que son los poderes 
públicos los sujetos obligados, los garantes, 
los que a lo largo de  todo este título vienen 
comprometidos a garantizar este derecho. 
¿Quién si no ha de tutelar el derecho de los 
ciudadanos de que se habla en este precep- 
to? Salvo eso, no se  modifica para nada el 
contenido del texto tal y como viene del Con- 
greso, aunque, para terminar, me permito ha- 
cer una c,orrección gramatical dado que la voz 
«adecuada» se repite incesantemente a lo lar- 
go de este artículo que se contempla ahora, 
de  modo que en nuestra enmienda, donde di- 
ce: «Los poderes públicos promoverán las con- 

diciones necesarias y aprobarán las normas 
adecuadas)), sustituimos ((adecuadas)) por 
ccpertinentesn, y luego continúa: ((para que 
todos los españoles ejerciten su derecho a dis- 
frutar de una vivienda !digna y adecuada)). 
Aquí sustituimos el «adecuada» por csuficien- 
ten. 

Esto po,r lo que se refiere a nuestra enmien- 
da, aunque me permito sugerir que, si la en- 
mienda no va a ser tomada en consideración, 
algún otro Grupo acepte esta corrección me- 
ramente estilística que acabo de sugerir. 

El señor PRESIDENTE: Como corrección de 
estilo la puede presentar y se votará sin dis- 
cusión. 

¿Turno en. contra? (Pausa.) ¿El señor Igle- 
sias? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Xiri- 
nacs. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Señor Pre- 
sidente, mi enmienda corrige el final del ar- 
tículo cuando habla precisamente de las plus- 
valías. En vez de decir: ((regulando la especu- 
lación del suelo de acuerdo con el interés ge- 
neral)), que se diga: ((regulando la municipali- 
zación y otras modalidades de socialización 
más amplias del suelo edificable, a fin. de im- 
pedir la especulación)). 

El texto insinúa una corrección contra la 
especulación del suelo edificable que es insu- 
ficiente e ineficaz, mientras se mantenga este 
suelo edificable en el marco de  la economía 
de  mercado. 

Los problemas del urbanismo son tan gra- 
ves y de consecuencias sociales tan impo'rtan- 
tes como, por ejemplo, las que se  derivan de 
la falta de viviendas de precio asequible, que 
sólo con la adopción de medidas socializantes 
a nivel municipal o a niveles más amplios, si 
así conviene, dejará de ser un bien escaso 
-odiosamente mal repartido- la vivienda a 
la que todos tenemos derecho. 

Piénsese que al hablar de la vivienda hay 
que recordar los hacinamien,tos de pisos, los 
realquilados, el chabolismo, los barrios inco- 
municados, no iluminados, no asfaltados, no 
señalizados, sin servicios culturales, educa ti- 
vos, deportivos, sanitarios, de ocio; barrios 
invadidos de ruidos, humos y vías de  circula- 
ción rápida que aíslan unas partes del barrio 
de otras, sin desagües, sucios, con casas agrie- 
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tadas, paredes de papel, etc. Terrible la vida 
en los cinturones industriales y en1 los barrios- 
dormitorio de las grandes áreas fabriles del 
mundo capitalista. 

No hay más que una solución, lo demás ya 
se ha probado y no dio resultado. Sólo una 
política valiente en este sentido puede reme- 
diar esos focos trágicos de drogadicción, al- 
coholismo, perversión, perturbaciones menta- 
les y delincuencia. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turnu en 

Tiene la palabra el representante de UCD 
contra? (Pausa.) 

para defender su enmienda. 

El señor PEREZ-MAURA DE HERRERA: 
Formulo en este momento una enmienda «in 
vocen, que transmitiré a continuación a la Me- 
sa, en la cual la segunda vez que figura la 
palabra «adecuada», de acuerdo con lo seña- 
lado por el Grupo de Socialistas y Progresis- 
tas Independientes, la sustituimos por «perti- 
nente)), y después de las plusvalías, que de- 
cíamos <creales», de acuerdo con el parecer 
del Grupo Parlamentario Socialista, suprimi- 
mos la palabra «reales». 

La enmienda, pues, queda tal como estaba 
redactada, con estas dos variantes. La razón 
principal de esta enmienda es que se dice que 
todo español tiene derecho al disfrute de una 
vivienda digna y adecuada. Entendemos que 
este derecho no es un derecho a un objeto 
material, puesto que una Constitución no atri- 
buye objetos materiales a los ciudadanos, sino 
que establece las vías legales adecuadas y es- 
tablece los mandamientos adecuados a los Go- 
biernos y al Estado para que a los ciudadanos 
se les den aquellos bienes necesarios a su 
bienestar espiritual y material. 

Creemos que quizá el Congreso ha tomado 
el apartado primero del artículo 65 de la Cons- 
titución portuguesa, pero no ha tenido en 
cuenta que en su apartado segundo inmedia- 
tamente dice: «Corresponde al Estado con el 
fin de asegurar este derecho a la vivienda...». 
Y a continuación establece un programa po- 
lítico de vivienda y de reorganización terri- 
torial, un plan de urbanización de cooperati- 
vas y viviendas, estímulos a la construcción 
privada, alquiler con acceso a la propiedad, 
etcétera. 

Lo que nosotros pretendemos con este pe- 
queño cam8bio es dar este derecho de una for- 
ma absoluta. En las Constituciones que he re- 
visado -y he revisado muchas- no se esta- 
blece nunca de estai forma absoluta, n~i en los 
Estados del Este ni en los del Oeste. En las 
más recientes Constituciones, como es la de 
Cuba, se dice que el Estado socialista trabaja 
por lograr que no haya familia que no tenga 
una vivienda confortable. 

En esta línea, por tanto, esa rotunda afir- 
mación sin+ un apartado segundo que la deter- 
minara nos parece que no era adecuada. En 
esta misma línea está la enmienda del Grupo 
Socialistas y Progresistas Independientes; por 
ello, nosotros, de momento, mantenemos la 
enmienda tal y como estaba en  el texto del 
Congreso, coa los cambios que he señalado 
en la enmienda «in vocen. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere entregar el 
texto a ,la Mesa el iseñor Pérez-Maura? (El 
señor Pérez-Maura de Herrera entrega el tex- 
to a la Presidencia.) ¿Algún turno en contra? 
(Pausa.) 

Pasamos a la enmienda 782 de Entesa dels 
Catalans. Tiene la palabra el señor Pwtabe- 
lla para defenderla. 

El señor FQRTAi3ELLA RAFOLS: Con áni- 
mo de facilitar los debates de esta Comi- 
s i h ,  he cambiado impresiones con varios Se- 
nadores, y me parece que podríamus encm- 
trar una fórmula para que, retirando nuestra 
enmienda, podamos apoyar la de Unión de 
Centro ikmmrático, 

Propondría que, una vez recogida la modi- 
ficaci6n presentada p r  los Progresistas y S O -  
cidistas Independientes, cosa que ya ha he- 
cho el representante de UCD, se incluya la 
palabra «participarán» en el texto que acaba 
de proponer UGD. Con esto retiraríamos 
nuestra enmienda. Solicito un momento pa- 
ra encontrar la fórmula. 

El señor PRESIDENTE: Entretanto, conti- 
nuamos con el debate. ¿Algún turno en can- 
tra? ¿Señores portavoces? (Pausa.) Tiene la 
palabra el señor Villar Arregui. 

El señor VILLAR m U I :  Se trata tam- 
bién de suprimir simplemente una palabra. 
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La razón es la siguiente. el adjetivo ((adecua- 
d a )  rige siempre un dativo; las cosas son ade- 
cuadas a algo o a alguien, para algo o para 
alguien. Creo, por ello, que la primera frase 
de este artículo debería terminar con la pa- 
labra «digna». En vez de hablar de «una vi- 
vienda digna y adecuada)), habría que decir 
«una vivienda dignan, pues si se habla de  
( ( a d w u d m  habría que añadir ((adecuada a las 
necesidades de la familia)), con lo que se alar- 
garía el texto. Por cierto que la palabra «ade- 
cuada» se repite 63 veces en la Constitución; 
las he contado. 

El señor PRESIDENTE: LQuiere rectificar 
alguno de los enmendantes? (Pausa.) Se va 
a dar lectura a la enmienda de UCD con las 
modificaciones acordadas por los señores Se- 
nadares, a sugerencia del señor Portabella, y 
se va a proceder a la votación. 

El señor LETRADO (Pérez Serrano): Dice 
así: «Todos los españoles tienen derecho a 
que se les facilite su acceso! a una vivienda 
digna y adecuada. Los poderes públicos pro- 
moverán las condiciones necesarias y estable- 
cerán (las normas pertinentes para hacer efec- 
tivo este derecho, regulando la utilización del 
suelo de acuerdo con el interés general para 
impedir la especulación. 
»En las plusvalías que genere la acción ur- 

banística de los entes públicos participará la 
comunidad)). 

Quizá se  podría decir mejor: «La colmuni- 
dad participará en las plusvalíals...», etc. 

El señor PRESIDENTE: ¿Mantiene su en- 
mienda el Grupo de Progrelsistas y Socialis- 
tas Independientes? 

El seño,r VILLAR ARREGUI: La retiro, pe- 
ro lo lamento. 

El señor PRESIDENTE: Se puede poner a 
votación. No queremos que lamente nada el 
señor Villar Arregui. 

Pasamos a votar la enmienda 477, del se- 
ñor Xirinacs. 

Efectuada ,la votación, fue rechazada por 
12 votos en contra, con 12 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se relserva el de- 
recho a mantenerla el señor Xirinacs? 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sí, la man- 
tezgc. 

E! señor PRESIDENT,E: Se pro'cede a la vo- 
tación de la enmienda de Unión de Centro 
Democrático. 

Efectuada Za votación, fue aprobada por 
unanimidad, con 25 votos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a debatir 
el artículo 44. 

Tiene la palabra el Gmpo de Progresistas 
y Socialistas Independientes para defender su 
cnmienda número 34. 

44 

El señor VILLAR ARREGUI: «Los españo- 
les serán justos y benéficos...)). Los poderes 
públicos promoverán las condiciones para la 
participación libre y eficaz de la juventud, 
crearán albergues y facilitarán su ocio. He 
aquí un artículo que, a mi juicio, de alguna 
manera puede desprestigiar al texto comti- 
tucimal. No dice absolutamente nada. He  
aquí una Constitución en la que en alguno 
de sus lugares aparecen los niños, y se di- 
ce que «se velará por sus derechos de acuer- 
do con los Tratados internacionales)). 

Han aparecido los subnormales, reaparece- 
rán luego los minusválidos, la mayoría de 
edad se establece a los dieciocho años ... ¿Dón- 
de están los jóvenes? ¿Cuál es la parcela de  
edad dentro de la que este artículo tendría 
algún sentido, si es que puede tenerlo, ddi- 
mitando aquella parcela de edad? 

Nuestro Grupo tiene honda prmcupación 
política por el texto constitucional y sabe que 
ha sido elaborado duramente a través de una 
ardua tarea cumpilida y bien cumplida en el 
Congreso, y no es ésta la primera vez en 
que desde este  grupo se elogia la misión allí 
cubierta por las fuerzas parlamentarias con 
representación en aquella Cámara. 

Precisamente por esa, por el profundo res- 
peto que a este Grupo le merece la tarea cum- 
plida, desearía ver purgado el texto de artbu- 
los innecesarios, de artículos que los histo- 
riaidores del futuro puedan recordar, como se 
recuerda hoy aquel texto de la Constitución 
de Cádiz ... 
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.El señor PRESIDENTE: 'El sexto. 

El señor VILLAR ARREGUI: Gracias, se- 
ñor Presidente. Como se recuerda hoy aquel 
texto de la Constitución de Cádiz con el que 
'me he permitido iniciar esta intervención. 

Evitemos artícdos inútiles, preceptos inú- 
tiles, y que la Constitución tenga siempre en 
cada una de sus palabras, en cada una de 
sus frases, en cada uno de sus artículos un 
contenido e incorpore un mandato que pueda 
y deba ser cumplido. 

Por eso, nuestro Grupo pide la supresión 
de este artículo. 

Muchas gracia& 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

A continuación entramos en la enmienda 
235 dd señor Corte Zapko, quien tiene da pa- 
labra. (Pausu) Se da por decaída. 

Enmienda 478, del señor Xirinacs, quien tie- 
ne la palabra. 

(PWU.) 

El señor XIRINACS DAMIANS: No sé si 
es momento, pero seguramente la mecanb 
grafa ha cambiado en el texto (cprotegerám) 
por domentarán». No sé si es momento de 
cambiarlo, o si se tiene que hacer una en- 
mienda «in vocen. 

El señor PRESIDENTE. Se da por cambia- 
do, 'señor Xirinacs. 

El señor XIRiNACS DAMIANS: Hacemos 
la enmienda lpor el lado apuesto a la de los 
Progresistas y Socialistas Independientes, es 
decir, llenándola un poco de contenido, ya 
que el texto está bastante vacío. 

Al establecer la Constitución que los po- 
deres públicas promoverán las condiciones pa- 
ra la participaci6n libre y eficaz de la juven- 
tud en el desarrollo político, social, econó- 
mico y cultural, debe también indicar que es- 
tus mismos poderes públicos deben (proteger 
las organizaciones y movimientos autónomos 
propios de los jóvenes. Porque lo que no p u e  
de hacer nuestra sociedad, a través de su 
Constitución, es solamente enunciar la pro- 
moción de la juventud de un modo abstrac- 
to. Debe decir expresamente que se prote- 
gerán no sólo las organizaciones juveniles de 

grupos determinados, sean poiíticos, religio- 
sos, etc., sino también cualquier organización 
o movimiento juvenil autónomo, sin excep- 
ción. 

Si el niño es la base de la sociedad y el 
joven es ya realmente el que empieza a par- 
ticipar en ella, deben promocionarse al má- 
ximo sus movimientos y organizaciones, pa- 
ra que su participación y experiencia social 
produzca una mejor sociedad futura. 

La juventud debe tener sus propias orga- 
nizaciones y movimientos, y, por tanto, $sin 
dominacih de tipo alguno ,por parte del Es- 
tado, debe tener, para el ejercicio de su Ji- 
bertad, las máximas ayudas posibles. Es el 
joven el que está preparando la nueva sacie- 
dad. 

Cuando las Estados no eran tan poderosos 
y opresivos como ahora, florecían por doquier 
movimientos de juventud verdaderamente au- 
tónomos. Incluso en el siglo XVH se encuen- 
tra como Rector Magnífico de alguna Uni- 
versidad a un estudiante elegido por los es- 
tudiantes. Ahora no pedimos tanto. Pero la 
ascensión del deseo de responsabilidad juve 
ni1 es imparable. 

Hoy no se tolera que el Estado manipule 
las organizaciones juveniles. Y los partidos, 
acostumbrados a hacerlo en siglos pasadas, 
hoy encuentran grandes dificultades para re- 
ducir SUIS respectivas prolongaciones juveni- 
les al triste papel de correa de transmisión 
de ms consignas en el mundo de la juventud. 
Incluso actualmente se da a menudo al caso 
de aquellos partidos que, haciendo de la ne- 
Gesidad virtud, toleran un radicalismo cailcu- 
lado en sus organizaciones juveniles, en con- 
tradicción con la 'línea real del partida rudul- 
to, lpara abarcar más camw electoral. 

No olvidemos que la sociedad de addtols 
margina peligrosamente a una juventud que, 
ya sea por los adelantos de la educación mo- 
derna, ya sea por la aceleración de las hm- 
vaciones o por la que sea, se mspmsabiliza 
muy aprisa. Los estallidos como la revolución 
del mayo francés de 1968 no se pueden evi- 
tar Sólo corrompiendo a la juventud, con en- 
tretenimientos, con modas, con msumismas, 
CGn erotismos idiotas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) ¿Señores portavoces? (Pausa.) 



- 2101 - 
30 DE AGOSTO DE 1978.-NÚM. 46 - -- SENADO 

Pasamos entonces a votar, en primer h- 
gar, la enmienda del Grupo Progresistas y 
Socialistas Independientes. 

Efectuada la votación, fue rechsrzcrdcr la en- 
mienda por 15 votos en contra, y cuatro a 
favor, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se mantiene la en- 
mienda, para su defensa en el Pleno? 

El señor VILLAR ARREGUI: Se retira, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar el 
texto del proyecto. 

Efectuada la votación, fue aprobado eZ tex- 
to del proyecto por 19 votos a favor, con cua- 
tro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vida da- 
rá lectura al texto. 

El señor SECRETARIO (vida Soria): Dice 
así: «Los poderes públicos promoverán las 
condiciones para la participación libre y di-  
caz de la juventud en el desrrollo polftico, so- 
cial, económico y cultural». 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la 
enmienda del señor Xirinacs, que propone 
añadir un apartado nuevo a este precepto. 

E f e c t u h  la votación, fue rechazada Za en- 
mienda por 10 votos en contra, con 13 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Xirinacs 
,la mantiene? 

El señor XIRINACS DA,MI.A.NS: S í ,  señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún miembro de 
la Comisión la apoya? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Yo la apo- 
yo, señor Presidente. 

Art[c"lo 45 El señor PRESIDENTE: Entramos, a conti- 
nuación, en el artículo 45. 

Tiene la palabra el señor Martín-Retortillo 
),ara ,defender la enmienda del Grupo de Pro- 
:resistas y Socialistas Independientes. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
ie retira. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Xirinecs 
lesea hacer uso de la palabra? 

El señor XIRINACS DAMIANS: No tengo 
!1 gusto de poder retirarla. Esta enmienda al 
hpartado 1,  que dice que los poderes públi- 
:as realizarán una política de previsión ..., aña- 
le la palabra «gratuitamente». Y luego el 
ipartado 2 es nuevo. Vamos a defender los 
íos apartados. 

El apartado 2 se refiere a las marginados. 
Suponemos que ese apabullante alud de anun- 
:ios televisivos a favor del subnormal, en que 
;e nos enseña en cinco posiciones distintas la 
nisma cara de un niño mongblico, es obra 
le1 Gobierno. El anuncio acaba pidiendo al 
.elevidente que ayude económicammte al cen- 
:ro de subnormales de su barrio. Querernos 
2xpresar nuestra más enérgica protesta poir 
:stos anuncios, seguramente pagados a Tele 
risión con dinero del contribuyente, hechos 
mr los organismos públicos que debieran asu- 
ni r 1 a respon s abi lidad . . . 

El señor PRESIDENTE: Cíñase a la defen- 
sa de la enmienda. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Voy a ver 
si encuentra el hilo. (Rkais.) ¡Se acabó la era 
de la caridad asistencial! Esos anuncios me 
recuerdan el tiempo de los visigodos. 

Es el Estado, desde 'el nivel más bajo del 
municipio al mas alto de la Administración 
ce-ntral a quien se exige hoy día, en pleno si- 
glo xx -señor Escudero-, resolver este pro- 
blema. Y precisamente nuestro Estado cubre 
muy mal sus responsabilidades. 

He visitado establecimien'tols de sordos, de 
ciegos, de! disminuidos físicos y psíquieos pro- 
fundos. He intervenido ante el Gobernador 
Civil1 de Barcelona cuando el largo encierro 
de los minusválidos en las oficinas oficiales 
del SEREM. El panorama asistencial es de- 
solador. La democracia verdadera empieza 
con la atención eficaz al más débil. Esto en 
relacih al apartado 1. 



- 2102 - 
SENADO 30 DE AGOSTO DE 1978.-NÚ~. 46 - 

El apartado 2, que es nuevo, es otro tem 
tabú. Los partidos políticos clásicos decimo 
nónicus )se ponen nerviosos cuando se twai 
ciertos temas para los que, según se ve, nc 
se sienten muy adaptados. Estos temas son 
ecología, democracia directa o de base, au 
todeterminación de los pueblos y, en general 
el inmenso mundo de la marginación. Com( 
el marginado queda al margen del foco cen. 
tral de la atención política, se acaba perdim. 
do la conciencia de su existencia. Esta socie. 
dad egoísta y competitiva en que vivimos fa 
brica marginación en cantidades industriales 
Cuenten ustedes los millones de jubilados, e 
millón y pico de parados, los aspectos de mar 
ginaci6n que padecen todas las mujeres y er 
especial las madres solteras, las desampara. 
das o abandonadas, las prostitutas, cuenten 
los pobres de solemnidad, los niños, especial- 
mente los abandonados, muchos enfermos, lm 
marginados raciales como los gitanos, los 
marginados sexuales como las «gays», los 
marginados religiosos, los marginados poli- 
ticos, los marginados por apresión linguisti- 
ca, cultural o nacional, entre los que me cuen- 
to, los presss, los ex presos, los delincuentes, 
los exiliados, los emigrantes laborales y aún 
no he acabado la lista macabra. 

Aquí sólo rige la ley del más fuerte en to- 
dos los campos. La ley fascista aristucrática 
que acabamos practicando todos aunque nos 
queramos llamar democráticos. Y refinamos 
casi siempre nuestra opresión acusando de su 
marginación a quien nosotros hemos margi- 
nado. El tiene 'la culpa, que cargue con la 
pena. La basura humana. No sabemos qué 
hacer con la ingente cantidad de basura ma- 
terial como producimos en nuestros tiem'pos 
y no sabemos qué hacer con la basura huma- 
na. Tratamos de ignorarla, pero se nos lle- 
nan las esquinas de las calles, las bocas de 
'los Metros de extraiios personajes de mira- 
da torva y vestido atrabiliario, Nos invaden 
como las otras basuras, con su molesta pre- 
sencia, con su olor insoportable. Los mete- 
remos en prisión. No cabrán. En Italia han 
tenido que dar un indulto a miles de presas 
porque no cabían en las cárceles. Y la basura 
otra vez en la calle, en las joyerías, en los 
Bancos, agrediendo a los guardas y a la po- 
licía, cuya labor cada día es más ingrata. Nos 

invaden. Descerrajan los domicilios, desvali- 
jan los coches ... 

Ustedes mismos, señores. 

El ,señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Entesa dels Cahiams tiene la palabra para 
¿.Turno en contra? (Pausa.) 

defender su enmienda. 

El señor PORTABELLA RAFOLS: A tenor 
de .lo acordado esta mañana y para abreviar, 
ya que se trata solamente de una corrección 
de estilo, de cambiar «incapacitación» polr 
((incapacidad)), e introducir <cproclamados», 
nosotros retiramos nuestra enmienda, porque 
creemos aue no altera el contenido del tex- 
to, que nos parece bien. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno de portavoces? (Pausa) El señor Sán- 
chez Agesta time la palabra. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Siento mu- 
rho incurrir en otra enmienda «in voten, pe- 
ro es de p ~ r a  corrección de estilo. Se trata 
de reíorzar el amparo. Ese verbo en plural 
Yara un sujeto en singular está dando gritos 
mrque se reforme. Lo proponía y ail parecer 
3tán conformes todos los Grupos y se  vo- 
:aria unánimemente sin discusión. A partir 
ie la «y)>, antes de ((reforzarán)), debe decir 
cy los ampararán especialmente en el disfru- 
.e de los derechos que este título otorga a 
odos los ciudadanos)). 

El señor PRESIDJZNTE: ¿Hay acuerdo en- 
re todos los Grupos? (Asentimiento.) 

El señor PORTABELLA W O L S :  Entesa 
lels Catalans está de acuerdo con la pro- 
buesta. 

El señor PRESIDENTE: El señor Villar tie- 
ie la )palabra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Se trata del 
,erbo wprestará)). Es exactamente lo contra- 
io. Los poderes públicos son el sujeto de la 
aacibn y, por consiguiente, debe decir ((pres- 
arán)), en vez de ((prestarán. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, se ,po- 
e en plural. 
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Pasamos a votar la enmienda del señor Xi- 
Tinacs. Es una enmienda total que se vota en 
su conjunto. 

Efectuada ia votación, fue rechazada la en- 
mienda por 19 votos en contra, con cuatro 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Xirinacs 
desea mantener la enmienda? 

El seño,r XIRINACS DAMIANS: Sí, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zarazaga 
apoya la enmienda. 

¿Han aceptado estas modificaciones todos 
los miembrols de la Comisión? (Asentimien- 

Entonces se va a dar lelctura al texto del 
proyecta del Congreso a fin de  proceder a su 
votación. 

to.) 

,El señor LETRADO: Dice así: «Los poderes 
públicos realizarán una política de  previsión, 
tratamiento, rehabilitación e integración de  
10s disminuidos físicos, sensoriales y psíqui- 
cos a los que prestarán la atención especiali- 
zada que requieran según su incapacidad y 
40s ampararán especialmente en el ,disfrute de 
los derechos que este título otolrga a todos los 
ciudadanos)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba el tex- 
to del proyecto del Congreso? (Asentimien- 

Tiene la palabra el señoc Villar Arregui. 
to.) 

El señor VILLAR ARREGUI: ¿No habíamos 
quedado, señor Presidente, en que la siste- 
mática quedaba para el final? 

El señor PRESIDENTE: Tengo que saber si 
se ha retirado la enmienda sistemática y que 
no cuenta ni al final ni al principio. 

El señor VILLAR ARREGUI: No  se retira 
la enmienda. 

~ i o u l o  46 El señcr PRESIDENTE: Señores Senado- 
res, entramos en el artículo 46. Estamos ba- 
tiendo nuestro propio récord, aunque no tiene 

mérito porque estos artículos casi no tenían 
enmiendas. 

Enmienda número 36 al artículo 46 ,del Gru- 
po Progresistas y Socialistas Independientes. 

Tiene la palabra el señor Villar Arregui. 

El señor VILLAR ARREGUI: Nuestro Gru- 
po propone la modificación de la redacción de 
este precepto del Congreso, que parece poco 
concordante, y lo sustituye por el siguiente: 
«Los poderes públicos garantizarán, median- 
te pensiones periódicamente actualizadas 
(adviértase que se suprime la palabra «ade- 
cuadas)), que tantas veces se encuentra en 
el texto) la suficiencia económica de los ciu- 
dadanos que por razón de su edad cesan en 
su actividad laboral. Asimismo promoverán 
su bienestar mediante un sistema de servicios 
isociales que atienda sus problemas ecpecífi- 
cos de salud, vivienda, cultura y ocio)). 

En un minuto explico cuál es la razón por 
la que el Grupo mantiene su enmienda. 

Desde el punto de vista gramatical, ya se 
ha dicho antes reiteradamente que es menes- 
ter purgar al texto del adjetivo ((adecuadas)), 
sobre todo cuando no viene después el sus- 
tantivo, aquello de 10 que predica ese adje- 
tivo. 

El término ((tercera edad» es la introduc- 
ción de un galicismo por la puerta falsa en el 
texto constitucional, en tanto que lo que real- 
mente debe garantizar el poder público es la 
suficiencia económica a los ciudadanos que 
han cesado en su actividad laboral, en mé- 
rito o en razón de su edad. Y dentro de esa 
línea argumental, siendo éste como es un 
precepto que el poder constituyente dirige a 
los poderes públicos, se les pide que pro- 
muevan su bienestar mediante un sistema de 
servicios sociales que atienda sus problemas 
específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

En rigor, según el Grupo entiende, el texto 
que ofrecemos mantiene íntegro el espíritu 
del texto del Congreso, lo clarifica y mejora 
su redacción. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) El señor Zarazaga tiene la palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señwes Senadores, des- 
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pués de la enmienda propuesta por Progre- 
sistas y Socialistas Independientes, de alguna 
manera tengo que decir que mi enmienda es 
incluso más progresista que los propios Pro- 
gresistas. Vamos a explicarlo. 

Estoy exactamente entre una enmienda del 
señor Villar, en que hablaba antes de despres- 
tigio del texto constitucional, y otra del Se- 
nador Xirinacs, en que hablaba hace unos mi- 
nutos de caridad asistencial. Evidentemente, 
quienes lean el texto del Congreso encontra- 
rán palabras como pensiones, servicios socia- 
les, problemas, etc. 

Dicen nuestros queridos viejos que es muy 
malo llegar a esa tercera edad. Nosotros di- 
ríamos que es peor no llegar. Pero para lle- 
gar y encontrarse con pensiones, con servi- 
cios sociales y con problemas, casi sería me- 
jor no llegar a viejos. Ciertamente se habla 
en este artículo de cargas más bien que de 
alivios de su esperanza. 

Quien llega a anciano merece no sólo res- 
peto y ayuda, sino que hay que decirle que 
también son necesarios los viejos. Por esto, 
en una primera parte de la enmienda se dice 
que «Los poderes públicos, en obligada aten- 
ción a la riqueza individual y social que su- 
pone quitnes alcanzan la tercera edad (de 
prestigio y no de problemas), garantizan 
(no garantizarán; deseamos que en cuanto se 
apruebe el texto constitucional, ese mismo 
día, quede garantizado, hasta desearíamos 
que ese futuro fuese ya presente al aprobar- 
se el texto constitucional) la suficiencia eco- 
nómica para éstos, mediante pensiones ade- 
cuadas y actualizadas (aquí sí que el dativo 
de «adecuadas» se subraya precisamente) 
mencionando ‘al mismo ritmo y nivel que pa- 
ra el resto de las ciudadanos’». Poque la ac- 
tualización de pensiones, Seflorías, hoy día 
-no sé si en el futuro garantizará- es para 
preocupar a nuestros viejos, aquellos que al- 
canzan la tercera edad. Por eso subrayamos 
lo de «garantizan», y esa adecuación y actua- 
lización «al mismo ritmo y nivel que para el 
resto de los ciudadanos)). Y continúa: «Asi- 
mismo, independientemente de las obligacio- 
nes de sus famiiiares, estimularh (subraya- 
mos) el nuevo modo de vivir», purque al lle- 
gar a la tercera edad -los que llegan- cree- 
mos que tienen un nuevo modo de vivir hacia 
adelante, no un nuevo modo de comenzar a 

morir. Por ello, creemos que este nuevo modo 
de vivir no ha de ser promoviendo su bien- 
estar mediante servicios sociales. Creemos 
que es poco. No se puede promover un bien- 
estar sólo con un servicio social; casi parece 
((muchas gracias por el viaje y ¡perdone, por 
Dios, hermano!», por nuestra parte. Mediante 
una acción ¿por qué? Porque muchos de los 
que se retiran de sus actividades profesiona- 
les necesitan ellos mismos una renovación 
profesional y humana, no una caridad asisten- 
cial, por un servicio social. Y, por ello, cam- 
biamos el texto del Congreso por esta reno- 
vación profesional o humana, mediante una 
acción positiva, del texto legal. 

¿Para qué? No para atender a sus proble- 
mas (e incluso hasta cambiamos el orden), si- 
no para satisfacer sus necesidades. Quien lle- 
ga a la tercera edad tiene también necesidad 
de vivir, de vivir dignamente, de vivir como 
debe vivir un hombre, no con la angustia de 
comenzar a morir, como hemos dicho antes. 

Por ello, para atender sus necesidades, cam- 
biamos también el orden, como digo, por 
((cultura, ocio, vivienda y salud)). A nuestros 
viejos hay que hablarles de cultura, de ocio, 
de vivienda y, en su caso y muy en último 
lugar, de salud, no preocupándoles por el fu- 
turo, como ahora yo me preocupo, porque el 
texto constitucional sea de verdad adecuado. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Za- 

&gún turno en contra? (Pausa.) 
El señor Xirinacs tiene la palabra para de- 

razaga. 

fender su enmienda. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Sobre el 
primer punto, que es el de las pensiones ac- 
tualizadas, en la enmienda propongo algo más 
concreto que los Senadores del PSI y que 
el señor Zarazaga, por temor a que quede to- 
do en agua de borrajas; pongo ((que en nin- 
gún caso podrán ser inferiores al salario mí- 
nimo interprofesional)). Al final de la enmien- 
da añado que hay que promover una serie de 
cosas, (casi como su efectiva participación p@ 
sible en la sociedad)). 

Tengo aquí encima de la mesa una carta 
de jubilados de Manresa que dice: «Los que 
suscribimos, jubilados y pensiwistqs residen- 
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tes en el barrio del Xup, de Manresa, nos di- 
rigimos a usted en forma de carta abierta 
para exponerle nuestra situación, opiniones y 
reivindicaciones. 

»Queremos denunciar, en primer lugar, la 
situación de marginación y desatención a la 
que la sociedad nos tiene condenados, y más 
específicamente por parte de los que tienen 
el poder político o económico. 

»El modelo de sociedad en que vivimos se 
preocupa muy poco de nosotros por el hecho 
de que no le somos productivos. Se interesa 
por la ganancia y el interés de unos pocos, 
antes que cubrir las neceseidades individua- 
les y colectivas. 

»No somos, por otra parte, un sector de 
población insignificante. En Manresa, por 
ejemplo, de cada seis personas hay una en 
nuestra situación. Y ésta es una tónica gene- 
ral. 

»Esta situación de desatención y margi- 
nación se concreta en primer lugar en las pen- 
siones. Nuestras pensiones, se viene diciendo 
ya hace tiempo, pero sin solucionarse, no son 
suficientes para vivir dignamente; porque, 
¿cómo se va a poder vivir con 7.190 pesetas 
al mes, por ejemplo, que es lo que cobramos 
varios de nosotros? 

»El problema de lo bajas que son las pen- 
siones es mucho más grave aún para los pen- 
sionistas que no han llegado a la edad de ju- 
bilación (por motivos de invalidez, larga en- 
fermedad, etc.), ya que normalmente con la 
pensión deberían mantener a toda su familia. 
Esto, por supuesto, no es posible y debe re- 
currirse a ayudas y sobreesfuerzos para sub- 
sanarlo y aumentar los ingresos familiares. 

»Dicen que podemos trabajar unas horas 
al día; pero ¿cómo nos van a dar trabajo a 
nosotros si muchos compañeros que están 
bien de salud están en situación de paro? 

»Queremos denunciar también la política 
seguida en los últimos meses respecto a las 
pensiones.)) 

Me salto esta parte a pesar de que contra- 
viene bastante los Pactos de la Moncloa. Y 
continúan: 

<<Todavía más dura es la situación de aque- 
llos que habiendo trabajado durante años no 
pueden acreditarlo mediante documentos, ya 
sea porque el empresario no había cotizado 
para la Seguridad Social o porque no tenía 

declarado el negocio o al trabajador. Estos 
compañeros nuestros no perciben ninguna 
pensión. 

»Insistiendo en el problema de los pensio- 
nistas no jubilados, hay que considerar que 
normalmente somos personas capacitadas pa- 
ra otros trabajos que no requieren mucho es- 
'uerzo físico (tipo cmserjerías, porterías, etc.), 
y esta gama se ampliaría con cursos de forma- 
ción o promoción. Sin embargo, vemos que 
estos lugares son ocupados generalmente por 
funcionarios jubilados, cuya pensión está muy 
por encima de la que cobramos nosotros.)) 

Se extienden mucho más, pero yo termino 
aquí. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (pausa.) 

Tenemos ahora una enmienda de la Agru- 
pación Independiente que esta Presidencia 
entiende que, en realidad, es una enmienda 
o una corrección de estilo en el sentido de 
que no parece merezca un premio eso de ha- 
ber llegado a la tercera edad. ¿El señor Az- 
cárate está de acuerdo con la Presidencia? 

El señor AZCARATE FLOREZ: Pero para 
dar alguna explicaci6n más, porque, si no, 
puedo manifestar que deseo decir alga por 
alusiones. 

El señor PRESIDENTE: No. Tiene la pa- 
labra el señor Azcárate. 

El señor AZCARATE FLOREZ: En relación 
con ese concepto de la tercera edad, no sé 
cuando empieza, pero tengo la impresión de 
que estoy dentro de ella y me siento aludido. 

El señor PRESIDENTE: No es ésa la im- 
presión de la Mesa. 

El señor AZCARATE FLOREZ: Lo agra- 
dezco mucho, pero, a pesar de todo, algún 
compañero tengo aquí, como el señor Irujo, 
que está muy cerca de entrar en la tercera 
edad. 

Quiero decir que el tono en que está redac- 
tada la enmienda de la Agrupación Indepen- 
diente no es, desde luego, el mío. No sé si lo 
ha dicho el señor Ollero, que tiene cierto sen- 
tido del humor, que yo no tengo. Esa expre- 
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sión de la tercera edad, presentada como una 
conquista a que se llega para recibir un pre- 
mio, no es tanto; se llega y bien, todos con- 
tentos de haber llegado, pero no es así. Esto 
es lo que quería que se modificase de alguna 
manera. El señor Zarazaga ha dicho algunas 
cosas muy atinadas y muy en su lugar, que 
yo creo que hay que tener en cuenta, porque 
los que llegamos a la tercera edad, en primer 
lugar, podemos hacer más de lo que creéis los 
que no habéis llegado a ella; y, en segundo 
lugar, porque hay una sensibilidad que se nos 
desarrolla cuando se nos quiere mejorar las 
bonificaciones, ayudamos, etc. Todas esas ac- 
titudes, en lugar de agradecerlas, nos resien- 
ten un poco. La enfermedad más difícil de 
tratar es  la de los años. Por eso a mí me pare- 
ce que lo que está contenido aquí, como pro- 
pósito, no puede ser más noble: el que den 
pensiones razonables, incluso que prevean los 
efectos de la devaluación (cosa que no es co- 
rriente), aunque cuando lleguen a aplicarse no 
tengan lugar; pero es bueno, es prudente pre- 
ver semejantes cosas. 

Por otra parte, lo de dejar a los que es- 
tamos en la tercera edad que podamos que- 
jamos, protestar y mandar esas cartas a Xi- 
rinacs diciendo que estamos muy mal, es una 
especie de desahogo, de necesidad vital, y nos 
ayuda a rejuvenecer en lugar de sentirnos 
más viejos. 

Antes de que la Presidencia me llame la 
atención quiero terminar diciendo que me doy 
por satisfecho con haber hecho estas aclara- 
ciones y pido que, si hay posibilidad, en lugar 
de ((tercera edad» se ponga otra cosa. 

El señor PRESIDENTE: Lo que dice el se- 
ñor Ollero es ((durante la tercera edad)), no 
((cuando se llegue a la tercera edad)). 

El señor AZCARATE FLOREZ: Esa terce- 
ra edad es cuando se llega y se sigue en 
ella. 

El señor PRESIDENTE: Que habrá pasado 
para la Presidencia cuando se hayan termi- 
nado estas sesiones, y estará en la cuarta. 

Como es enmienda de estilo, no hay deba- 
te, y no doy turno en contra. ¿Señores porta- 
voces? (Pausa.) Pasamos a la votación. 

En primer lugar, votaremos la enmienda 
número 36, del PSI. 

Efectuada la votación, fue rechazada lu en- 
mienda por 17 votos en contra y cuatro a fa- 
vor. con cuatro abstmciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Mantiene la en- 
mienda el señor Villar Arregui? 

El señor VILLAR ARREGUI: Sí, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. A 
continuación votaremos la enmienda del se- 
ñor Zarazaga. 

Efectuada la votación, fue rechazada ia en- 
mienda por 17 votos en contra y tres a favor, 
con cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Mantiene su en- 
mienda para el Pleno el señor Zarazaga? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: No, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. A 
continuación votaremos la enmienda del se- 
ñor Xirinacs. 

Efectuada la votación, fue rechazada la e n  
rnienda ,por 20 votos en contra, con cinco &s- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Xirinacs 
mantiene su enmienda? 

El señor XIRINACS DAMIANS: De momen- 
to, la mantengo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Zaraza- 
ga la apoya? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar Ia 
enmienda que consiste en sustituir ((que al- 
cancen la tercera edad» por ((durante la ter- 
cera edad)). (Pausn.) 

Creo interpretar que la enmienda está 
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_________ ________________ 

aceptada por asentimiento, sin consenso, y no 
hace falta scmeterla a votación. (Risas. Asen- 
timiento.) 

Se pone a votación el texto del artículo 46 
del proyecto del Congreso, con la corrección 
que acabamos de aprobar. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 23 votos a favor, con dos 
abstenciones. 

. El señor PRESIDENTE: El señor Vida va 
a dar lectura al texto del Congreso que aca- 
bamos de aprobar. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: ((Artículo 46. Los poderes públicos ga- 
rantizarán, mediante pensiones adecuadas y 
periódicamente actualizadas, la suficiencia 
económica a los ciudadanos durante la ter- 
cera edad. Asimismo, y con independencia de 
las obligaciones familiares, promoverán su 
bienestar mediante un sistema de servicios so- 
ciales que atenderán sus problemas específi- 
cos de salud, vivienda, cultura y ocio)). 

Artículo 47 El señor PRESIDENTE: Entramos en el ar- 

El señor Zarazaga tiene la palabra para de- 
tículo 47. 

fender su enmienda. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Desearía 
hacer una enmienda «in voce» alternativa, en 
el caso de que no pudiera aceptarse la peque- 
ña enmienda presentada por escrito, cuyo tex- 
to ya conocen los señores Senadores. 

Esta pequeña enmienda significa la adi- 
ción de una palabra; palabra que estaba has- 
ta hace poco tiempo en la Constitución, pero 
que se ha suprimido en virtud de una en- 
mienda del señor Villar Arregui. Tan sólo 
figuraba una vez la palabra «alimentos» y se 
cambió por ((sustento)). Es obligación de los 
padres dar ((alimentos)), y se cambió por «SUS- 
tento)). Pues, precisamente, ésa es la palabra 
que quiero traer a este artículo, porque no 
se cita en el texto constitucional el primor- 
dial papel que desempeña, para el bienestar 
de los ciudadanos, el control de los alimen- 
tos, base de la salud, va que rendimos tribu- 
to, no una vez, sino varias veces al día, a es- 
ta necesidad fisiológica de comer y parece 

que ha quedado olvidada en el texto consti- 
tucional esta labor tan importante, así como 
la información sobre los mismos. Lo basamos 
en que pudiera incluirse ese término en el de 
«productos», pero es demasiado genérico y 
creemos que debería subrayarse, como se ha 
hecho en otros artículos, junto al papel de 
la vivienda y medio ambiente, ya que el pa- 
pel de los alimentos requiere una acción im- 
prescindible que tiene también que mimar v 
cuidar el texto constitucional. 

Es muy posible que hasta la adición de es- 
te término sea arrastrada por eso que lla- 
man «rulo consensual)); y yo desearía pre- 
sentar a la Presidencia una enmienda «in vo- 
ce» alternativa, que, junto con otros Sena- 
dores, hemos meditado, en el sentido de có- 
mo podría incluirse aquí, y que dice lo si- 
guiente, exactamente al final del texto del 
Congreso: «... como para las necesidades del 
consumo interior, y, asimismo, facilitar la 
competencia y conquista de los mercados ex- 
teriores)). 

He aquí el artículo sobre la calidad. 

El señor PRESIDENTE: Pero esa enmienda, 
señor Zarazaga, ¿sería alternativa o es a con- 
tinuación? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Es alter- 
nativa para poder trasladarla al artículo 124, 
apartado 2, en el caso de que no se aprobase 
como control de calidad de los productos y 
servicios. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, yo le 
pediría que guardara esta enmienda para pre- 
sentarla «in vocen al artículo 124, a efectos 
de simplificar. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Pero le 
ruego que conste, señor Presidente, que exis- 
te una enmienda al artículo 124. 

El señor PRESIDENTE: Tomamos nota, pe- 
ro iucgo al selior Zarazaga que nos. lo re- 
cuerde. 

;Ti:i i i O  en co,itra? (Pausa.) 
La  Aqrupación Independiente tiene la pa- 

labra para defender sus enmiendas a las dife- 
rentes apartadas de este artículo, 
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La señora BEGUE CANTON Señor Resi- 
dente, con la finalidad de encontrar un texto 
que recoja distintos puntos de vista de dife- 
rentes enmendantes, voy a añadir a la en- 
mienda presentada un tercer apartado, que es 
respaldado por el Senador Azcárate, y cuyo 
texto en este momento entregamos a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Puede entregar el 
texto, Mor Azcárate. (El señor Azcdrate en- 
trega el texto a la Mesa) 

El seilor PRESIDENTE: El señor Vicepre- 
sidente puede dar lectura al texto. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res): Dice así: «En el marco de los apartados 
anteriores la ley regulará el comercio inte- 
rior y el régimen de autorización de produc- 
tos comerciales». 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra la señora Begué para defen- 
der las enmiendas. 

La señora BEGUE CANTON Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, a nues- 
tro juicio, la redacción del artículo 47, sobre 
la defensa del consumidor, obliga a hacer un 
doble tipo de ccmsideraiciones. Primero, que 
por su situación (capítulo liI del título I), es- 
te artículo debe contener los principios rec- 
tores de la política de defensa de los consu- 
midores y usuarios, no aspectos concretos de 
la misma elegidos arbitrariamente, ya que, in- 
cluso, estos aspectos parciales sólo pueden 
interpretarse a la luz de esos principios ge- 
nerales, como ocurre, por ejemplo, con el ré- 
gimen de autorización de los productos o el 
control de la calidad. 

Segundo, que en 1978 no puede descono- 
cerse, al redactar el texto constitucional, la 
elaboración doctrinal sobre esta materia y los 
principios consagrados ya en los documentos 
de organismos internacionales de los que Es- 
paña forma parte, o en los que España pre- 
tende .integrarse: informe publicado por la 
OCDE en 1972 sobre la política de protección 
a los consumidores en los Estados miembros, 
Carta de protección a los consumidores apro- 
bada por la Asamblea Consultiva del Con- 
sejo de Europa en mayo de 1973 y resolución 

aprobada por el Consejo de Ministros de la 
CEE en abril de 1976. 

De acuerdo con la doctrina recogida en es- 
tos documentos, cuatro son los objetivos de 
la politica de defensa del consumidor: uno, la 
protección de su salud y seguridad; dos, la 
orotección eficaz de sus intereses económi- 
cos; tres, la información y la educación de 
los consumidores, y, cuatro, la c o n s d t a  y re- 
presentación de los mismos en relación con 
las decisiones que les conciernen. De estos 
objetivos, los verdaderamente fundamentales 
son los dos primeros; los dos últimos juegan 
un papel instrumental, pero el conjunto de 
ellos determina los principios en que ha de 
inspirarse hoy dia una política de defensa 
del consumidor. 

A este enfoque -a nuestro juicio el único 
que hoy puede darse a un precepto constitu- 
cional relativo a la defensa del consumidor- 
es al que responde la redacción que nosotros 
proponemos en los dos primeros apartados 
de nuestra enmienda. En los dos primeros 
apartados recogemos separadamente los de- 
rechos fundamentales y los derechos de ca- 
rácter instrumental. Así el apartado l recoge 
la protección de los derechos fundamentales, 
quedando redactado asi: «Los poderes públi- 
cos asumirán la defensa de los consumido- 
res y usuarios, protegiendo mediante proce- 
dimientos eficaces la seguridad, la salud y los 
legítimos intereses de los mismos». 
Y en el segundo apartado se incluyen los 

derechos de carácter instrumental de la si- 
guiente forma: «Los poderes públicos pro- 
moverán la información y la educacidn de los 
consumidores y usuarios, fomentarán sus or- 
ganizaciones y oirán a éstas en las cuestio- 
nes que puedan afectar a aquéllos en los tér- 
minos que la ley establezca)). 

Si partiendb de esta h e  realizamos un 
análisis del- texto del Congreso, observamos 
que en él na se recoge ninguno de los dere 
chos fundammtales; y en cuanto a los de a- 
rácter instrummM, sólo se alude a aquéllos 
de una manera incompleta. Se habla, en efec- 
to, de la información de los umsumidmqes, 
pero no de la educación de las mismos; y se 
habla del fomento de las organizacima de 
los consumidiores y usuarios, pro no del de- 
r d o  a ser oídos para la adopci6n de medhias 
que puedan akctarl-, es decir, del derecho 
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de representación. En cambio, se alude al 
contra1 de la calidad y a lla publicidad, que 
son maniifestaciones concretas de una politi- 
ca de protección al consumidor y que por ello 
constituirá el contenido de la legislación or- 
dinaria encargada de desarrollar los princi- 
p i a  rectores de la paiítica de defensa del 
mismo, pero que indudabkmente no tienen 
rango constitucional. 

Por otra parte, no puede adsivinarss el cri- 
terio que se ha seguido para elegir esas ma- 
nifestaciones concretas o aspectos parciales 
de la pollftica de protección al consumidor, 
ya que se han olvidado otros aspectos igual- 
mente importantes que también son manifes- 
tación de los derechos fundamentales, como 
los referentes a las cláusulas abusivas, la re- 
gulación de las modalidades especiales de 
venta o las distintas formas de competencia 
desleal. 

A estas dos apartados añadimos un term- 
ro en el que, dentro del marca definido de 
los anteriores, se reserva la ley dos aspectos 
importantes de la defensa del consumidor: la 
regulación del comercio interior y el régimen 
de autorización de productos comerciales. 

En definitiva, el mfoque dado a este texto 
polr el Congreso ha ccmducicb, a nuestra jui- 
cio, a la redacción de un precepto que ni uti- 
liza la terminalogia moderna ni' recoge la to- 
talidad del contenido que en el momento a c  
tual se asigna a la -polftica de defensa del con- 
sumidor. No cabe duda de que el artículo 47 
constituye una importante novedad oonstitu- 
cional que obligará a modificar el enfoque, 
la interpretación de parte importante de la 
l~~gislación españala; pero precilsamtmte por 
esa mism trascemdmcia ha de cuidarse muy 
especialmente que su contenido no coimience 
por estar ya anticuadu, milxime cuando se 
pretmde hacer una Constitución de futuro. 
Muchias gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

¿Para un turno en contra? (Pausa.) 
El repsentante de Unión del Centro De- 

mocrático tiene la palabra para defender su 
enmienda. 

ñora Begué. 

El señor PEREZ PUGA: Señor Presidente, 
señoras y sefíores Senadores, nos satisface 

nucho haber oídd la defensa de la enmienda 
le la Senadora doña Gloria Begué, porque 
m-áctiaamente coincide con la que había fm- 
nulado UCD, salvo en uno de los apartados. 

Nosotros entendemos que debemos seguir 
la pauta que se dija de la Carta Social Euro- 
pea, de k defensa del consumidur y de las 
relaciones que tiene con la defensa del con- 
sumidor en el Tratado de Roma, sobre todo 
en el preámbulo, en el artículo 2.0 y en los 85 
y 86. Me voy a limitar sencillamente, para no 
reiterar los brillantes argumentos do la Sena- 
dora doña Gloria Begué, a hacer unas mati- 
zaciones. 

Habíamos planteado, en asta estructura 
del nuevo artículo, la defensa de la compe- 
tencia como base fundiamental también de la 
defensa del consumidor, sobre todo por do que 
supone mantener un aceptable nivel de p r s  
cios y también mejorar la calidad por e k t a  
de la competencia. Pero puede llegarse a la 
conclusión de que esta defensa de la compe- 
tencia no s ó b  afecta a las prácticas desleales, 
sino a otra serie de medidas de contenido eco- 
nómico de mayor alcance, y podría, si así la 
Co>misión lo aceptara o un Senador lo pro- 
pusiera, figurar en otro de los apartados. Por 
tanto, lo retiramos. Aceptamos la redacción 
del texto. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, ¿retiran 
la enmienda? 

El señor PEREZ PUGA: Nosotros acepta- 
mas en su totalidad la amienda formulada 
par la señ'ora bgué ,  con una matizaci6n que 
sugerimos que la puede hacer dla; Isi no, nos- 
otros la haríamos corno enmienda «in voce~, 
en relación ccm que los poderes públicos, dice 
ella, asumirán la defensa de los consumido- 
res. 

Entendemas que no deben ser los poderes 
públicos quienes asuman la defensa, sino que 
los poderes públicos deben establecer las ~ R L  
didas adecuadas, como también rezaba en la 
primitiva redacción del texto del Congreso, 
para la defensa de los consumidores. C m o s  
que debemos huir de todo paternalismo por 
parte de las poderes ptiblicos y del Estado, y 
hacer que sean los consumidores, a través de 
sus organizaciones, los auténticos protaga 
nistas de la defensa que les es propia. Creo 
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que de esta manera se mejoraría el texto y 
alcanzaríamos el objeto que se propone en 
este artículo. 

El señar PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) 

El PSI tiene dos enmiendas; una de ellas 
parece más bien que, además de ser sistemá- 
tica, afecta al artículo 123. ¿Van a defender 
también esta enmienda? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Esa no la defenderemos ahora, ya que es a 
otra cosa distinta. Defenderemos la que se 
refiere al artículo 47. 

Deseo decir antes que nada, y para que no 
se nos olvide, que de  nuevo hemos caído en 
las redes de la galaxia ((adecuado)), y nosotros 
sugerimos que el ((adecuado)) de este párrafo 
primero, si es posible y si se estima conve- 
niente, se sustituya por otro adjetivo. 

Nosotros habíamos enmendado el párrafo 
segundo -porque nos daba la impresión de que 
el texto del Congreso adolecía de un dirigis- 
mo que no es bueno ni positivo. Las organi- 
zaciones de consumidores son algo necesario 
y cada vez más; y, desde luego, en una soc 
ciedad democrática, tienen que lograr un gran 
juego. Por eso hemos enmendado, para tratar 
de evitar este aspecto de intervencionismo 
que se deduce, sin dudla, del texto del Con- 
greso. 

Pero a la vista de que los textos que se 
acaban de  sugerir ahora asumen nuestro pun- 
to de  vista, apoyaremos tambiRn la enmienda 
de la Senadora señora Begué y el párrafo ter- 
cero, tal como ha sido propuesto por el re- 
presentante de Unión de Centro Democrático, 
y retiramos, por tanto, nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Olarra. 

El señor OLARRA UGARTEMENDIA: No 
he llegado a comprender bien cuál era el plan- 
teamiento de  Unión de Centro Democrático, 
porque si mantiene prácticamente la enmien- 
da como la tenía establecida en un, principio, 
es decir, con un párrafo cuarto nuevo con las 
modificaciones que la Senadora señara Begué 
ha introducido en el segundo, retiro la mía, 

El señor PRESIDENTE: hede repetir el se- 
ñor Olarra lo que ha dicho; la Presidencia 
estaba preguntando cuál era el párrafo anun- 
ciado. 

El señor PEREZ PUGA: Para alusiones. 
Unión de Centro Democrático retira su en- 
mienda. Asume la de  la Senadora señora Be- 
gué, silem,pre que introduzca una mdficación 
como la prapuesta en el párrafo primero, o 
similar. El pámafo cuarto, que yo creo que es  
al que se refiere el señar Olarra, en relación 
con la defen~sa de la com,petencia, en este mo- 
mento lo retiramos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Queda satisfecho 
el señor Olarra con la explicación? 

El señor OLARRA UGARTEMENDIA: ¿En- 
tonces, de  acuerdo con este criterio, el párra- 
fo tercero queda prácticamente igual que en 
el texto del Congreso? (Denegaciones.) 

El señor PRESIDENTE: El párrafo tercero, 
que ha sido kkio ya, dice: «En el marco de 
los a-partados 'anteriores la ley regulará el 00- 
mercio interior y el régimen de autorización 
de productos comerciales)). 

El señor OLARRA UGARTEMENDIA: La 
enmienda la mantengo en los téminos que 
había planteado al presentarla. No hago más 
defensa de ella, sino que la miantengo en los 
mismos términos en que la tenía justificada. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? a l g ú n  portavoz? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Villar. 

El sp3or VILLAR ARREGUI: Para una 
cuestión gramatical. 

Nos parece bien la enmienda, pero tal vez 
fuera más correcto decir: «En el marco d e  
lo dispuesto por losi apartados anteriores)). 

El señar PRESIDENTE: VQY a dar la pala- 
bra para un turna de rectificación. Time la 
palabra el señar Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Retiro la 
enmienda en honor a la brevedad y para fa. 
cilitar la votación, 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Zarazaga. Tiene la palabra la señora 
Begué. 

La señora BEGUE CANTON: Estoy de 
acuerdo con la observación que han hecho los 
representantes del Grupo PSI y de UCD. 

Por lo que se refiere a la propuesta dle 
UCD, podria recogerse en el mismo texto si 
se  sustituyera la palabra «asumirán» por la 
palabra ((garantizarám. Quedaría el texto así: 
«Los poderes públicos garantizarán Ilma defen- 
sa de los consumidores)), etc. Me parece que 
recoge el espíritu de lo que el Senador señor 
Pérez Puga ha querido decir. 

Por lo que se refiere a la observación dsel 
Senador señor Villar Arregui, me parece bien 
que figure matizado de esa forma el punto 
tercero. 

El señolr PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Está de acuerdo UCD? 

El señor PEREZ PUGA: De acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Quedan nada más 
dos enmiendas, una a la totalidad, que es la 
de la señora Begué, y otra del señor Olarra 
al apartado 3. 

El señsor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Para una cuestión de procedimiento. 

Es8ta enmiendas número 77, del Grupo PSI, 
es un desdobljamiento del actual 123, párra- 
fo 2." 

El señor PRESIDENTE: Ya se ha pregun- 
tado, y la Presidencia ha indicado al señor 
Villar que la defenderá al llegar a ese párrafo, 
porque es una enmienda de sistemática. Tiene 
la palabra el señor Olarra. 

El señor OLARRA UGARTEMENDIA: Re- 
tiro mi enmienda, y apoyo la de la señora 
Begué, con las modificaciones de UCD. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba el pre 
cepto, tal como queda redactado con la en- 
mienda de 1,a señora Begué en su totalidad? 

El señor VILLAR ARREGUI: ¿Podría leerse 
entero? 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Le. 
trado que tenga la bondad de leer el precep 
to. (Pausa.) ¿Pero la señora Begué ha presen- 
tado texto? 

El señor JIMENEZ BLANCO: Sólo del pá- 
rrafo tercero. 

La señora BEGUE CANTON: Los dols pri- 
meros a-partados están recogi,dos en la en- 
mienda y el tercero es el que se ha presentado 
como enmienda «in vocen. 

El señor LETRADO: El apartado 1 queda- 
ría así: ((Los poderes públicos garantizarán la 
defensa de los conswnidores y usuarios, pr& 
tegiendo, mediante procedimientos eficaces, 
la seguridad, la salud y laos legítimos intere- 
ses económicos de los mismos. 

El apartado 2 sería: «Los poderas públicos 
promoverán la información y la educación de 
los consumidores y usuarios, fomentarán sus 
organizaciones y oirán a éstas en las cuestio- 
nes que puedan afectar a aquéllos en los tér- 
minos que la ley establezcan. 

El apartado 3 sería: «En el marco de lo dis. 
puesto por los apartados anteriolres, la ley re- 
gulará el comercio interior y el régimen die 
autorización de los productos comerciales». 

El señor PRESIDENTE: ¿Están conformes 
los señones mi8embros de la Comisión? (Asen- 
timiento.) 

El señor PRESIDENTE: Entramos, señores, Artículo 48 

El señor Ollero tiene la palabra. 
en el artículo 48. 

El señor AZCARATE FLOREZ: El señor 
Ollero llega esta noche, lo digo para la buena 
información de elsta Comisión. El es el autor 
de esta enmienda, pero nunca pensó en la ve- 
locidad que ha desarrollado esta Comisión, 
que es vertiginosa. 

El1 señor ,PRESIDENTE: Gracias, señor Az- 
cárate. La Mesa se deleita siempre escuchan- 
do al señor Ollero. Lo siento, pero tiene que 
djar l'a enmienda por decaída s i  no se defiende. 
Además no era una enmienda, era un v,oto 
particular que el señor Ollero quedó, en la 
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Ponencia, en explicarlo y transformarlo en en- 
mienda «in voten. ¿Entonces, se da por reti- 
rado, señor Azcárate? 

El señor AZCARATE FLOREZ: Si no hay 
más remedio, iquC vamos a hacer! 

El señor PRES5DENTE: Gracias, xñur Az- 
cárate. El Grupa de Progresistas y Socialistas 
Independientes time la palabra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Nuestro Gm- 
po postula, por respeto a la Constitución 
-según s0 hla dicho en la defensa de otras 
enmiendas-, la supresión del apartado 1 del 
artículo 48. 

Si se lee el texto del Congreso, pronto se 
ve que consta de dos incisoos, el primero 
-«Los derechos y libertades reconocidos en 
el capítulo segundo del presente título vincu- 
lan a todos los poderes públicos»+ es rigu- 
rosamente innecesario, puesto que desde el 
artículo 9.0 dle la Constitución, emplazado en 
su títuio preliminar, ya ha quedado dicho que 
los poderes públicos estan sujeto6 a la Cms- 
titución. Consiguientemente aquí hay una rei- 
teración inútil y, par inútii, pemiciosia. 

El segundo inciso de este mismo apartado 1 
también se reputa innecesario, puesto que la 
ley a la que aquí se refiere es una ley que, 
repetidamente, se ha invocado en relación con 
cada UIU) de los derechas y libertades funda- 
mentales del capítulo tercero, sin que prez- 
ca conveniente que en un texto constitucia 
nal se indique que la ley ordinaria habrá de 
respetar el contenido esencial del deecho t a l  
y c m o  éste viene definido y limitado por la 
propia Constitución. 

Con base, pues, en estos motivos, y por el 
prestigio del bexto constitucional, nuestro 
Grupo entiende que el apartado 1 del artícu- 
lo 48 debería suprimirse. En cambio, la en- 
miend'a -por nosotros presentada al apartado 2 
de este artículo se retira. 

Aquella enmienda tuvo por base el enten- 
dimiento de que la objeción de conciencia es 
un derecho, y que hubiera debido reconocer- 
'se, en cuanto a tal, en el artículo 15 de la 
Constitución. 

k l  no haberse aceptado por la Comisión 
aquel criterio, parece conveniente que el de- 
recho de objeción de conciencia reconocida 

en  el articulo 28 queda en el orden jUnsdic- 
cionai amparado por 110s mismos r e c u m  que 
amparan los derechos reconocidos en la Sec- 
ción primera. 

En definitiva, este reenvío o esta alusión 
expresa al artículo 28 en el apartado 2 cteil 
artículo 48 no hace otra cosa sino dar razdn 
a este Grupo cuando mantenía que el derecho 
de objeción de conciencia al servicio mlütar 
no as una causa de exención de ese Servicia, 
sino que tiene una naturaleza 4mucho más pro- 
funda. 

Por lo que toca al apartado 3 de este ar- 
tículo, la enmienda postula que se diga lo si 
guiente: «El recmwimianto, el respeto y la 
prot&6n de los principios recon- en 
el capítulo tercero informarán la legislacidn 
positiva, la actuación de los Tribudes y la 
& los demás poderes públicos)). Entendemos 
que la expresión utilizada por el Congreso 
-«práctica judicial»+ es ambigua en tanto 
que la actuación de los Tribunales tiene carta 
de naturaleza en diversas disposiciones, in- 
clusa en el actual título preliminar del Có- 
digo Civil recientemente redactado en virtud 
de la Ley de Bases de 1974. 
Pero al referime la enmienda a la actuación 

de los Tribunales, ya no cabe que se continiúe 
el párrafo cm una canjunción copulativa que 
añada tras la expresión «los Tribunal&», c < ~ r  
los poderes públicos», porque los poderes pii- 
b l i m  integran, entre otros, a los propias Tri- 
bunales. De ahí que en nuestra enmienda pro- 
pongamos la actuación de los Trlbwlles y la 
de los demás poderes públicos. 

El señar PRESI'DENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) A m h u a c i ó n  la enmienda 198 del 
señor Gutiémez Rubio. 

Un SeiTor SENADOR: Tenga entendido que 
esta mañana el partavoz del Grupo Mixto ha 
entregado a esa Mesa, para defender en BUS 
propios términos, las enmiendas de don Julio 
Gutiérrez Rubio, perteneciente a dicho Grupo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Mantiene la en- 
mienda a tolctos los apartados en sus propios 
tCrmUim? 

Un señor SENADOR: Si, sefior Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Xirinacs 
tiene la palabra. 

El señor XIRINACS DAMIANS: Retiro las 
enmiendas a los tres apartados de este ar- 
tículo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Xirinacs. El señor Pérez Puga tiene la 
palabra. 

El señor PEREZ PUGA: Retiro la enmien- 
da, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Périez miga. El señor Martín-Retortillo 
tiene la palabra. 

El iseñm MARTIN-RETORTIUO BAQUER: 
Al defender esta enmienda. número 8 al1 apar- 
tado 2 del artículo 48, que presenté a título 
personal y con la que pretendo la supresión 
del recurso de ampara, soy conscilenite de que 
muchos piensan que es1 una m i e n d a  extem- 
porántea, pro aunque la defienda ahma sin 
el sosiego necesario, diré que se trata de una 
enmienda que s i  no es buena políticamente 
sin embargo sí que es razonable e incluso me 
siento en la obligación personal de defen- 
derla. 

Comenzaré ante todo pndlerando ante la 
Comisión la importancia de las garantías ju- 
ri8sdiccionales para el disfrute auténtico de loa: 
derechos. 

E6 obvio que en un sistema de acciones, 
por mucho que se proclamen los derechos, 
éstos no timen eficacia, no tienen pmibilidad, 
aunque también es necesario que exista un 
equilibrio. Hay un principio de seguridad que 
exige claridad'; hay una exigencia de no di. 
luir, hay una exigencia de concentrar los re 
medios. Y entonces nos encontramos con que 
la propia Constitución atribuye una tarea muy 
importante a tribunales ordinarios p w ~  un pro. 
cedimiento basado en los principias de prefe- 
rencia y sumaried'ad, mnio el propio texto es- 
tablece. 

Habría, por tanto, que exigir muy riguro. 
sammte en estas actuaciones sumarias, pero 
al mismo tiempo garantizadas, y pienso, inclu- 
so, que en el programa posconstitucional es- 

;o debería formar parte del primer paquete de 
ndidas. 

Es obvio que estos sistemas de actuaciones 
leberían tener preferencia y deberían, desde 
luego, d o k s e  de la posibilidad de aplación 
y, quizá, de la posibilidad de camión, con 
la particularidad, además, de que, corno ya 
hemos aprobado en el artículo 24, apartado 1, 
habrá que garantizar el acceso efectivo a los 
tribunales dje justicia, sin inadmisibilidades, 
sin indefmiones en ningún casa 

Si esto es así, ¿sigue teniendo sentido el 
murso de amparo ante el Tribunal Consti- 
tucional? ¿Sigue justilficándose una tercera o 
cuarta oportunidad de enjuiciamiento: para li- 
tigios que han sido ccrnucidos por jueces de 
tribunales independientes? ¿No dejamoc; muy 
mal parado al m e r  judicial, que algún día 
habrá de ser democrático? Quería someter a 
la consideración de los señores Senadores dos 
órdenes de ideas. 

En primer lugar, una heve alusión a la 
Constitución republicana de 1931. Fue allí 
donde, en nuestro Derecho, se insertó, diría- 
mo6, en la modernidad, por primera vez este 
recurso de amparo, cuando el artículo 121, 
apartado b), al reguliar el Tribunal de Garan- 
tías Constitucionales, destacaba como habría 
un recurso dle amparo de garantías individua- 
les cuando hubiera sido ineficaz la reclama- 
ci6n ante otras autoridades. Y hay que recu- 
noca que, sin duda, esto constituyó un paso 
sugestivo que fue desarrolladio por la ley re- 
guladora del Tribunal de Garantías Cmstitu- 
cionales de 3 de junio de 1933, que en SUS 
artículos 44 y siguientes cmtempló las m a  
dalidades previstas con todo tipo de detalles, 
y se lleg6 a producir una jurisprudencia im- 
portante y destacada. 

Pero, ¿qué sucedía en aquella ocasión? 
¿Cuál era el ámbito general del &tema ju- 
risdiccional en aquel momento? Pues bien, hay 
que decir a renglón seguido que entonces la 
zona de indefensih era amplia y notable, de 
modo que eran muchas las situaciones en las 
que los ciudiadanos no podían tener las garan- 
tias de sus derechos; eran lentos, solemnes, 
rigurosos los trámites ante los tribunales lla- 
mados ordinaricys. 

No insistid en los Tribunales llamados con- 
temiosaadministrativos, porque ni! siquiera 
eran entonces tribunales judiciales y, desde 
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luego, la regla de la discrecionalidad aconseja 
imbpedir el recurso cuando hubiere discrecio- 
nalidad en la actuación de las administracio- 
nes públicas; esto hacía que fueran muchísi- 
mas las materias de las que no podían cono- 
cer estos tribunales. 

Pero, en cambio, hoy, cuando la Conctitu- 
ción se apruebe, esta situación habrá cam- 
biado de una manera radical y rigurosa, por- 
que todas estas zonas de exención han des- 
aparecido ante los tribunales cuntenciom-ad- 
ministrativus que sí son hov auténticos tri- 
bunales judiciales. 

Se ha empleado mucho el margen de cono- 
cimiento de lo que pueden abarcar estoe tri- 
bunales y, desde luego, cuando quedle apro- 
bada la Constitución, si se consagra como es- 
peramos y es previsible el sistema de cláusula 
general, las posibilidades de indefensión se 
habrán erradicado ¿e una manera drástica y 
rigurosa. Pueden, -por tanto, los tribunalles or- 
dinarios cubrir con creces este ti->o de nece- 
sidades, este ti-m de exigencias, como sucede 
en otros países, como sucede, p3r ejemplo, con 
el que ten Méjico se llama recurso de amparo, 
y en otros ordenamientos jurídicos. 

Pero, junto a éstas, hay un segundo orden 
de ccmsideriiciones que muy brevemente y pa- 
ra terminar auiero someter a la consideración 
de los señores Senadores, y es el de que hay 
que preparar también cuál va a ser el cargo 
y el cometido de las actuaciones del Tribunal 
constitucional porque muy frecuentemente se 
organizan los Tribunales y el legislador no ha 
parado mientas en cuál va a ser la ocupación 
ordinaria y habitual de los Tribunales que s e  
regulan. 

Por imperativo constitucional, si el texto 
se aprueba tal y como se prevé, serán sólo 
doce l a  Jueces que hayan dse cubrir las mi- 
sioaues que al Tribunal constitucional1 se atri- 
buyen y hasta ahora resulta que este Tribunal 
habrá de conocer de todo el tema de la in- 
constituciona1ida.d de las leyes, tanto leyes 
del Estado como leyes de las regianes; habrá 
de conocer de los conflictos; habrá de con@ 
cer del cont.1~1 de las Reglamentos y actos ad- 
ministrativos en las regiones en sus posibles 
suspensiones por el poder central; habrá de 
conocer de otras com-mtencias que se prevén 
y, además, habrá de conocer de los recursos 

d e  amparo por violaciones de derechos indi- 
viduales. 

Pienso que se puede obturar con facilidad 
el funcionamiento de un Tribunal margán 
dolo, haciendo que se acumule el papl ,  y ha- 
ciendo, en definitiva, que sea ineficaz. Este 
es un riesgo sobre el que quiero llamar la 
atencibn, con la particularidad de que en la 
experiencia de los Tribunales constituciona- 
les, tal  y como vienen existiendo en los últi- 
mas años, hay un data evidente y un clspecto 
que se destaca: el cómo1 perturba en la prác- 
tica de los Tribunales constitucionales el COL 
nwimiento de las juicios penales o e1 cono- 
cimiento die lo aue serían juicios contenciosa 
administrativos. 

Recordaré, -por ejemplo, cómo en el sistema 
italiano en el que el enjuiciamiento de los 
altos Magistrados del Estado se difiere al Tri- 
bunal constitucional, ha bastado cm que dos 
Ministros quedaran implicados en el «affairei» 
Lackheed para que el Tribunal constitucional 
quedara paralizad9 casi durante un año. 

¿Qué será este recurso de ampara ante el 
Tribunal constitucional? ¿Será un recurso con- 
tencioso-administrativo? ¿Será un recurso de 
lo civil? ¿Será un recurso de lo penal? Entien- 
d o  aue tcdo esto perturba considerablemente 
la situación. Por ello, se postula y se ddiende 
esta enmienda, manteniendo que desaparezca 
el anmaro ante el Tribunal constitucional. 

Hay sí que defender los derechos, pero creo 
que es preferible potenciar la jurisdicción or- 
dinaria, superar la inseguridad, la duración, 
incluso la carestía de los pleitos y buscar fór- 
mulas enérgicas de -protección judricial próxi- 
mas al ciudadano sin tener que aventurarse 
a la capital del reino, lo cual es siempre muy 
dircriminatolrb. 

Foméntense, pues, estos Trilbunales, estos 
Jueces independientes, amantes de la convi- 
vencia democrática, y no se olvide que, ccm 
fnecuencia, quien mucho abarca poco aprieta. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 

Tiene la palabra el señor Angulo para un 
(Pausa.) 

turno en contra. 

El señ,Ur ANGULO MONTES: Como el se- 
ñor Presidente sabe, yo tengo una enmienda 
al párrafo 3 de este artículo, pero he pedido 
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la palabra en este turno en contra porque 
deseo hablar también del tema que suscita el 
párrafo 2 al que yo na  tenía ninguna enmien- 
da, aunque me propongo ahora hacer una «in 
v e »  con motivo de esta intervención. 

Voy a expresarme en contra de todas las 
enmiendas que se han formulada al párrafo 2 
en cuanto no tratan de  evitar el poco deseable 
problema de la confusión entre las competen- 
cias propias de una institución ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Angub, que- 
dan más enmiendas que discutir sobre el pá- 
rrafo 2. 

El señor ANGULO MONTES: Si al señor 
PrcsidRnte le parece que lo puedo hacer des- 
pués, cuando dsefimda mi mmienda, así lo 
haré. 

El señor PRESIDENTE: Pueda hacer la en- 
mienda «in vocen en el turno de portavoces 
o después de la últilma enmienda. 

El señor ANGULO MONTES: Como la en- 
mienda es a título personal ... 

El señor PRESIDENTE: Lo digo porque Su 
Señoría está atacando todas las enmiendas sin 
conocer las que quedan por discutir. 

El señor ANGULO MONTES: Conozco las 
que están justificadas y d oponerme a las 
que ya se han defendido tengo la ocasión de 
presentar la enmienda «in vote)) que quilero 
formular a este párrafo. 

El señor PRESIDENTE: También la podía 
haber presentado sin intervenir. 

mo el señor Presidente quiera. 
El señor ANGULO MONTES: Lo hago co- 

El señor PRESIDENTE: Como le he oídc 
decir que va a opolne~se a todas las enmien- 
das al apartado 2, y no se ha discutido más 
que una... 

El señor ANGULO MONTES: Es posibk 
que todo nazca de que el señor Presidente 1t 
ha dado un sentido más formal a esta expre- 
sión que el que yo he querido darle, que ei 
más dialéctico. 

El señor PRESIDENTE: Si es así, lo siento 

El señor ANGULO MONTES: Yo hago lo 
p e  el señor Presidente quiera. 

El sentido de mi expresión es oponerme a 
:odas las enmiendas, quiero decir que con lo 
lue yo no estoy conforme es c m  que m se 
:ienda aquí y ahora a evitar esa no deseable 
:onfusión de que se estaba hablando entre 
las competencias propias de una institución 
:laramente polftica, cual ha de ser el Tribu- 
nal Constitucional que se proyecta y la ju- 
risdicción ordinaria. 

En este sentido no estoy tan lejos, en cam- 
bio, de la proposición que comporta la en- 
mienda del señor Martfn-Retortillo que sí 
quiere suprimir de alguna manera esa confu- 
sión. L a  enmienda del señor Martín-Retortillo 
resulta un tanto drástica en su aspiración, 
porque suprime totalmente el recurso de am- 
paro y remite toda protección jurídica a la 
pura jurisdicción ordinaria. 

En ese sentido, que me preocupa, es en el 
que formularé una enmienda «in vocen, que 
entregaré en seguida a la Mesa, respecto de 
este párrafo 2, que, sin llegar a la supresión 
el recurso de amparo, sí me parece a mi que 
puede conseguir el que no haya esta con- 
fusión, esta superposición de dos clases de 
jurisdicciones que, por su. naturaleza y com- 
posición, por su estructura y funcionamiento, 
son tan enteramente heterogéneas. 

El problema es más trascendental de lo que 
parece, o pueda parecer a primera vista. Com- 
porta la necesidad, lo ha observado el señor 
Martín-Retortillo, de no dar competencias 
indiscriminadas al Tribunal Constitucional y 
a la jurisdicción ordinaria. Arranca, pues, de 
la atribución a ambos en la expresión del pro- 
yecto de competencias para conocer el uno 
y el otro con esa «y» que caracteriza preci- 
samente este párrafo 2 al decir que podrá 
acudirse ((ante los tribunales ordinarios por 
un procedimiento basado en los principios de 
preferencia y sumariedad, y a través del re- 
recurso de amparo ante el Tribunal Constitu- 
cional». 

El problema todavía se complica, también 
lo ha observado, naturalmente, el señor Mar- 
tín-Retortillo, al contemplar lo que después 
vendrá en el artículo 155, b), que autoriza 
el recurso de reposición ante el Tribunal Cons- 
titucional, cuando hubiese sido ineficaz, que 
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así lo dice, y no es cosa ahora de desarrollar 
los argumentos que se le ocurren a uno con- 
tra esa expresión de ineficacia, porque los 
recursos, las reposiciones, sirven, son efica- 
ces, lo mismo cuando se gana que cuando se 
pierde. 

El problema de la eficacia parece que no 
estaba aquí en su sitio; pero, dejado eso pa- 
ra luego, lo que basta es señalar que se ini- 
cia una sumisión de los tribunales ordinarios 
-hasta incluso el Tribunal Supremo, que ya 
no sería tan Tribunal Supremo- al Tribunal 
Constitucional. Por tanto, una sumisión con- 
traria a la independencia del poder judicial, 
que no debe reconocer otra sumisión que la 
que naturalmente le caracteriza, al imperio 
de la ley, y todo lo que no sea eso es contra- 
decir «ab inition el estado de derecho. 

Por eso creo que, como, por otra parte, pa- 
ra seguir hablando del mantenimiento del re- 
curso ante la jurisdicción ordinaria y ante el 
Tribunal de amparo habría que llegar a esa 
penosa catalogación de qué clase de derechos 
y libertades deberían ir a una jurisdicción y 
cuáles a otra, lo que comportaría hacer un 
catálogo bastante penoso, sugiero que, pu- 
diendo así mantenerse el doble recurso y sin 
necesidad de hacer el catálogo, se sustituyan 
en el párrafo 2 las palabras «y a través del 
recurso de amparo)), que así lo indiscrimina, 
poniendo estas otras: «... o bajo elección, me- 
diante)), y dejando de esta manera la solución 
del problema a uno de los dos únicos cami- 
nos que tiene. 

El primero es el de hacer el catálogo, ca- 
mino penoso, que apuntaba el señor Martín- 
Retortillo, y este otro, que parece más sen- 
cillo y cumple el mismo fin: establecer una 
opción, por la que sea el propio ciudadano que 
se presume lesionado, según las circunstan- 
cias del caso, según la naturaleza del agra- 
vio que le mueven a solicitar el amparo, quien 
decida acudir al procedimiento sumario de la 
jurisdicción ordinaria o que, por la mayor 
trascendencia o más acusada condición po- 
lítica del caso, llevar su derecho presumible- 
mente lesionado al Tribunal Constitucional. 

Para ello basta hacer la sustitución que 
nuestra enmienda propone y ya no hablo aho- 
ra del apartado 3, porque todavía no me 
toca. 

El señor PRESIDENTE No estamos en tur- 
no. Presente la enmienda «in vocen a la 
Mesa. (El señor Angulo Montes así lo hace.) 

El señor Sánchez Agesta tiene la palabra 
para defender su enmienda. 

El señor SANCHEZ AGESTA Mi enmien- 
da está vinculada al problema sistemático. 
Unicamente pido que se la considere así y 
cuando se arregle el problema de la sistemá- 
tica se atenderá 01 no porque es una mera 
consecuencia de él. 

El señor PRESIDENTE Ruego también a 
los señores enmendantes, para mayor auxilio 
a la Mesa, que tengan presente este tema 
cuando se trate el problema, no sea que se 
nos haya pasado alguna enmienda. 
A continuación tiene la palabra la Agrupa- 

ción Independiente para defender las enmien- 
das 686 al apartado 2, la 687 al apartado 3 
y una nueva, la 685, a los apartados 1 y 3. 

Antes esta Presidencia quisiera una aclara- 
ción, -porque tiene una discrepancia con el 
señor Letrado Mayor, y es que la Presiden- 
cia ha entendido que, al presentar la señora 
Begué su enmienda al artículo 47, había asu- 
mido todas las enmiendas de la Agrupación 
Independiente. ¿Es así? 

El señor AZCAF2ATE FLOREZ: La Senado- 
ra Begué ha asumido las enmiendas que ha 
defendido y nada más que éstas. 

El señor PRESIDENTE Yo hablo del ar- 
tículo anterior, del 47. 

La señora BEGUE CANTON ¿Se refiere a 
la enmienda 681? 

El señor LETRADC)I: Enmienda 682. 

La señora BEGUE CANTON No, solamen- 
te la 681. La 682 hacía referencia a un nuevo 
artículo. 

El señor PRESIDENTE. Después que se dis- 
cuta este artículo, daremos la palabra al se- 
ñor Azcárate para defender la enmienda 682, 
si la mantiene, que pasaría por sistemática a 
ocupar el lugar anterior. 

Ruego que cuando ocurra un problema co- 
mo éste el señor enmendante lo advierta a la 
Presidencia. 
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Tiene la palabra el señor Azcárate para de- 
fender las enmiendas 686 al apartado 2, la 
687 al apartado 3 y la 685 a los apartados 1 
Y 3. 

El señor AZCARATE FLOREZ: La enmien- 
da dice lo siguiente: ((Cualquier ciudadano po- 
drá recabar la tutela de las libertades y dere- 
chos, reconocidos en el artículo 13 y la Sec- 
ción primera del capítulo 2 del título 1, ante 
los Tribunales ordinarios, por un procedimien- 
to basado en los principios de preferencia, su- 
mariedad y gratuidad. Cuando resulte inefi- 
caz la reclamación ante ellos podrá interpo- 
nerse el recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional. Lo dispuesto en los párrafos 
anteriores es igualmente aplicable a la ob- 
jeción de conciencia reconocida en el artícu- 
lo 28)). 

La justificación es la siguiente: Con rela- 
ción al apartado 2 del artículo 48 se introdu- 
cen correcciones de matiz. 

En primer lugar, estimamos que existe una 
contradicción entre lo que establece este 
apartado 2 del artículo 48, donde se ofrece 
la opción de recurrir bien ante un Tribunal 
ordinario o bien ante el Tribunal Constitu- 
cional, y lo que establece el apartado b), 1, 
del artículo 155, según el cual el amparo sólo 
procede «cuando hubiese sido ineficaz la re- 
clamación ante otros tribunales)). 

Es, sin duda, más razonable la propuesta 
del artículo 155, y así es la que nosotros re- 
cogemos en nuestra enmienda. Recurrir di- 
rectamente ante el Tribunal Constitucional 
sin agotar previamente la vía de jurisdicción 
ordinaria llevaría consigo que el Tribunal 
Constitucional se encontrase con millares de 
recursos que no podría resolver, con el con- 
siguiente desprestigio de la institución. 

En segundo lugar, conviene indicar que es 
principio general que toda actuación judicial 
referente a medidas de garantía, promovida 
por un particular, debe ser gratuita. Por ello, 
a las notas de «preferencia y sumariedadn, 
recogidas en el apartado 2 para el procedi- 
miento especial de tutela, añadimos la de 
«gratuidad», Esa es la enmienda número 686. 

Pasamos a la enmienda número 687. El 
texto de la propuesta consiste en suprimir el 
último párrafo del artículo 48, 3, que dice: 
«S&lo pudran ser slegados ante la jurisdic- 

ción ordinaria mediante los procedimientos 
establecidos en las leyes que los desarrollen)). 

Su justificación dice así: «Se propone la 
supresión del último párrafo de los aparta- 
dos 3 y 4 del artículo 48 por el carácter equí- 
voco que tienen y porque vulneran el carác- 
ter básico de los derechos fundamentales co- 
mo fundamento del orden político (artículos 
1.0 y 10) que los hace omnipresentes en todo 
el proceso aplicativo)). 

Por último, la enmienda número 685 a los 
apartados 1 y 3 del artículo 48, que se unifi- 
can en un solo apartado, dice así: «1. El ejer- 
cicio de los derechos y libertades reconoci- 
dos en el título 1 se regulará por leyes orgá- 
nicas oi constitucionales, en las cye se esta- 
blecerán los procedimientos y formas de su 
actuación)). 

La justificación dice así: «Es evidente que 
no todos los derechos y libertades tienen la 
misma importancia y que, en consecuencia, 
cabe perfectamente establecer una escala de 
los mismos en orden a su protección y garan- 
tía. Pero ni puede supeditarse su efectivo 
ejercicio a un desarrollo legislativo poste- 
rior ni se comprende que la Constitución ha- 
ga una declaración expresa de que para ale- 
gar los principios establecidos en ella ante 
la jurisdicción ordinaria se requiera la exis- 
tencia previa de una ley que los desarrolle. 

»La regulación de ambos apartadas es PO- 
líticamente desafortunada y, además, jurídi- 
camente incorrecta. Proponemos, por ello, 
una nueva redacción que refunda ambos apar- 
tados, teniendo en cuenta que será en las le- 
yes constitucionales reguladoras de los dis- 
tintos tipos de derechos donde se establez- 
can las modalidades de su ejercicio.» 

En relación con el término «leyes consti- 
tucionales)), véase la justificación del artícu- 
lo 75. 

Estas son las tres enmiendas que estaban 
pendientes de la Agrupación Mixta. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Azcárate. ¿Turna en contra? (Pausa.) 

Doy la palabra al Grupo Socialista para 
defender la enmienda número 1.056, al apar- 
tado 3. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Se retira, señor Presidente. 
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I 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Angulo para defender su enmienda 
al apartado 3, recordándole que tiene pen- 
diente entregarla a la Mesa. 

El señor ANGULO MONTES: Ahora voy a 
dar otra, señor Presidente, que sustituye a 
la que tenía presentada antes, porque en el 
curso del debate he apreciado dos cosas: una, 
que al redactar la que presenté por escrito 
omití copiar el último inciso del artículo. Por 
eso la sustituyo ahora. Y otra, que este inciso 
no estaba en mi intención el suprimirlo. 

La enmienda que en corrección de la pro- 
pia enmienda mía presento ahora, responde a 
varios objetivos, con los que trato de mejorar 
el texto sin alterar, en absoluto, la subsisten- 
cia del mismo, sin alterar el estricto conte- 
nido del precepto. En ese sentido, yo me per- 
mito afirmar que me parece que no debe con- 
siderarse afectada esa existencia del consen- 
so, ni afectante a la subsistencia del mismo; 
pero de esto no soy yo quien tiene que juz- 
gar. 

En primer lugar, se justifica la enmienda en 
la necesidad de dar un tratamiento separado 
+n línea con lo que apuntaba mi distinguido 
compañero el señor Villar Arregui- al modo 
de operar el mandato constitucional r e s p  
to de las competencias propias de la distinta 
esfera en que se proyectan los poderes pú- 
blicos. 

Creo que así conviene, en efecto, a las dis- 
tintas naturalezas de esas manifestaciones 
del poder y a la diferente dimensi6n de los 
campos de su actuación en sus respectivas 
competencias. 

No cabe duda de que los principios recto- 
res de la polftica económica y social, que es 
el contenido del caDítulo tercero a que se con- 
trae este precepto objeto de la enmienda, de- 
ben inspirar la legislación positiva y la ac- 
tuación de los poderes públicos, del poder 
positivo; -mro no es menos cierto, a mi juicio, 
que esa inspiración, referida a la actuación 
del poder judicial, no puede ser ordenada des- 
de la Constitución tan simple y llanamente 
como se discierne el mandato a los otros po- 
deres. 

Las decisiones judiciales, cualquiera que 
sea la insoiración en que deban ilustrarse, si 

no se quiere que perezcan definitivamente 
principios sancionados en el propio texto 
constitucional, tendrán necesariamente que 
ser condicionadas por el principio de legali- 
dad y seguridad jurídica. Como eso no se pue- 
de predicar respecto a otras esferas del pu- 
der, hay que separar la manera de dirigir el 
mandato a los -poderes públicos, a las Cortes, 
es decir, a las esferas del poder legislativo 
y el ejecutivo, de la otra manera, de la ma- 
nera diferente coino debe ser dirigido al po- 
der que aplica el Derecho, porque tiene que 
aplicarlo dentro del Estado de Derecho, por 
tanto sin otra sumisión -como dije antes- 
que la del imperio de la ley y con respeto de 
la legalidad y de la seguridad jurídica. 

Esto está dicho en el texto del proyecto, 
pero mal dicho. Y por eso digo que no lo va- 
río sustancialmente; porque en el ÚItimo in- 
ciso ya se dice que «sólo podrán ser alegados 
ante la jurisdicción ordinaria mediante los 
procedimientos establecidos en las leyes que 
los desarrollen)), pero está mal dicho, por- 
que se discierne el mandato indiscriminada- 
mente a las tres esferas del 'poder público. 

Por otro lado, la expresión - q u e  tampoco 
ha gustado al señor Villar Arregui- de (da 
práctica judicial)), a mí me parece poco afor- 
tunada para mencionar, en este pasaje del 
precepto, a uno de los destinatarios de la 
norma. Me -parece que resulta poco afortuna- 
da porque es una expresión específica que 
tiene un valor distinto del que, a mi entender, 
ha querido el legislador constituyente; es una 
expresión específica de un determinado que- 
hacer de los Jueces y Tribunales y de los de- 
más elementos intervinientes en la función de 
juzgar y de hacer cumplir lo juzgado. En es- 
te sentido, creo poder afirmar que no res- 
ponde al propósito del proyecto que, notoria- 
mente, lo que quiere es que los principios 
rectores de este capítulo tercero informen 
también, lo mismo que la legislación positi- 
va y la acción de los poderes públicos, la 
aplicación del Derecho, no la práctica judi- 
cial, sino la aplicación del Derecho. Por ello 
proponemos cambiar la expresión ((práctica 
judicial)) por ((aplicación del Derecho)). Ha- 
cemos explícita salvedad de los principios 
de seguridad jurídica y de legalidad, sin los 
cuales, como es obvio, caduca el Estado de 
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Derecho. Por eso nuestra enmienda, recogien- 
do casi literalmente las palabras del texto, 
dice que «el reconocimiento, el respeto y la 
protección de los principios contenidos en el 
capítulo tercero informarán la legislación po- 
sitiva y la actuación de los poderes públicos)). 
Pero ahí hacemos punto y aparte y añadimos: 
(También informará la aplicación del Dere- 
cho, sin quebranto de los principios de lega- 
lidad y de seguridad jurídica)). 

En cuanto al último inciso, que ya he di- 
cho que omití, pero que no lo quería supri- 
mir, lo mantengo; -pero agregando al texto 
del proyecto que ((sólo podrán ser alegados 
ante la jurisdicción ordinaria)), no ((mediante 
los procedimientos)), sino «al amparo y me- 
diante los procedimientos)); porque, si no se 
dice así, la remisión es sólo a las leyes ad- 
jetivas, y creo que también conviene que se 
haga alusión al Derecho material regulador 
de los derechos que se suponen lesionados 
al acudir a estos amparos judiciales. 

En este último punto se introduce otra pre- 
cisión técnica, que me parece necesaria. No 
basta que, como dice el proyecto, la alega- 
ción del derecho que asista sea remitida a 
los procedimientos legales que corresponda. 
Esto es lo adjetivo. Ha de hacerse también 
remisión a la ley sustantiva, al derecho ma- 
terial que ampare al sujeto de la acción. 

Es por ello, repito, por lo que adicionamos 
«al amparo)), completando así la remisión al 
ordenamiento sustantivo y adjetivo, al Dere- 
cho material y al Derecho procesal. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) ¿Señoros portavoces? (Pausa.) Tie- 
ne la palabra el señor Sánchez Agesta para 
rectificar. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Muy breve- 
mente. Simplemente para decir dos cosas. En 
primer lugar, que el término ((práctica judi- 
cial», como se ha indicado reiteradamente, 
alude a algo distinto de lo que quiere decir 
el texto de la Constitución y que, con inde- 
pendencia de la suerte que corran las en- 
miendas que tratan de modificarlo, creo que 
la Presidencia deberá conceder mañana un 
tiempo a la Junta de Portavoces gara que es- 
tudie la posibilidad de sustituirlo por otro, 
porque la práctica judicial no es la jurispru- 

dencia ni la actuación de los Tribunales, es 
cosa distinta. En esto creo que todos estarán 
de acuerdo. 

Por otra parte, creo que quizá debiera cons- 
tar también en las votaciones que se hagan 
hoy una reserva a la necesaria coordinación 
sistemática de este artículo en relación con 
lo que se ha estado discutiendo entre el re- 
curso de amparo y el recurso sumario espe- 
cial que prevé para los Tribunales. Su rela- 
ción dependerá de la aprobación que se de 
después a aquel artículo que regula la com- 
petencia del Tribunal Constitucional, que, 
si mal no recuerdo, es el 155. Pediría que que- 
dara una salvedad para que después pudiera 
introducirse aquí la corrección necesaria de 
si son paralelos o si es recurso de apela- 
ción o revisión, y creo que hay muchas en- 
miendas sobre este aspecto, que están ínti- 
mamente relacionadas. 

Es un problema de coherencia sistemática 
el que quedara esta salvedad a reserva de lo 
que se apruebe, para poder rectificar luego 
en función de ese artículo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Martín-Retortillo. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Sólo dos palabras para agradecer la amable 
participación del Senador señor Angulo, que 
me ha parecido muy interesante. 

Es cierto que su opción alternativa en re- 
lación con el tema del recurso de amparo ha- 
ría que, si no he entendido mal, determina- 
dos recursos se canalizaran ante los tribu- 
nales ordinarios, y otros directamente, por 
ejemplo ante el Tribunal Constitucional. Es- 
ta modalidad, si se va directamente ante el 
Tribunal Constitucional, haría que no se hu- 
biera producido una instancia previa, y esta 
instancia previa puede ser siempre un filtro 
que libere alguna de las actuaciones del Tri- 
bunal Constitucional. Obviamente serviría 
para desviar y dividir en dos la corriente. Al- 
go aliviaría, pero, en todo caso, mantiene 
un sistema que, en principio, ojalá superá- 
ramos entre todos. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo de Pro- 
gresistas y Socialistas Inde-ndientes tiene 
la palabra para rectificar, 
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El señor VILLAR ARREGUI: Recogiendo la 
amable sugerencia que el señor Angulo ha 
formulado con referencia a una expresión 
empleada en nuestra enmienda, quiero decir 
que pese a que con gran deseo nos agradaría 
asumirla o acogerla, la expresión (aplica- 
ción del Derecho)) no es equivalente a la ex- 
presión «actuación de los tribunales)). 

El Derecho, como el señor Angulo sabe me- 
jor que yo, se aplica por órganos de la Ad- 
ministración, aunque la definición de las si- 
tuaciones jurídicas en controversias entabla- 
das entre partes conocidos sea exclusiva y ex- 
cluyente de los Tribunales de Justicia. 

Pensamos que, como decía el Senador Sán- 
chez Agesta, la expresión «práctica judicial)) 
o «uso de la Curia)) es una expresibn muy 
acuñada y tiene un determinado sentido que 
probablemente está contemplando el legisla- 
dor desdee la perspectiva del Congreso. 

Pero no se agota ahí la mirada del legisla- 
dor. Me parece que es más afortunada la ex- 
presión «actuación de los tribunales)), por- 
que, comprendiendo como comprende la prác- 
tica judicial, también se refiere al pronun- 
ciamiento de las sentencias que habrán de 
estar inspiradas por los principios que infor- 
man este capitulo tercero como ordena el nú- 
mero 4 del articulo 1:" del Código Civil: 
«... que estén informadas por los principios 
generales del Derecho)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea hacer uso 
de la palabra el señor Gutiérrez Rubio? 
(Pausa.) No está presente. 
¿No tiene el portavoz nada que afladir? 

(P-) 

El señor PEDROL RIUS: No, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Marün- 
Retortillo desea hacer uso de la palabra? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
No, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y el señor Azcá- 
rate, en nombre de la Agrupación Indepen- 
diente, para rectificar? 

El señor AZCARATE FLOREZ: No, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Angulo. 

El señor ANGULO MONTES: Celebro coin- 
cidir en que lo de «la  práctica judicial)) no nos 
guste a nadie. A mí me gusta más lo de «la 
aplicación del Derecho)), a pesar de las pre- 
cisiones que hace el señor Villar Arregui, en 
el sentido de que no se me oculta que el De- 
recho se aplica en otros ámbitos. Pero como 
en mi punto y aparte se está ya hablando del 
poder judicial, es evidente que se  habla de la 
aplicación del Derecho por dicho poder judi- 
cial. 

Por otra parte, su propuesta no me llena 
del todo. La aceptaría mejor que «la práctica 
judicial)), pero «la actuación de los Tribuna- 
les» es excesivamente genérica. También los 
Tribunales hacen otra cosa que aplicar el De- 
recho, realizan otras actuaciones. 

En síntesis, a mí me parece que «la apli- 
cación del Derecho)) referida al poder judi- 
cial es estrictamente, precisamente, esa prác- 
tica judicial a que, según yo entiendo, que- 
ría referirse el proyecto constitucional. 

No obstante, repito y celebro que lo que 
está claro es que «la práctica judicial)) no nos 
gusta a nadie. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en 
las votaciones. Votaremos, en primer lugar, 
la enmienda número 38 al apartado 1 del ar- 
tículo 48, del Grupo Progresistas y Socidis- 
tas Independientes, 

Efectuada la votación, fue rechmadu la en- 
mienda por 17 votos en contra y tres a fa- 
vor, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Villar 
Arregui desea mantenerla para su defensa en 
el Heno? 

El señor VILLAR ARREGUI: Sí, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a votar la enmienda número 198, del 
señor Gutiérrez Rubio. 

Efectucuh la votación, fue rechcezcadai la en- 
niienda por 22 votos en contra, con U M  abs- 
tención. 
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El señor PRESIDENTE: ¿El señor Zaraza- 
ga la apoya para su defensa en el Plena? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Sí ,  señor 
IPresidente. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, pa- 
samos a votar el texto del Congreso. 

Efectu& la votación, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 19 votos a favor y dos en 
contra, con u m  abstención. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Se- 
cretario dé lectura al texto, tal como ha sido 
aprobado. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Dice 
así: «Los derechos y libertades reconocidos en 
el capítulo 11 del presente título vinculan a 
todos 110s poderes públicos. Sólo por ley, que 
.en todo caso deberá respetar su cuntenlda 
esencial, podrá regularse el ejercicio de  tales 
derechos y libertades que se tutelariin de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 155, 
1 a)». 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar el 

Enmienda número 1, del señor Martín-Re- 
apartado 2 de este mimsmo artfculo. 

tortillo. 

Efectuada la v.otación, fue rechazada la en- 
mienda por 16 votos en contra y tres a fu- 
vor, con cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea el señor 
Martín-Retortillo mantenda para su defensa 
ante el Pleno? 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la 
enmienda número 198, del señor Gutiérrez 
Rubio. 

EfectucrcEa la votación, fue recha;zaida: la en- 
mienda por 21 votos en contra, con dos abs- 
tenciones. 

El ceñm PRESIDENTE: ¿El señor Zaraza- 
ga la apoya para su defensa en el Pleno? 

El señor ZARAZAGA BURILLLk S í ,  señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la 
?nmienda número 686, de la Appac ibn  In- 
iependiente. 

Efectuadu la votación, fue rechazada la en- 
nienda por 16 votos en contra y dos a favor, 
:on cinco abstenciones. 

El señor PRESLDENTE: ¿La mantiene el se- 
ior Azcárate para su defensa en el Pleno? 

El señor AZCARATE FLGREZ: S í ,  señor 
'residente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Ruego al señor Secretario dé lectura del 

:exto de la enmienda del señor Angulo. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Apar- 
:ado 2. Sustituir las palabras «y a través del» 
3or estas otras: «O a su elección median- 
:e...». 

Ell señor PRESIDENTE: Ponemos a vota- 
:ión la enmienda del iseñor Angulo. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por ocho votos en contra y cinco a fa- 
vor, con 1 O abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene el se- 
ñor Angulo para su defensa en el Pleno? 

El señor ANGULO MONTES: Sí ,  señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el 
texto del Congreso. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to  del proyecto por 16 votos a favor y tres 
en contra, con cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Vi- 
da dé lectura al texto del Congreso. 

El señor SECRETARIO (Vida Soria): Apar- 
tado 2: «Cualquier ciudadano podrá recabar 
Ba tutela de las libertades y derechos, reco- 
mocidos en el artículo 13 y la Sección prime- 
ra del capítulo segundo, ante los Tribunales 
ordinarios, por un procedimiento basada en 
110s principios de preferencia y sumariedad y 
a través del recurso de amparo ante el Tri- 
bunal Constitucional. Este último recurso se- 
rá aplicable a la objeción de conciencia reco- 
nocida en el artículo 28)). 
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El señor PRESIDENTE: Entramos en el 
apartado 3. 

Vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda número 38 del Grupo Progresistas y 
Socialistas Independientes. 

Efectuada la votcrción, fue rechazada la en- 
mienda por 14 votos en contra y siete a fs 
vor, CWI tres abstenciones. 

El seííor PRESIDENTE: ¿La mantiene el se- 

El señor VILLAR ARRWUI: Por excep- 

E1 señor PRESDENTE: Se vota a conti- 
nuación la enmienda número 198, del señor 
Gutiérrez Rubio. 

Efectuada la votación, fue r e c m  la en- 
mienda por 22 votos en contra, con dos abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se mantiene la en- 

Votamos a continuación la enmienda de la 

ñor Villar para su defensa en el Plena? 

ción, se mantiene. 

mienda, señor Zarazaga? (Asentimiento.) 

Agrupación Independiente. 

Efectuada la votación, fue recha!z& la en- 
mienda por 14 votos en contra y dos a favor, 
con ocho abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Mantiene la en- 
mienda el señor Azcárate? (Asentimiento.) 

Ruego al señor Vida dé lectura a la en- 
mienda d0l señor Angula. 

El señor SECRETAFUO (Vida Soria): <&- 
tícuio 48, 3. El reconocimiento, el rwpeto y 
la protección de los principios conteniclos en 
e1 capítulo tercero informará la legislacih poc 
sitiva y la actuación de los poderes públicos. 
También informará la aplicacih del Derecho, 
sin quebranto de los principios de legalidad y 
seguridad jurídica. S610 polclrán ser alegados 
ante la jurisdicción ordinaria al amparo y m e  
diante los procedimientos establecidos en las 
Jeyes que los desarrollen». 

El señor PRESIDENTE: Se procede a la vo- 
taci6n. 
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Efectucada Za votación, fue rechazada ka en- 
m i e d  por nueve votos en contra y siete a 
favor, con ocho abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Señur hgulo ,  ¿se 
mantiene? (Asentimiento.) 

Se vota el texto del Congreso. 

Efectuada *la votc~ción, fue aprobado el tex- 
to del proyecto por 19 votos a favor y tres en 
contra, con unu abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del Congreso. ¿Quiere leerlo el señor Vi- 
da? 

,El señor SECRETARIO (Vida Suria): Dice 
así: (Artículo 48, 3. El recanocimiento, el res- 
peto y la protección de los principios recono- 
cidos en el capítulo tercero informará la le- 
gislación positiva, 'la práctica judkial y la ac- 
tuacidn de los poderes públicus. sdlo podrán 
ser alegados ante #la jurisdicción ordinaria me- 
dicante los procedimientos establecidos en las 
leyes que los desarrollem. 

El señor PRESIDENTE: Hemos caído en un 
error de sistemática, porque ha1 quedado para 
el final la enmienda 685 de la Agrupación In- 
dependiente que, de prosperar, modificaría el 
texto aprobado. ¿Quiere que se vote, NseAor 
Azcárate? 

El señor AZCARATE FLOREZ: Si, ,señor 
Residente. 

Efectuada la votación, fue rechtzzuda lai en- 
mienda por 15 votos en contra y dos a favor, 
con sietp abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿La mantiene el se- 
ñor Azcárate para defenderla en el Pleno? 

El señor AZCARATE FLOREZ: Sí, 'señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se- 
sión hasta mañana, a las once, recordando a 
los señores portavoces que a las diez tene- 
mos reunión. 

Eran las nueve y cuarenta minutos de la 
noche. 
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